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BOLSÁ DE MADHID.-Cotización oficial del día 13 de Junio de 1935.

1 ¡
l)m~c]mgNTES I PREC~D1'NTI~ I

VALORES
GAMDIOS UAMDIOlo

=---=-=-..:-=-:-=..--:--:- -=-.~ ====--=----::..--=-=. VALORES I

TAnlO PUlILICADOP I Tan"'" PU lILICADOfl
,

hctm jJor lOO Fcehn pul 100 !
,

Títulos 4 % interior (ZZ de Agallo de .919).

1200.11351
Tituloa S % amortizable. emilión 1921. (Sin impuealo.)

12.tj·f135 76,30 Scr:~ F, de SO.t1fX} [l1'<cI;-¡S nominales ..........................
lU:I,I,; Serie r. dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.P.-60....... 103,ló

76,10 12·1I·U:m
12.6.H3i> 76,10 J Ji:, f. 25.fXXJ I :D ............................ 76,10

lOa,l{) • E, (le 2.'5.000 • p 1 al 15.000....... 1ü3 Ji)

]2·6·93r.i 711,lO J- 1). de 12.500 J » ........... I ..... " ... U ••• 76,10
12·0·1 :15' 1lI:1, Ifi • n, de 12.51XJ • :D 1 al 26.600...•... 103; 15

)2·6·0a;} 7U,25 ) (~.. de SJXXJ J 11 ......... ~ ..... n ..... IIlI .... 76,10
12·6·935' 103,11; • e, ele 5.0m 1 J 1 al 244.100....... 103, ló

12.6,Ü:~51 7U,t5 J 11, de 2.5()() l' .. .t ....... 4 ............... 1 76,]0
l~·ti·{l:ll)! 103,15 • B, de 2.500 :t • 1 al 21l8.000....... 103, Jü

711 , 2:i » A, ,le 500 I Il .......................... 76,10
12·ti·\):J5 103,16 • A, dc 500 • ... 1 al 88(1.067 ....... 103 lú

1'!·6 93ü, ' .
]2.(i·ú3ü' 'j4,OH • G y JI. dc 100 y 200 pesetas nominales ............ 74,00 I Títulos 5 % amortizable, emi,ión 1927. (Con impue5to.) ¡

".•.•..1
l

4 % uterior (estampillado) c:anjelldo por emiaión 1924. )2.6·035 lI.'i,OO Serie F, de 50.000 pcsrtas nominales, 1 al 5.000......
11.0.035: 04,110 • E, dc 25.lYlO 11 :t 1 al 9.000...... !I.l >711 ¡

Berie P, ,le 24.000 pesetas nOllllll<lks........................'..
1

tll,50 tH,IIO 12·1I-H35 I Uá, JO • D, de 12.5!XJ' »1 al 15.000....... !I4,75 i

12.l}.U:tó1 !J] , líO Il E, de 12.000 • JI ........................... 1 •• 91,50 12.ti·93ó Hrl,10 ) e, de 5.lXXl J :t 1 al 144.000....... 04,75
10.6.935 UI,HU • D, de S.IXX) J ) ............................ Ol,Il0 12·(j·U:11i (){i,lO • n, de 2.S00. 11 1 al lm.()()().. ..... 04,70
12-6.93ü! !J2,:Uí JI e, de 4.000 • » ........................... 92,25 1~·()-9afi U5,1O JI A, tic 500. JI 1 al S2<l.23(1 ...... 94,75
l2·6·{l35 ~ !J2,50 • 11, de 2,000 • • ... ~. ~ .................................... ~ . D2,50 I Títulos Deuda amorlizable aY 3 % (emisión de 1928.)
12.6.\.135 1 03,1)0 , A, de 1.000 • il ••• , .................. I ~ ••• 93,35
7.H ••35

1

01,UO 11 G y 11, dc 100 y 200 pesela~ nOlninalcs ............ {I.·j.U35 i 77,80 Serie JI , de 250.000 pesclas nominalcs, 1 al 725.....

11 % amortizable. emisión 1908, canjeada por la de Il¡29.
/).4-0:15! 7/),00 I G, de 100.000» • 1 al 725.....
7·6.!l35 71:l,7!í • F, de SO.eXXl J :JI 1 al 8,625.....

r11·I\·lJ3iJ Iir,.HO Serie F.. dc 25.noo pcsdas numilla!cs .......................... 12·6·tJ:lfi 7l/ ,oo • E, de 25.000. :JI 1 al 1&.552.....•

~!I·5.U;J5 ~;) ,00 o D. de 12,.'1110 Il p ............................. 12·U·\J35 71l ,00 11 D. de 12.500. Il I al 14.999....! ·¡!.l,OO

10·5·\135 : S5,tIU " C. de 5.000 .. JI .....~~ ..... ~ .. ~ ......... ~ ........ ~. 12·B·tl3!'i 7!l,nO 1) C. de 5.000' II I al 80.000.... 7!l,410

Ji·li·tia5 80,40 Jl ll. de 2.~t)O l) » ...... t ......... t ••••••• ·! ••••
12.!l.1.I3;'1 7U ,nO JI Jl. dc 2.500' 1 1 al 75.000..... 7tl,OO

10·6.93," l:l5 , rlcJ o A, de ~fHJ o 1> • I .. oo ........... t., ... ~ •. '" ~ . Sí,IJO 1·~·li·tl3r, , 7B ,7.' Il A. (le 5DO» JI 1 al 202.5r~L. 71.1,50

5 % anlOl'tizable, emisión 1900. canjeada por la de H120. I Título! DeudR Alllortizable al 4 % (emisión de 19.28).

Sl'fic F. ,le ~O.lXXl pc~,'las IlUlillnaks.........................
2.;i·lJ3ri ¡.¡~,OO SI'Tic H, !le 200.000 lIcsc·tas nominales, I al 2.000.....

111.;).\13;-, 1]1\.:0 4.4-0:1;,'1 1)·1 ,011 .. G, tle RO.OOO. P I al 915.....
12·lj·U:J!} UIí,!!'J » E, tle 2's.(K1H a » .......................... 1'7,00 10 .;j. ~J;lú 1)ti,Olt .. F~ de 40.000. J 1 al 4.659.....
12·ij.U:J,} llli, !JO ~ n, de l.L~(XJ ~ • .. ........................ 12.ti.lJ3!i¡ !li .011 Il E, de 20.mO) :t 1 al 5.000.....
12·6·ü:l:i¡ tn ,llU ~ e, de S.(K)()' Il ....... " ..............". It li.!J:lá 117 ,(1) 11 D. de lOJXlO I »1 al 10.011... ..
12.ti.!l3ij I ü7 ,00 o n, dI' 2.S00 II o ..." ..................... 07,00 J2ü·1l:l.jl !l7 , OO • C. de 4.()(XJ" "J al 2().Oo:J..... m~ ,flO
12· (j. \131) li7,llll u A. de ;:00 Il l> ........... " ............. !J7,W 12.ti·U;;fi' \17,nn • B, de 2.000. J 1 al SO.o.X), .... {lH,1I0

I 5 ~/u amortizable, emhión 1917. canjead.. por la de H128.
12-d U;¡5' !l7,IIO Il I\, de 4CW). J] al 141.5!Xl... .. 98,00

I Título! Deuda Ilnlortizable 111 4,50 % (emiaión de 1928),
I :1.·1.!i3r. fJ6,OO i'nic F• .1,. ~n.(K)n pC~I'l ;u; Illl111illai.-s .........................

,
11·.,·tl35 ' ron ,00 Bnie F, de 50.000 pesetas lIominales, l al 2.900........

::I·[j ·1I3!) U·l,;iO p E, 01,· 2.'1.IHlll 1I » .. ~ ........ I ...... 4 ...... I ••••
:),"1,50

1,1 1~.;I:I?1 }uO,OO Il E, de 25.1"N"l()>> D I :11 .lool .......
11.1i·!J:~;-, flr.,tf.t » 1), ,!l' 12~1l(l J) !l5,fillv ............. I ...... 4 ........ ~ ]2·0.J.la ]('0,10 11 D, de 12.S(x) J II I :tI 6.000........
1:!·li·!l~I.i ni/. ~;l " ('. dL' SWO o o ............................... 9(),5O J2.H·!!3ií 100,1!í J e, de S,(XXJ J »1 al 29,mO....... '. 100,2(,
12·li.!l~¡!} !Ir,. t;) o H.•Ie 2.~()n u » ........................... U.'"" (ji) }2 H.!J:lii I lOn,l.'i » B, de 2.50:) I & 1 al 2.<;.01Xl. ....... IOO.2f,
I:!·ti .jl:!.} IHt,t:J lJ A, d<, S(J() II p UÓ.ÓU 12.H.!':!!)!.4." ~ ........... ~ ..... oo .......... , HlO,I,-, l> A, de SOO J P 1 al BS.Ot);)........ 100,2;;'

I Titulos 5 S'o amortizable, emisión de 1926,

B.5.!!:!;"'I
Títulos Deudll amorti'.tabl~ al 5 % (emiaión de 19Z8).

1:!.4i.!I:I;') IO:l,OO SL'ric F, de ;:.ooon ¡lI'<,ctas Il<.llllI1Jall's, t al JSO........ 10:1,00 Serie F , de 50.000 pesetas 1l0l1lill:1les. 1 al 1.500........
21-,''¡.!1:i:') 102,:10 o F. dc 2iOOO o Il l al 520....... 12·l\.H351 1O:{ ,IJO » E. dc 2S.000 j :o I al lSOO........
12.6·935 Hl:I ,un 1l D, tic 12.:'00 Il JI I al I,MO......... Ill:l ,00 12.5 ¡)3!iI lOa •(lO J D, de 12.5(X) ) » 1 al 6.000........
12.{).lJ3!)j 10:1.00 » e, tic 5mo P JI I al 19.1100......... 1(),l,00 12-6.935 103,00 • e, de 5'(XXJ JI J 1 al 40.000........ 103,00
l2·ij·93!'i W3,OO • B, tic 2.5(x) l 11 I al 15.400......... 103,00 11-6.935 1 10:1,00 t ]1, de 2.500 • JI 1 al 22.000........ 103 ,00

]i·ll·935 103,OU J Al oc 500 II .11 1 al 71.000......... 103,00 12·li·¡}31; 103,00 J A, de 500 • ;t J al 8O.0CI0........

1 ..



12.6.935 98,25 I Serie A, de 500 pesetas, ] al 50,000...... I 98,25 I 4 por lOO intel'lOr 1tl30. , ••• , •
12.6.IJHfi 98,25

1

J n, de 5.000 » J al J5,IXJO......1 98,~ Idcm fin corriente, ••••• , • o. o

6·6·1)35 U8,lü » e, de 25.000 J 1 al 4.000...... Idl'm (in próximo •.•• , •••• 'o

)fJ.] 1-920 711,00 En diferentes series..... " .......................... 4 por IUO amoI'U,,-a.bln •.••••• ,
5 por 100 Ilmol'ti",ablc Hl2R. , ,
AcciollCB dclllanco do EHprtña.

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza- r 1I Id~~~ ~.~~~~[::~~~.I'~t~ ~~.'~.~\:
ble dd Estado, ",50 %, emisión' 1929

Azucarom.-Onhnarulll .•••••
Idcm.-/l'in oorril1nto •.••••••

J%,.fJ.935/ 08," 1I S,,", A. de 500 p""a~ 1 al .00.000.•.• "1 98,25 ~ Unión >:"I"'r,nla do >:.p....;'''".
li-6.!J35 98,25 ;t B, de 5.1XXJ » 1 al 60.000...... 98,25 Cédulas del llu.noo llil'0tooario
12.0·935 !lB, 25 »c, de 25.000 .. 1 al 6.000...... 98,.25 al .[j por 100 ....... 1 ............

93,751 En diferentes scrjes.~........_..................o••14-2·935 Idom id. aJ 6 por 100 o o • o ••••
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I Valor nomlMI D~ OAIIDIOS PVlII.IOAl>OSde

eac1a Utalo efubol8lldo ---__ ._._____~_____ • --'_"0- _
-~--_.__._- --

- -
1'I\."dros O/O

O/O.-
/500 696,00
MiO {lO 277,00
21)0 2W,OO
1i00
600 230,00
fiOO

/iOO
100 640,00
475
47;j
100

, TlIlml!a anual
por 100

línO
500 4 9] ,25
100 4
600 Ó 09,40
líOO ti 1O~,25

{jUU li 1ft 102,70
óllO 6 1)!J. cJa
50/} 01 73,00
500 4
/i00 4 1/.
tiO{) 4-
/i00 4
600 3 ! I

óOO 3
1i00 3
600

TOO ;

500
líoo 86,50
600

Idetn Norte de Espa
fia. Emisión 17 de
Enero de 1905......"

VALORES DE SOCIEDADE

Bonos drl Banco de Es¡lafía ....
Cédulas del Banco Hipotecario.
ldcm íd. Id .
Idcl1l í,l. Id .
Idcm íd. id ..
ldem íd. id .
)dcm Banco de Crédito I,oc-al.
Soei(t1ad ~'Ilcral AZllc." Espafi

Scrie AF. C. 1>.l Z. A., Va- B
Iladolitl a Ariza...... = e

La seri
2.. seri
3." sed
4." seri
5." seri

A)'ulltaHlictllo de Madrid.
Obligaciones , .
Expropiaciones del Jn lcrior .
Empréslito "Villa Madrid", J'Jl
Jdcm [d., 1918 .

onr.rGAC[ON~:S

...ceION~;S

B3.l1CO de España ..
Banco Hipotecario ele España..
Banco Espaiíol de Crédito .
nanco Hispano-Americano .
COlllpañía Arrcud." de 'fabaeo
Altos Hornos de Vizcaya .......
Socicd. Cm!. Azu- JPreferentes

carcra Espaíia, .. 1Ord ina ri as...
Unión Es¡>ni'íoia de Explosivos.
Ferrocarriles 11. Z. A ..
ldem Norle de España .
llaneo Español Río de la pral

e
~
(")
(t>......

It .--,c, -~='-'~-=07·~=-''':=..:.~.:-:c:·-=-...:-:-=-''-=- - _:-=--- _o, 0.-==--=::1 p)

PF.8F.'I'A~ NOMINALES NIWOCIADA9 "Cambios remitidos por el Centro de Contratación d·e Mone:¡' ~
da, que se publica en cumplimiento del número 8, de la >-

lí04 500 Real orden número 6t3 del Ministerio de Hacienda. de 6' ~
~ de Septiembre de 1930c : g.
l) m,Mm Olllllblo IP-amblo I CI,ARB l' eamhlo (J"",hln l' :J

7~ :gg~1 2 1> M()-,~¡.;DA . ni JI, ~~~ ~1~InlIllO ~I.~LN_~WA 1ni Á • I ru <) n1t~~o p:
21.000\ I,ihraJ3 e6I.orIiMIl.¡36,40 36,30 1FlonO&l •• oo' ••• 4.,97 •• {JI,} I

I[<'rancos franceses ·J8, 45 48 ,35 I H"cudos .••.•••• 133 ,30 32,:1() Z
Ó.OOO ,DoUaril •••••••• 7,37 7,35

1

Vor. ohecQI.ffilov/l..¡ C:::,
~ l. - . " CM ..... :. }O,OO 30,70 IS~ I¡IJlr:UI'" ••• ,... 00,65 OO,4ii .lC«OA Ilrg(',ltIlI03' , •

2.5OD¡ I mil......... I¡.....l

1·!wioluunarkFl •••• 2,9111i 2,945 (',{}ronfNlllueol\~.. 1,89 1,87 O'J
4:l.0oo¡IFmncOB Suiw8 •• 2:!!),75 2.1Ú,oO CoroUQ.I! dancslls. 1,64 1,62 Con

lóó.OOQdllo!gM. 0000 ... 124,50 ]24,00. Coronll8ll01'Ucgll8 ],84 1,82

pu,::~::Jl-!~R~~1E:;J
lI'eclln I>0r 100

VALORES
Fe.'J)~

PHJWEDEN'.rES

12.6-035 1>03,00

C¡u'pelaB prov. de Deuda amortizable ! 11 12.6·U:lií 278,01)
10-1¡·936 220,00al 5 'Yo (emisión de J929). J2.6.n:U¡ HI:?,1JO
Jj·{j.D:J1'í 236,011

28.J.D3J I 98,50 11 En diferentes series................................ 1 11 6·6.03fl 02,OU
28-J·!l3ií 38,00

Carpetas prov. de oonos oro de Tesorel'ía'l
12.U·U:JIí 03ó,0()

1I 12·!i.03:; 200,00
al 6 %, a diez años. 12·ü·O:l:i 21i2,OO

11·6.U3:3 89,00
12.6.9:1ál 247,00 I1 Serie A, de 1.000 peselas, 1 a 97.n~2 .. "'1 247,20

.6.035 247,00 JI n. de 1O.00G Il 1 a 20.806...... 247,00
11

12.0 n:lií 1)1,25
Bonos Tesuro para el Fomento de la In-¡ II 2X-f)·U:I;j (U,DO

du&tria N" (,Ion..l, 5 % 12.(i.U:JfI 1J9,2li
12·(i·Ual"i 108,20

100 ,eo I Scrie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687......¡ 100,70
12.6·03ii 102,7610.6.935 12.6.!l3ii D9,líO]0-6-035 100,00 . D n, de 500 » J al 6.031...... 100,70 J2.6.U:lfí 73,00lO-O.!J35 JOO,liO! 'O B, de 5.000 » 1 al 14.434...... 1 ]00,70 20-7 -0:14 66,7ñ10·4·935 101,00 En difercnles series................................. (l.7.!.l3,t 69,25
5·4..V;j·, 1il,50

20 11.U3:J 54,2iJ
Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza-¡ 1I ]:l.(i.U2!.l 8J ,:lo

ble del Estado, al 4,50 % 13.5.029 72,liO
13.6.D20 72,50

J!.tl·035 102,75 Serie A, lie 5GO pesetas, 1 al 50.000......1 J02,70 H 28.5·92li 64,00

J!.6·93li 102,75 » B, de 5.000 » 1 al 50.000...... 102,70
lj.6.lJ35 102,00 .. C, de 25.000 » 1 al· 6.000...... 1

11
II.6.H31i 117, (){}

12.2.932 90,00 En diferentes series. H .............................. 1).{}.035
D9,OO I112.(1·935 86,00

I I 11
Il-O·935 Só,O{)

Títulos de la Deuda ferrovillda amortiza-
ble del Estado, al 4,50 %

:::..=..=.;--.::_----~ ....:.::.--

j Tanto
por 100

----_._~-



Gaceta de ~radrid,-Núm.165

S-12i2

SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Hasta las trece hOI-as del dia 28 de
Junio actual se admi !en proposiciones
en el Registro de esta .Jefatura v en
los de las de Ciurlad Real. Córcioba,
Cáceres, Toledo. Hueh'a y Sevilla. a
horas hábiles de ofidna. para opt;¡r
a la subasta urgente con c;¡rgo a las
bajas de subastas de las obras de con
servaciÓll del firme con arreglo de
mor'dientes, hacheo y segundo rief(o a
dos manos en calit'nte de los kilóme
tros 19 al 22 de la carretera de Puente
del Antrín a Almendralejo. cuyo pre
supuesto de contr3ta es de 54.697 pe
setas. s:endo el plazo de ejceución de
seis meses. a contar de 1::, fecha de co
mienzo de las obras, y la fianza provi
sional de 1,640.91 pesdas,

La subasta se n~rifica¡-á ro la Jefa·
tura de Obras públicas de esta provino
cia, sita en la calle :\luñuz Torrero.
número 15. segundo. el dia 3 de Julio
próximo, a las once horas.

El proyecto. pliego dc condiciones.
modelo de proposición y disposicione~

sobre forma y cond:ciones d-e su pre
sentaeión, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y 00 el Xe·
gociado de Reparación y Conscrvaciun
de Carreteras del ~linisterio de Obras
públicas. en los dias )' horas habiles
de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual clase y precio, desechándose.
desde luego. la que al abrirla nO re
sulte con tal requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posicióo la relación de las remunera
ciones minirnas en la forma que de·
termina el apartado A} del Decreto-leY
de 6 de :\l:arw de 1929 ("G:;\ceta" del
7) y en el plie::ro de condiciones par
ticulares y econórnieas ~ue han de re
gir en la contrata de estas obras.

Cna vez Que le sea adjudieado d ser
vicio. presentará el contrato de traba·
jo que se ordena en el apartado Bl
del mi:m1O Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dsdes pt'oponffltes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto del :!4
de Diciembre de 1928 ("Caceta" del
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

Badajoz, 11 de Junio de 1935.-EI
"lngeniero Jefe (ilegible).

- JEFATURA DE O"RRAS PUBLICAS
DE LA PROVI:SCIA DE CORDOBA

CO~SERVACIÓN DE C,~RETEa\S

Con cargo a bajas.

Hasta las !I'ece horas del dia :2:2 <it:
Junio adual se admitiran en esl:! JI:'
fatura \' en los Registros de las J efatu
ras de' Obl"a~ públicas de Se.... illa, ;"1a
laga. Jaén, Gran:.lda. Ciudad Re.1l y
Badajoz. proposil:iones para O]) td r :l

la prill1~ra subasta de las oLrus de aco
pios de piedra machacada para l"OI:

sen'ación del firme y cotlsen'acinu

14 Junio 1935
~---, - ---- --~..-.

con riego asfáltico .o:!U los kilómetros
1 al 1!:1 de la carretera de Priego a ia
est:I,'¡ón de Luque~Baena; 1 al 5 de la
rampa de El Cañuelo; 57 al 58 de Jat>n
a Córdoba; 1 ai 25 de Baena a Cabra,
y 1 al ;",J 5u de Friego al Salobr",l, .;u
yo 1Jresupueslo asciende a 58.7;"1>,1U
jJesdas, siendo d plazo de ejecu.:ión
el de seis meses, a contar del comien
zo de dichas otras, y la fianza pro\'i
sional de 1.763 pesetas.

L3 subasta se ....eriticará en la Jefa·
tura de Obras públicas de esta ;:¡ro
dncia, situada en la calle ~il:elo Al
..:aJa-ZalllOra, número 1, ~l día ,'eillti
siek (27) de Junio actual, a las once
(11) húras.

El proyecto, pliego de condiciones
)' modelus de pro¡Josición estaran de
lUanifiesto en esta Jefatura en los dial;
h~biles de uncina.

Las propo:>iciones Se presentarán en
plíegos cenados. en papel seUado de
"exta clase (4,5U pe::;etas), o en papel
comu.n con póliza de igual dase, des
echándú;¡e, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

1::1 licitador acompañará a su ¡¡ro
lJosit:ión la relación de remunera ... io
nes minimas, en la forma que deter
mina el apartado a) dd Heal decreto
leY de ti de )larzo de 192!:1 (G..... t:ET.'I. ud
i)o, l:na VeZ que k sea adjudicadu el
serviciu, llresentará el :=ontrato de tra
IJajo que se oniel1a en el U) dd IlJJ~

lIlO Heal decreto-ley.
Los que n-o actúen en nombre pro

pio debenin presentar los dOi:umcntos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Sode
dades proponentes están obligadas al
eUllYplimil'nto del Real decreto de 24
de Dil:Íelllure de HI28 (i,\CE'r..... del 25)
y ltis¡Josl'ciol1e:> posteriu¡'es.

Córdoba a 11 de Junio de 193,j.--l-J
Ingeniero Jefe, Vicente f:)asabe.

::;-121>0

Hasta las trece horas del dia 22 de
Junio actual, se admitirán en esta Je
f:¡tura y cn los Registros de las Jefa
luras de Obras públicas de Sevilla, :\la
lai,;U, J<.lt:n. Granada, Ciudad lit'ui y
I::ladajoz, ¡Jroposiciones para optur a la
primera subasta de las ob¡-¡as de con
~en-ación ud Drme con rie","'O de Lelun
asf~ltj,'o en lus kilómetros 1;:' al :!:!,l;)(j
de la (:.nrdera de tercer orden ue
Cúrdoba a Pailua del Bio por :'>lorala
lb; v 2.9i!:l,SU metros line:~les, cOIll
prendidos en los kilómetros 2 <-11 ;) de
ItI carretera de tercer orden de; fe no
l::1r:-il de Córdoba 3 Sevilla a Eeija,
cuyo presupuesto asciende a lH.i7U,li'¡
¡.Je~et:ls, siendo e} plazo de ejecuuun
el u~ seis mcses, a contar Gel comien
zo Je dichas ubras, y la fianza Vro\"!
:sional de ~.454 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa'
lura de Obras públicas de esta pro,
\'inda, situada en la calle .\1<:1:'10 AI
c<lh~-Zal\lora, número 1, el día veinti
siele (:27) de Junio adual, ,1 las ullce
(1) boras.

El proyedo. plie~o de condiciones
y modelos de proposici¡jn csl:,¡rán
de il,anitiesto en. esta J e[atura, en lOS
dia" hábiles de oficina.

Las proposieiollt's se presentanín en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (4.~U pesel¡¡s). o en papel

Anexo único.--Págtna 4:35

común, COIl póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido,

El Iicita~dor acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciu
nes mínimas, en la forma qu~ deter
mina el apartado a) del Real decreto
ley de 6 dé }larzo de 1929 (GACETA del
7). Una vez que le sea a djudicado el
servicio. presentará el contrato de tra
bajo, que se ordena en el b) del mi!
mo Real decreto-levo

Los que no actúen en nombre pro
pio deuer;;m presentar los documentos
justiíicathos de su personalidad.

Las EmlJresas, Compañías o Soci~

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 19:¿8 (G....CETA del 25).
y disposícion es posteriores.

Córdoba a 11 de Junio de 1935,-El
Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

S-1369

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LOGRO:,\)

Hasta las tr~ce honls del día 24 del
mes actual se admitid.n proposiciones
en el registro de esta Jefatura de
Obras públicas y en los de las pro,'in
das de Zaragoza, Soria. Burgos. :\13va
(Jefatura en Bilbao) .Y .:'\avarra (Jefa
!ur<l en San S~hastián), a horas hábiles
de oficina, para oplar a la primera su
basta urgente de las obras de acopios
~¡ara conservación del firme incluso su
empleo en los kilómetros 1 al :3 de la
('arl't:1era de \'ilIo~lada a la de Soria a
Logroño. provincia de LIJgroño. pro
yedo redé.il'laclo con cargo a las bajas
ue los del plan general de conserva
ción, cuyo pr-csupuesto de I'ontrata as
ciende a la l'antidad de 16,448.55 pese
tas, sit.'nJo el plazo de ejecución de
seis mesc;; y la fianza provisional de
t94,UU pcsetas.

El pro:n'<.:to, pliego de condiciones,
modelo de proposiciL'n (igual al ins'~r

to al ¡Jie de es!t.' anunciu) y disposicio
nes sobre fo,ma y conaiciones de su
presentación esta¡-an de maniriesto en
esta Jefalura de Obras publicas y en el
.:"egocia ~o de Constn'acióll y Hepara
ción de c:.:rrcteras del )Iinisterio de
Ob¡-;¡s públkrts, los días y horas há
biles de ofieina. debiendo celebrar'se la
s ulJas la en es la .J cf<-l tu ra en el dia 29
del mes adual, a ¡as diez de la Ill<.l
llana.

Ca.a pr'optlsiciún para caja ¡Jroycc
to se pl'(-Sentar:í en papel sdlado de
cuatro p~~r.:la.s !-' cincuenta ct-nlimos.
tn papel ('olllun con lJóliza de if{~lal

precio. dbedündose, desde lueg[), la
pnljJosi(IUn que al abnria no resulte
con tal ¡'cquis; lo cUlllplido, lo nIa! IIe
\'<1 d)i}sigu el que un'l \'ez L'ntrl'gad3 la.
pnlJ)I)siciúll al ofi(,j,1i encargado de re
,:ibirlu. no se ¡Jue:a ya admitir en ni n
gllll lllU¡lli:nlo el subsanar la dcficien w

cia que en cuan lo l-I su reintegro tl,nga.
En la pl'O i~()sición se han.'! cons

tar por el Jici ,:IÚOJ" que se com promete
a cumplir ID dis;JUt'st<l en el Real-de
crcto-II:'Y de ti de :\l:ll'ZO de 19~9, y
Real ol'den de ~(j de] mismo mes y año,
I'eferentes a contralaeión de ob,'as \'
senü:ios públieos. y tamuic:n que los
jornales y salarios que hall de (:'Jnsig
narse en los contratos de trabajo no
serán inferiores a las remul1era('itJll~s
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minimas señalaLlas para toda esta pro
vincia por la Junht desigoada 8. este
efecto publicadas en el "Boletín Ofi
cial" de ia provincia de fecha V Ol,!
Junio de 1!:12~, des~chán.uose,desde lue
go, la propo:sicioll que no tenga exp.ea
samcnte consIgnados estos requi.s110.5.

Los propont:ntes acompañarán a la
proposlci.ón lus recibos que acrediten
ballar:se a.l corriente en los .,agos dt'
las cuotas del Retiro obrero, ~gÚD

previene el articulo 43 .del Reglamento
general para el Régimen obl.lgHtOriO
del Retiro obrero.

Las Empre:sas, Compañ.ias o Socie
dades proponente3 están obligadas al
cumplimiento -Gel Real decreto de 1~

de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).
Logroño, 10 de Junio de 1935.-EI

ln~eDlcro Jefe (ilegible).

Modelo de proposición.

Don, .. , vecino de..., provinda de...•
según cédula personal número, o., con
domicilio en. o., provincia de.... calle
d~o o'. nú".:uero...• enterado del anuncio
pt!bliead(¡ en la "Gaceta de ;\Iadrid" de
ft:cha '" del mes aClual y de las condi
ciOnes y requisitvs que se exigen pa
ra la adjudicación en ;¡úbJica subasta
de las obrlts de acopios para conserva
ción del firme inclL.:sO su empleo, en
kilómetros 1 al 3 de la carretera de
Villoslada a la de Soria a Logroño,
proyincia <..le Logrufio, se compromete
a ~omar a su cargo la ej(;cuciún de las
mismas con estricta sujeción a Jos ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ... (en .letra).

El propuneníe declara que las remu
neraciones minimas que ~rcibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se uliliccu <ientro
de los límites legales. los obreros de
cada oficio y categería, no serán infe
riores a las minimas establecidas por
la Junta provincial designada en ,-ir
tuo de lo dispuesto en la Real orden
número 151 ",e 26 de Marzo de 1929,
aclaratoria del .R~al decreto·ley dei 6
{¡el mismo mto:. y ailo.

Asimismo se compromete apresen·
tal' al señor Ingeniero Jefe de Obras
públicas de la provincia ·de Lc:groño,
antes del comienzo de las obras. el
contrato d~ trabajo a qu~ se refiere
el artículo 25 del Có;:igo de Trabajo
de 23 de Agosto de 1923.

lFecha y firma.)
S--1263

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PO~'iEVEDRA

CONSERVACIÓ:-¡ DE C.\RRETERAS

H:a~ta las trece hor;lS del día 25 de]
actua! !;e admi;i!,;:n proposiciones en
el Registro de en.rada de esta Jefatura
)' en lOS Qc 1::l.~ p;~, mdas ae La (;0

ruñ~, Ix.go y Orense, a horas hábiles
de oficina, p.u'a optar a la. primera su
basta de las obras de conservación del
¡¡,me de los kilóJI:elros 42 al 52, con
riego superficü,.1 de alquitrán. de la ca
r:-cterz. de Ponlevec!n¡ a Camposancos,
con car,,'o a las bajas obtenidas en su
bastas de conservación en esta pro
\iin:::il'l. cuyo pres~lpl1eSlo de co;¡trata
~sc~ende a la canCdad de 27.149 P-<l
,\p;a". ~il:'nrlo el 1";::':0 r'e ej"C'".l~ión de

seis meses y la fiílnza provisional d~

814.47 pesetas.
Ll:I suu"",,;.¡,· se celebrará en esta Je

fatura. ca!l.le de Benito Corbal, nümero
ji, el dia l.~ de Julio prOXIl"1j ClllnUl

te. a las onCe horas, estando de rnanl
flesto en las oficinas de in misma el
proyecto. pliego de condiciones. mo
Jelo de proposición y forma y co.lldi·
ciones de presen tadón.

Las P;'uposiclones se pre~entarán en
papel sellado de sexta clase de t,So
pesetas. o en paJjel común can poiiza
de igual precio y clase. desechándose.
desde luego, la que al abrirla no resul
te con tal requisito cumplido, lo cual
l1e-\'ará consigo el que una vez entre·
gada la proposición al Oficial encar
gado de recibirla no pueda admitir ya
en ningún momento ni subsanar la de
ficiencia. en cuanto 8. SU reintegro
tenga.

El licit?-dor acompafiará a su pro·
posidón l? relación de remuneracio·
nes minimas a los u.breros en la fer
ma que determina el apartado a) del
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACET:\. del día 7). debiendo acr~di

tar los licitadores estar al corriente
de sus obligaciones patronales respec
to al Retiro obrero. Una vez le sea ad
judicado el servicio. presenta!'á el
con trato de trabajo que se ordena en
el b) del mismo Decreto-ley.

Las Lompatiías. Empresas o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 21 de
Diciembre de 1928 (GAcET.-\ del día si
guiente) y disposiciones púst-eriores.

Pontevedra. 10 de Junio de 1935.
El Ingeniero Jefe, Antonio Fernández
Zar'::R. •

8---'1371

JEFATURA DE OBRAS PUBUCAS
DE LA PROYI':{CIA DE ZARAGOZA

Hasta las trece horas del día 22 del
presente mes se aúmitirán propo:Ji
ciones en el Registro de la Sección de
Fomento de esta Jefatura y en las de
las Jefaturas de las provincias de
Hu-e5ca, Tentel, Logroño, Guadalajara,
Soria, Tarragona y Lérida. a horas há·
bil-es de oficina. para optar a la su
basta. con cargo a bllj;;¡S de subasta an
(erior. por conserv!:ción de carreteras.
de ¡as obras de reparación, de expla
naCIón y 1!rzne con riego asfáltico de
los kiiómetros 52 al 55 de la carretera
de tercer orden de Jaca a Sangüesa,
cuyo presupuesto asciend-e a iO.3fiB.50
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis mes-es y la fianza p1'O'Visional
de 2.112 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatl!:-a de Ollras públicas de esta pro
vincia. sita en la calle de Santa Cruz.
número 19, el día 2i de Junio, a las
diez horas.

Cad.a p.roposición para cada pm:rec
to se pre:;entará en papel sellado de
cuatro pesetas y cincuenta ::éotimos
(4,50), o en pa})!;'l común con póliza
de igua} precio. desE:chándose, desde
luego. la que al abrirla no result~ con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Jefe del Negociado en
cargado de recibirla no se pueda ya
admitir, en nlngdn COIlCe'pto, el sub-

sanar la ci..:fl:::iencili qUe en cuanto a
sr¿ reinle;':l"o tenga.

La:s E'¡'jJ.esas, Compañias o S.h~ic

dades prO}Jonenlt:s están oblig:H.la" al
cUluplimiento dd Real decreto de 12
de Oc tn bre de 19::!;;i (GACETA tiel 13).

En virtud de lo e~tablecido ¡.:or la
~upcrioridad para CUmplil.ill':'IlIÚ d<'!
las ob:igaciones il1.puestas a los patro
nos por el articulo 43 del Regü¡;¡:elJ to
de 21 de Enero de 19:¿1, cuyo exacto
cmnplimit:oto fUt: recoll:e¡~dadv lJor
Cir:ul::u: de la Presidencia del Cou:;e
jo de )'linistros. de fccita 30 de Junio
de dicho año. se hace pJ·eser.te que ai
presentar las proposiciones, ap..r!<." ~e
éstas y jun tamente L-on el ¡'esguardo
de la fianza prc \ isional. debel."á a';:'jt!!
pañarse el boletín o recibo autorizado
que justifique el ingreso de la cuota
obligatoria correspondiente al mes ano
terior, becho en la Caja colaborad-.:>ra.
de la Región o Provincia del Instituto
Nacional de Previsión.

En el caso de que el proponente ca
rezca de a.fI.liación al Instituto ~ad().o

nar de Prcvisióll, y por no tener obre·
ros no cotice el seguro de Retiro obre
ro, deberá justificarlo mediante certi
ficadón negativa de la citada Caja de
la Región o Pro.·lncia del menciona.
do Instituto.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobr~ la forma y condiciones de
presentación estarán de manifiesto en
el Registro de la Sección de F'OrIll:;nto
de esta Jefatura, en los dias y horas
hábil~s de oficina. así como en el Ne
gociado de Co:ls':'r'iación y Reparación
de carreteras del Ministerio de Obras
públicas.

Zaragoza. 12 de Junio de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Jaime Ramonell.

5---1378

Hasta las trece horas del dia 22 del
presente mes Se admitiran proposi
ciones en el Registro d~ la Sección de
Fomento de esta Jefatura y en las de
las Jefaturas de las provincias de
Huesca. Teruel, Logroño. Guadalajara,
Soria. Tarragona y Lérida. a horas há
biles de oficina, para optar a la ~e

gunda subasta de las obras de acopios
de piedra mótchacada para consen'a
ción del firme, incluso su empleo en
recargos, de los kilómetros 1 al 5 de
la carretera de Magz.llón 3 Fréscl:.no,
cuyo })fesupuesto asciende a 38.474.40
pf:setas, siendo ~l plazo de ejecución
de seis meses y la fianza pro\'isionaI
de 1.155 pesetas.

La subasta se verificará ante la J~

!atura de Obras públicas de esta pro
vincia. sita eU la calle de Santa Cru:;¡;.
número 19, el dia 27 de Junio, a las
diez horas.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas y cincuenta céntimos
(4,50), o en pspel común con póliza
de igu:ü precio, desechándose, desde
luego. la que 21 abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una ve:¡; entregada la
proposición al Jefe del Negociado en
cargado de recibirla no se pueda )'8
admitir, en ningún concepto, el sub
sanar la deficiencia que en cuanro a
su refI1tel5To tenga.
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Las E::lpres~s, Compañías o Socie
d"de.s j.J¡-ojJolleni~<¡ est~n oLligad;l.) él!
Ci.¡¡np}iri.:¡¡e¡¡~u del- Rt=i:li o~ere.l0 de 12
de Ociubl'e de 19;¿;~ (GACETA del 13),

En vir:ud de :0 cstab:ecido PCJl' la
~J..;¡>eriúrid2d ,Jara cumplimiento d-e
bs obligacio:ie:; imlJucst~s a los pat)'o·
nos por el arUculo 4:5 del Re~l3m(;llt0

de 21 de Enero de h~21, cu;'t:o eXl:lcLo
cumpl in~jento rué reC'(ml~nc.aGo por
Cir,'ular de la Pre"idencia del C,-Il1Sl::
jo de )linistros, de feelia 30 de Junio
de dicho año, se hace presente que al
presentar las P¡'uposiciones, aparte de
éstas y juntamente con el resguardo
de la fianza provisional, deberá acam
paüarse el boldin o recibo autor-izado
que justifique el ingreso de 111 cuota
obligatoria ccrre".pondiente al mes an
terior, hecho en !a Caja colaboradoru
ele la R-{'gión o Provincia cel Instituto
Nacional de Predsión.

En el caso de que el proponente ca
rezca de efiliación al Instítuto !\acio
na} de PreYisión, y por no t<?ner obre
ros no cotice el seguro de Retiro obre·
ro, deberá justificarlo median le certi
ficación negativa de la citada Caja de
la Región o Provincia del menciona
do Instituto.

El proyecto, pliego de con dicione",
morle:o de proposidón y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
presentación estarán de manifiesto en
el Registro de ia Sección de F'Omento
de esta Jefatura, en los días y horas
hábiles d~ oficina, así como en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de carreteras del ~nnisterio de Obras
públicas.

Zaragoza, 12 de Junio de 1935.-El
Ingeniero Jefe. Jaime Ramonell.

&-466

SERVICIOS HIDRAULICOS
DEL JUCAR

Subasta de ]as obras del camino de en
lace con AJarcón. del camino de ser- .
vicio del pantano de A 1a re ó n
(Cuenca).

Hasta ias trece horas del dia 3 de
Julio próximo se admitirán en la De!e.
gación de los SeI"Yicios Hidráulicos del
.lúcar (Plaza de Tetuán, número, 18,
Valencia) ~. en las Jefaluras de Ohras
lJúblicas de Cuenca y ALlJace te, Juran
te las horas de oficina. prop<.lsiclones
para esta suba:;ta.

'El presupuesto de contrata asciende
a bO.131,28 pe.~etas.

La fianza proYisional a 1.800 pesetas.
La suhastr. se verificará e;:r la cita·

da Del~gación el día 8 ¿e Julio próxi
mo. 1\ las once horas.

El pliego de condiciones estará ce
manifiesto (lJ.lr2nte el mismo phzo en
riichas Jefaturas y -el proyecto y el <"1
~adl) pliego f?n esta Delegación.

Valencia, lú ce Junio de 1935.-EI
Delegado (ilc!:1ible).

Modelo de proposici6n.

Don ..., yecino de..., provincia... , se
gún cédula personal número...• con re-
sidencia en provincia de.... caile de
•.. número , enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ... de .•. último, y
de las condicion€'s y requisitos que se

exigen para la :I.~ judicaciún 'Ó'I1 pL..:':liC3
subasta, de laf> ohras del camino de en
!:lc~ COn .-\!::.:-('6n Jd camino de servi·
do del pant:m<J de :\Iarc')n (Cue:1ta),
s-e cOlllprolllete a to:na, :.. su cargo 1::
.;je;:cuc.ión tie las lI'.Ísruas, cen e~trkla

sujeci6n a los expri:~ados requisit;)s ::¡
condiciones, por la caDtida.. de ...
lAqui la proposición que :S~ h:.:ga, a,d
m¡L1en.lo o ffiE:jorando, lisa y Ilana
m~nte, el tipo !ijaJo; a:!virticndu t).t:L

st:rá dCSL'ch:Hla toda pro,osición en
\.lut: no SI: expI'~se c'aral,J...ute la tan·
Li"l.laJ en .. f:se:.as :>- céu timos, <:sc¡- .. t:.l en
,etra, por la que se cUJllprolUdo: 1.:1 !JI'O
¡Jonente a la ejecución dt., 1<1.5 obra:;,
asi COI!.lO tOlla ;J!.J.uella ~il que;: S~ añaua
al3una cláusu¡",).

Asimismu se cOlllpromete a qu", bs
lemu'leraciones IllllllIUa.5 que !.lan de
percIbir los o;"¡r-eros de caoa UÜCIQ y
cah;gvrJ.! elilpleaoos ;;::n las 0bra:; por
Jornada l~g<ll ce :r:lbajo :; flor hor:.ts
t:xtrao.rWDliri.:l.s, no seatl infel"iores a
los tipo.s üjóll"'os por la Junta creaúa
por Real orúen de ;¿6 de ~larzo de l!l:.!!:J.

Disposiciones para la presentación de
proposicion~ y la. celebración de la
ellbaata.

Las proposiciones. ajustadas al mo
delo preced~llte, se re<lactarán en cas~e

liana 's SI: I:xk!hlerán en papel seiJ;¡,~o

de cuatn> peselas cincueULa cénluIlo:>.
Se presentat'án en las oficinas. y uu

t'ante las horas :narcadas e.::I el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se
consi¡gnarán que son para .~sta contrata.
acompañando a las mismas el pOdCl'

o docwnento que acredlle la represen·
tación que, en su caso, pueda ostentar
el proponente.

Si el licitador ha ejecutarlo alguna
obra duran te el año actual, úeben!
acompaiíar justHicación del pago -.iel
Retiro obrero_

1\. la vez, pere por separado y a la

vista, deberá asimismo presen larse el
oportuno resguardo justificati...-o de
baber consign:.ado en la Caja gl"neral
de Depositos, o en sus SucursQ1(:s, la
cantidad que se expresa en el annncio
como fianza provisional, en metálico o
en efe<.:tos de la Deuda púbiica al tipc
asi~[1ado por las disposiciones vigen
les. en conc~pto de garsDtia para to·
llla~' parte en la $ubasta.

Caso de presentar p:oposición algu
na Sociedad, Emprcsa o Compañia, de
berá acompañar a la misma la certifi··
cación e~igida púr el artículo sexto d-eJ
Real decreto de 24 de Diciembre dd
afio 1923.

De cada propo:1ición que se prCscDte
se cx;>edirá el úportuno recibe'.

La sabasta se celebJ'ará COll sujecion
a la Instr~oción d<: 11 de &:pti~mbre de
1880; pero en el caso de presenlar;;e
dos f'.oposidones iguales, s~ prllc.ed(~rá

en el acto a una licit::lción por pujas a
la g2!~a, du;-r":lte el t6rmino de quince
mmutos, entre los at:.tores de aqueila&
proposiciones, Y, si terminado dicho
plazo sGbsi.stie.·e la igualdad. se deci·
dirá por medio de un sorteo ia adjlWi·
cación del seryicio.

Valencia, 10 de Junio de 1935.-EI
Delegado (ilegilile).

5-1262

,
1 UIPUTACION PROVIXClAL DE U.:üN

CO:'llSIÓ:; GESTU"R.A.-PS!:SIDr:.,"CIA

Est~ Presidencia aco:dó señalar el
,¡ ía Y de j uJío prÓXLTIlO Y hora de las
,lace de ia mañana, para la ce!ebra
ción de ]a subasta para las 0b,llS de
L""(',btru("ciún dpl camin o vecinal d.e
Lon:n.zana a La Robla (trozo segun tio),
l>¡¡jo d tipo de 172.538 p~setaf; con dos
.:éntimos que i¡¡¡porta el presupuesto,
..:uyo acto se verific:.:.n\ en el salón de
~e$ioi1ts de la Corporación, y 5(:ra pre
.,idido por el de ;a Diputlidon o por
el Yicepresitien te, en su cas'O, con a~is

lencia Jel Sr. Diputado provincial
nombrado al efeC'to, y Notario que cia
rá fe del aclo. sirvien uo de base pa I-a
la subasta el proyedo, plie20 de con
Il:cionl's f3cultnti\'as v económicuad
IlJÍnis tra ti \ as que se hallaran de mu
nifieslo en Secretaria, tOGOS los djas
laborables durap.te lc.s horas de {liez
a trece.

La flanz>l pro\'isional que dt:berqn
constituir los Iicit3dore.,; q~le concu
rran a e:st::: su]);,¡sta. Se eleva a 5.176
[Jcsl:tas con 14 centlmos, t::qui .... ::llcn
tes al 3 pc~ 100 del precio tipo Jo' a!
5 por 100 de) prf:c~o de contrala. la
fianza d~'il1itiYa !>i la ::tdjudicaciór. ~e

hiciere por el tipo ú c:on baja que no
exceda de~ 5 p0r 1OO. ~i la baja n'O
exc:e de uel ;) por 100 1::: ndnl.~ conSIS
lirá en el importe de dicho 5 por 100
aumentado en la terc<'ra de t>l d¡fe
renl'ia entre el Illismo y la baja ofre
cida.

Acompañarán los licit:Jdores la ce
dula personal y el resguardo de haber
cl)nstituítlo rn la Caja generai de De
pósitos ú en la de la Depositaria de
est::. Diputadó!1, la finnza proviSIonal
a que Se hace r::-f~rencia, dir:giélIJo
sus ¡.>ropC'sicior.es !n:.jo sobre cerrado,
ron arr~glo al modelo que 5ciura a con
linu~:ción y extendidas en p3.pel sella
do tie la dase se:d~ (~,5(, peselas) y
timJJre provincial de Ulla pe:seta, de
bien do pn:stn talse ;;r.¡ue¡¡:l~ en la Se
cretada de Id Corpol';:¡ci¿n ~"eg;,.lc 1a
~o de COTl~u:licadonc;;) lou"Os los di~s

:ab;.trabies de dia a irece, de"Je :a
puclicaci0Il de est!.' <'!nunci,) has:.d el
anterior a la ccleLración d~J ..cto.

El plazo ¡.:;,¡ra la ejccuóún dI:: la:>
oDras será el de c-<.:.tor,'e ncscs.

En caso de resultar i;:;ul!.l~;;: dos O
mas j!ropuestas. se "Li'itkará en er
mismo acto !;::it;¡ClÓn pOr' pu;«s a la
UnDa, dllranlt' ei l~nllinQ de qU1Gl.:e

minutos, y de existir iguüJud se de
citiirú por sorleo la nri!udic:Jcióo del
sel''>'iclrJ.

A la SllDusta p{;d~án Cl):lcurrir los
ti d tadores par si o rc;'~ n:~'. [¡ ~;'.do,; J"A
01ra lJersc>na con lJod.. r para ellG 'le
clarudo L:.J.St~1Il te uO¡- ~I Let¡-auo <O:Ull
ejerdciu .;11 la loc~lidaJ.

Se !lace CtIIlst8.' que ha trailscul'r'i
do ei p'azo fijado por >;:] ar11<; .... ]0 :!6
dcl Reghmento para la c0:l¡ra:a~'¡'Jn

municipal de ~ de .Jui¡o de 1924, sin
haberse prest:ntado :-ed;:rr:acióa al
guna contra el acu~rle de celchr;¡l'ión
de esta subasia y la ~probat:ión de íos
plic~os de c(\lldi...:ione:¡ q!le han de r,;>
girla.

Leen, 10 de Junio de 1935,-E' Pre-
: ~ .... ' {', ~ , ,. ·1 "',... ,"" 1 1:~ ..... ..~~.. r • ....
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Modelo de proposición.

Don ,." mayor de edad. "ecino dt"
"" que h:;bita en ,.,. c"on cédula pero
sonal <:Jase ... , número ...• expedida
en , .. , con fecha .". obrando ~il S,l

propio de!"echo lo con poder Lasl:w·
le de D..... en f.:uya repre::scntaeiúll
cOlllparece), leniendo capllei dad ke;,;J
par-a con trat&r. Jo' no es~ando COlllprCJI
dldo en ninguno de los caSOI; a qut
!e reiiere d articulo 9." dd Reglamell
to de 2 de Julio de 19:¿4. enter;,¡do dd
anuncio inserto aH ,., número .,. del
dia ... de ...• así como de los pliegoll
de condiciones facultath<ts y econó
micoadministrati\"as ~' demás requhi
tos que se exig~ll p<ira tomar parte en
la sUÍJasta ...• :r con forllle en todo con
l-us llIiSrllOS, se cOlllprOlllde ... cun es
tricta sujeciun a las condiciones de los
I1lenCiOIludos Llucumentos, por la can·
tiJad de .,. l.lll;J í la pro¡Josiciun por
el precio tipo o con la cajd. que .se ha
ga, au\"il'tiéndose que será desecJlada
toda la que no o:xjJrese. t:::>cl"Íta ",n le
tru. la C:.tll lidad rJt; pesl'1as )" cén timos).
Igu~lll1ente Se ('ompr'omete a abonar a
los obreros úe t:ada oficio y catt:gol'Ía,
de los que h:l)",ln de ser empleados en
las Obr¡l~. la remuneración por jorna
da legal :r horas ("xtr·.lOrdinarias, en
cantidaJ que, en ningün <:aso, sea me
núr a los tipos que se abonen en las
localidades donde esta obra ha de rea
lizar'"e :r estublecidos por las entida
des lJara ello COlllpetei1 tes.

(Fecha r firll:a ud proponpnte.)
S-1:!90

Jl:XTA ADl\IIl\"I5TRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE SANTA

CRUZ DE TENERIFE

CO::-;-STIH':CCIó::-;- DE: CARRE"fER.\S

Hasta 1::Is quince horas del dia 18
de Julio prc',xi'¡:o se admitirán, en la
Sccret<lricl de la JU:ltu .\dll1il1istr::~tiva

de O~ras PÚ;)!i..'us de Santa Cruz de
Tep~r-ife. a ::0::: .. búIJiles de ofkina.
proposicio;-¡l''' ;,a:'u optar a la subasta
de la,; oJ,ras de nueva construcción
del tro"ZO oc::::·,o. tramo segundo. de
la C:ETe~cr:l e;e SUil Seha'itián úe la
(:or\l~ra a Y:t:kl'~!':.lo,..o. cuyo presu
lHll'sto aS('iende a 1.U4:!.9;)5.39 pesetas.
sie:lc'o ei pb:ro tie ejecucié,n de treinta
\" s('is me~es. el f'bono de las obras
;'11 ('!i:.Jt!'O anuaJidade.s, a partir del
aclu;!l. y 13 fianza provisional. del 2
po,' lun. 2U.S,-,!J.1,-¡ pesetas.

r.a ~,uhasta tendr'á lugar el dia 18 de
.T ti ¡io p¡'/J:I;i mo. ~ las diecisiete horas,
e:1 ('\ dO:lIicilio de la Junta. ante la
Comisión Ejec'utiYa de la misma, y con
;:;~ :'(,~:o a J:", disi)Osi<:iones vigentes.

El pro:.eelo, pliego de condiciones,
nwde!o de p¡o¡Josidón y disposicio
:~"" S"';¡!'(' (on10a \" condicione::; de su
pr~sl·I1L!("¡hn. cstaran de manifiesto en
la S~:""darja de esta Junta, en los días
y lI:J:":lS h~~)iles de oficina.

'::ifl'l "!'opos;ción se }:Il-esentará en
P~i)("! .sc·:!'ido de la clase sexta (4,50
pesetas). o en papel común con póli
za eL: i~l';~1 IE'ecio. desechando. des
ele 11l~>C:I". !a que 110 venga con este re
quísítc, cumplido.

E: :¡ti Lador acompañará a su pro·
jJDsiClÓll la relación de remuneracio
ncs :';: ¡lÍrUtls en la iorma que se deter-

mina en el aparta do al del Real de
creto-ley de 6 de )1a¡-zo de 1929 (GA
CETA. del í) y en el pliego de condi
r:;.iones parth:ulares y económicas qUl'

han de regir el1 la contrata de esta,
obras. Cna ve:.!: que le sea adjudicado
el servicio, pre:>entar,,- el ~ontrato de
trabajo que se ordl:'llll en el b) del
mismo Real decreto-ky.

El rematante QUl'uari obligado a la
observaneia de lo dispuesto en el vi
~ente Código de Trabajo de :!3 de
Agosto de 19:!6. Ley de 14 de FeLrero
de 190í sobre protección a la indus
tria nªcional. Real decreto sobre He
tiro Obrero de 19 de :.\!arzo de 1919
y Re:;lamen to para su ap1i{'acÍón de
21 de Enero de 19:!1. Heal decretO
le~' de 6 de :-'farzo de 19~!J, Real or-
den de 26 de 'Iarzo de 1929, Ley de 4,
de Julio de 19:~~. De<Teto de 8 de Oc
tubre de 1932 y Reglamento de la ley
de Accidentes de'! Traoajo en la in
dustria de :31 de Enero de 19::¡:~. Tam
bién queda ohligado el contratista a
dar cumpl~lI1iellto al Real decreto de
23 de )Iarzo de 1nS, por el que se
eleva al 20 por 100 para las obras y
sen-icios publieos que se realicen en
Canarias al margen del 10 por 100 que
para protección a la in du:->t:-ia nacio
nal c~tablece la Le" de 14 de Febrero
de 1'907. admitiéndose en el primer
concurso la concurrencia extranjera
}" la producción nacional, aiiadiendo
a la extranjera los derechos arancc!H
rios que. en caso de no tratarse de
Puerlo~ Francos, hubie~en de satisfa
ce!".

Admitida en el primer concurso, con
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranjera y la pr'oducción
nacional, si resultase la adjudicación
hecha a favor de la concurrencia ex
tranjera, en razón a Jos mejores pre·

cios que se proponen; cuando la di-
ferencia entre éstos y los que se toma
ron para fijar los consignados en el
proyecto que sirvió de !Jase a la su
bastu, sea mayor del veinticinco por
ciento (:!;') pe.- 100) de los precios lJro
puestos en concurso, se procederá a
la re\"isión de los precios de las distin
tas unidades de obra en que entren
los elementos objdo del concurso. fi
jando los nuevos contradictoriamente,
mediante acta, partiendo del nue\'o
precio del material propuesto en el
concurso como único precio elemen
tal variable que determina el nuen>
precio de la unidad de obra corres
pondiente.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto rrurne
2.113 de 24 de Diciembre de 1928 y
disposiciones posteriores.

Santa Crl!z de Tenerife, 5 de Ju
nio de 1935.-El Gobernador Presiden
te (ilegible).-P. A. de la C. E .. el Se.
cretario • Contador, Elido Lecuon¡;;

I Diaz,.
Jlodelo de proposición.

Don ...• vecino de ...• según cédula
personai número ..., con domicilio
en ... (provincia ele ... ), ('alle de ., .•
numero ...• enterado del anuncio f.;
eha ... de ... de ...• d'el corrienle año.

publicado en ]a GACET,\ DE :\fAoRID en .,.
de .. , de ...• y de las condiciones y
requisitos que se exigen para las su
bastas de las obras de ..., se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción

a los exp:'csallos requisitos y condicio
nes, por la I,:antidad de ... pe¡;~ta<;.

(Aqui la pro¡Jo"ici(~n que se ha¡ra
admitiendo o lilcjül'~lIldo lisa r !),¡na
mente el tipo :'ij¡1do; ¡Jera addrtiendo
lJU€ será desl'l'!!:!ua tuda I':'opo;,;ición
en que no !'.l' exprn:e uet'~rn,ill:lda

ll/en:e la cailLdad en pesetas \' (.,:.,~

tilIlos. esel'lla en ki.ra, por la q::,= se
compromete el p.ojJonente a lit eje
cució;¡ de las obr'lS.)

Asimismo sc ¡:o;n~,ro-:l:ete a ql'P. ias
rernune¡'acionl's mínimas qtie han de
per'cibir los obreros de cada oficio y
catc;;o;'ia elllpleados en las obr3s, íJ(,:,
jornada ÍC,:.\¡tl Ile trabajo y por hom~

extraordinaria~ no se:ill inferiorelt a
los tipos fijados por la JU:lta crt:ad ..
por Real orden de 26 de ~1~zo de
1929,

(F€cha y firma del proponente.)

Co:iJicioncs particulores y económi
cas que. aJemús de las facultativas
correspondientes y de la¡; generale~.

JJI:.rlíueJlle", IJjJfolJaclus ¡j()r Real de
crelu de 1;) de JIar::.o J e 1903.lrml de
regir el! la con/ruLa de las obras del
tro:.u oc:luuo. tramo seyuado, de la
carrdcru de San SebasliúIZ de la t..io~

mera a l'al/ehermoso, cuyo presu
puesto de contraLa asciellde a pe
setas 1.042.9;:'5,39.

1." De conformidad con lo dispues
to en el articulo 1.0 del Real decreto
ley de 6 de ~hrzo de 1929, los licita
dores quedan obligados a declarar en
las proposi;::iones que presenten, las
remuner<J.ciones minimas que percibi
nín por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales los obre
ros de ,c",da oficio y categoria de los
que hayan de ser empleados en las
oh ras. ::ldYi:-tiénJose que serán desde
lue.:;o desecllad¡,s las proposiciones en
que tales remuneraciones minimas
sean inferiores a los tipos fijados por
la Junta constituid<J. con arr,eglo a la
Real o!'"den de 29 de :\ra.rzo de 1929_

:!,' El rematallte quedará obligado
a otorgar la correspondiente escritura
ante ~ola .. io en esta capit<iJ. dentro
del terlllino de yei!lte dias, contados
a pllrtir de la 3pl'oba('Íón del remate.
:r pre\' io pago de los derechos de in
sercion del anuncio en la GACETA DE
:\L-\DRID Y BoldíIl Oficial de esta pro
vincia.

3." _-\ntes riel otorgamiento de la
escritura. deberú el r.ematarrte consig
nar como fianza el 5 p(,r 1UO del im
por'te (id IJresupuesto de contrata con.
el aumento prescrito por Real dó;>creto'
de :!6 de Julio de 1~~6. si hubiere lu
g~lr a él: dieha fj~nza denera ingresar
se p:..r':¡ abonar en la Sucursal de b
Caja general ue Deposi!o.s de la pro",
"inda.

4.- La 1"ianz,l no ~('fá devuelta al
contr::lti,;t¡~ ha:-.la que se aprueben la
recepcic'1I1 y liquidación definitivas ::"
se justitlquP el pago total de la contri
bución de subsidio industrial, y de los
daños y perjuicios si Jo~ hubiere.

5: Eí rell¡¡i!aJlle qut'U:.l obligado ::l
presentar a esta, .Jefatura administra
tiva. ¡¡nks del COI~li¡'nzo de J:>s otras.
el contr~t!o de tra]¡:ljo a que Se ierier~

el articulo 2;) del Código de Trabajo
de 23 de :\~o:-.to de 19:!!j, ton el cual,
« más de las estipul;J.('iones precep
tuada.> por la citada disposi"ién. se
eonsignar-án Jo, ~d:.lztJ:s en que !l:ILr;ü:.
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de realizarse los pagos de lo:nal~s.

Asimismo es obligación del contratis
ta. entregar a cada obrero que en la
obra. se emplee una cartilla en qu~

consten la obra de que se trata. el
numbre -del obn:ro o empleado. seni·
cios que éstos prestan u oficie que
ejazan :r la fecha del contrato de
trabajo a que se refiere el primer pá
rraÍo de esta condición. En dicha car-

tilla se consigo '!¡-án todas las liquida·
ciones de salarios que se hagan al
(¡urero, con separación de las remun-e
raciones correo;pondientes a la jorna
da legal de trabajo y a las huras extra
ordinarias que hubiera trau'ljado, y
tendrá una numeradón correlativa .y,
ccrrespondien do a ésta, serán nume
rados los recibos que de tales carti
llas habrán de facilitar los obreros al
contratista como justificante de naber
cumplido tal obli;ación.

6." Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del térmlllo de cua
renta días, a partir de la fecha de la
aprobación del remate, y debcnin que·
dar te:-minaJas en el plazo de treinta
y seis meses, contados a partir tie la
fecha de la adjudicación.

7." Los gastos de inspección y \"igi
lancia, así como los de liquidación,
seran de cuenta del adjudicatario 7l
se descontarán de las certificaciones
mensuales o de ]a liquidación. con
sujeción a lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Septiembre de 1926,
Rea] orden aclaratoria de 24 de ::\Iaro
de 1927 y en el Real decreto de 29
de Septiembre de 1929.

s." Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje
cutadas, con arreglo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por
el Director técnico, y su abono se efec
tuará previo el descuento del 1.30
por 100.

9." El abono a] contratista del to
tal de las obras ejecutadas, valoradas
a los precios de contrata, hecha la
deducción de la baja obtenida en la
subasta. si la hubiere, y el descuento a
que se refie!"e la condición 8.', se efec
tuará con cargo a cuatro ejercicios
económicos, ea ia forma siguiente:

200.000 pesetas en el actual ejercicio,
y de 280.985,13 pesetas en cada uno
de los años 1936, 1'937 Y 1938.

10. El contratista queda obligado a
la observancia de lo dispuesto en el
vigente Código de Trabajo de 23 de
Agosto de 1926, Ley de 14 de Febrero
de 19(H soore protección a la indus
tria nacional. Real decreto sobre Re
tiro obrero de 19 de :Marzo de 1919 y
Reglamento para su aplicación de 21
de Enero de 1921. Real decreto~ley de
6 de )Iarzo de 1929. Lev de 4 de Julio
de. 1932, Decreto de 8- de Octubre y
Reglamento de la ley de Accidentes de
Trabajo en la industria de 31 de Ene
ro de 1933. Real orden de 26 de )Iarzo
de 1929. También queda el contratista
obligado a dar cumplimiento al Real
decreto de 23 de :\.Iarzo de 1928, por el
que se eleva al 20 por 100 para las
obras y servicios públicos que se reali
23.11 en Canarias al margen del 10 por
100 que para protección a la indus
tria nacional establece la Ley de 1'4
de Febrero de 190i, admitiéndose en
el primer concurso la concurritncia
extranjera, los derechos arancelarios
que, en caso de no tratarse de puerto.'
francos. hubiesen. de satisfacer.

11. Admitida en el primer concur
so, con arreglo a la con dición ante
rior. la concurrencía extranjera y la
producción nacional, si resultase la
adjudicación hecha a favor de la con-

1 cuz:rencia ~~tranjera, en razón a los
I mejores preclOS que se proponen, cuan
I do la diferencia entre éstos y los que

se tomaron para fijar los <::onsi~nadosI en el proyecto que sirvió de ba.s.e a
la subasta, sea mayor del veinticinco
por ciento (25 por 100) de los pre
cios propuestos en el concurso, se pro
cedera. a la revisión de Jos precios de
las distintas unidades de obra en que
entren los elementos objeto del con
curso, fijando los nuev~s contradktl)
riamente, mediante acta, partiendo del
nuevo precío del material propuesto
en el concurso, como único precio ele
rnen tal variabl.e qu e deteT'm ina el nue
vo precio de la unidad de obra co·
rrespondiente.

12. Todos los gastos de 'replanteo y
liquidación serán de <::uenta del con
tratista.

13. En todo lo no previsto en este
pli~go de condiciones, se entenderan
aplicables los preceptos de la legisla
ción general de Obras. públicas, las
de la Contratación Administrativa }.
de carácter social.

Santa Cruz de Tenerife. 5 de Jucio
de 1935. - El Gobernador-Presidente
(ilegible) .-P. A. de la C. E.. e-l Se'"·
-cretario - Contador, Elicio Lecuona
Diaz.

S-1260

MA:SCOMU~"1DADMUNICIPAL ASO
CIO DE LA EXTINGUIDA UNIVER

SIDAD Y TIERRA DE AVlLA

El dia 10 de Julio próximo "\"'enidero,
a las doce horas, se verificará en las
oficinas de ilsta :\lancolUunidad, sitas
en la calle de Caballeros, número 11,
principal. bajo mi 1lresidoocia o del
que reglamentariamente me sustit!~Y3,

de un "ocal de la Junta de Adminis
tración, de un funcionario del Distrito
Forestal y de un ~otario, la subasta
dd aprovecha~J.i.ento de 8.253,i-t5 me
tros cúbicos <le madera, pl:"oceder,tes de
pinos secos, derribados por los vien
tos. etc., etc., del monte número 60 del
Catalogo de los de esta provincia. de
nominado Valle de Iruclas, de los pro
pios de esta }l:mcomunidad. cuyos pro
ductos se aprovecharán den tro del pla
zo de ocho meses, contados a partir
desde la fecha de la correspondiente
entrega, y han sido tasados en la can
tidad total de ciento sesenta y cinco
mil setenta y cuafro pesetas con no<
venta céntimos. y siendo preciso para
tomar parte en la subasta constituir
el depósito del 5 por 1UO de la tasa
ción.

Los pliegos de condiciones técnicas
)- económicas se hallan c:,:put:stos al
público todos los dias laborables. dt:sde
las diez a las trece horas. en las ofi
cinas de esta :\Iancomunidad.

A,·ila, 10 d~ Junio de 1935.-EI Pre
sidente, Edilberto Val....erde.-El Secre
tario accidental. Alfonso Benito.

j"fodelo de proposición.

Do:l ...• CO!1 capacid::l!l legal pnnl
('ontratar"'. vecino de ...• seg-'¡n cédula
personal que acompañ:J, éntcr(l.(b Ui.:·

los pliegos de c..:Jndieíones y anuncio
inserto ~n el Boletín Oficial de la pro·
vlncia y GACETA DE }fA..T)f!.!D, referen t~

a la sul)3sta de ocho mil doscientos
cincuen ta y t,es metros cúbicos con
setecientos cmll'enta y cinco decímetros
éúbiros de pinos secos, derribados por
los vien tos, y los que existen sfn coz-.
te7.a han de aprovecharse en el monte
l1úmero 60 del Catalogo de AyUa, de
nominaJo Yalle de Imelas. sito en lo.
témúnos ele El Barraca y :--;avalllenga.
de la pe¡"tenencia del Asocio de la ex·
tinguida Cniversidud y Tierra de Avi
la; se obliga a ejecutar el apro....~c~?"
miento mencionudo con sujeción estri~
ta a todas ~. cada una de las condi
cioues de los referentes pliegos y por
!a c:.mtidad <le ... pesetas ... céntimoi.
(en letra) ..... al efecto ha hecho el de·
pósito t"D ia Caja ... , según previene
la condición cuarta dd pliego faculta
tivo. y lo acredita la adjunta carta de
pa~'-'.

(Fecha, firma ~y rúbrica del epr0¡JCI
nente.

8-1368

COMISIOX GESTORA DE CO~IPRAS

DE ARTICLLOS PARA HOSPITALES
MILITARES

Confo!"me a lo dispuesto en el De·
creta de fecha 4 de los corrientes (GA.
CETA número 58), inserto en el Diario
Oficial del .1iinislerio de la Guerra,
¡1Úmero 129, se hace presente a todos
los oferentes l~ oblig:Jl"Í6n en que se
encuentran de o.?r cumplimiento a ]0
preceptuadc ~n aquél.

Madrid. 12 d." Junio de 1935.-El Se
cretario (ilegible).

---~~--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

ESCUELA ::'OOR:\L-\.L DEL )UGISTE
RIO PRDL-\.RIO DE ;\I:ALAli-Á

Plan qlle el C[;wslro de 1(( Escuela Nor·
mul de! JI(lyislel'io pri:norio de J[á·
laí/a eleva pura su aprubación a la
in:;pecci¿,¡¡ yeneraZ de P:·imera faSe.
f¡a[/~a con objeto de cul)rir UIl.a pll1
::.a V(l(;(flltt~ de Jlueslrú de Secciim en
la graduwlu uneja de ninos, en cunl
plimienlp del artículo 6.° de la Or·
den mi"nislerial de 3 de Jlo[/o de eB"
le arlo. GAü';TA del 8 del J.·~ismQ mes.

co~ct·rrso-opos rCIó::-;-

A) Cc·ndiciones de admisión.-Las
Clue seIiala e! 3rtkulo 3." de la citada
Orden l!lin isleric.l.

Los in tcn::S:ll!oS acre Jitarán docu
mentalmente su condición v cuantos
méritos y servicios concurrñn a des
tacar su personalidad peda~ógica. .-\5i·
mismo prt:se¡¡ [:l rán una :\lemoria de
su ,"ida escolar.

El pl:'zo ue admisión será de quin·
Ce dias, a contar desde la aparición de
este anuncio en la GACETA DE }IADflIO.

B) Concurs0-Cuwlro de u-alori=a
ci6n_~Como disponen las Instruccio
nes dc hl Dirección general de Igual
rt'ch:1 r G.\CET.\ que la citada Orden.

f:) O;)(lsirión.-SÓlo pasarán a lo.
cjt'l",'icios de 0lJosición los Que oce.·
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pen los cuatro primeros lugares por lEA
selección hecha en el concurso. los
t:uales se someterá.n a las siguientes
pruebas:

1.~ El ejercicio práctico de traba
jo escolar" que prescribe la :)"a repetida
Orden ministerial en su apartado t-er-
cero, que consistirá: en un tr9~ajo 'qu.e
determinará el Tribunal de tremta J.W
nutos y en la ~xplicación de un terna
de los redllctados por el Tribunal y
sacado a la suerte por el opositor.
otros treinta minutos.

2.. Desarrollar durante una hora
oralmente un trahaju de Organización
escolar, según prescribe la menciona
da Orden, conlestando a las observa
(:iones que preceptivamente ha de for
mular el Tribunal.

3: Vn tr;:!>;,¡jo escrito, común, acer
ca de un lema de Pedagogia funda
mental que el Tribunal señalará en el
momento de la actuación, con una du
ración de tn.·s horas.

Este ejercieio ha :sido tl-cordadu por
el Claustro en virtud de las facultades
que parecen desprenderse del apa~ta

do 6." de la Orden tantas 'veces clta
das.

Estos ejercicios serán calificados
por los señol'es del Tribunal de ce~o

a diez Dun !üs cada parte, cU~'a medIa
irá.. a surnar:-;~ a los totales obtenidos
en -el conl.:lIrso. La mayor suma de
puntos determinará la propuesta para
el cargo.

D) Los solicitantes entregarán en
la Secretaria de la .\"orrnal 40 pesetas
para atender 3. los gastos del concur·
so-oposición.

Oportunamen te se publicarán las
listas de los admitidos, como asimis
mo el dia, hora )" lugar en qu~ se han
de realizar los ejercidos.

Los )laestl"os qUe resulten favoreci
dos en esk concurso-oposición que·
dan sujetos al R~glamento de Escuelas
)iorrnalcs de 1i de Abril de 1933, )" a
la legislacioll vigente sobre Institucio
nes de Patronato. Consideradas estas
Escuelas anejas de ensayo y reforma,
según prt'sl.:['ihoe el citado Reglamento,
si los )Iaestros nombrados por este con
l'llrso-nposi"j,'ll1 llO respundieraD en lo
sucesivo al lona pedagógico que ca·
rrr;sJlond~ ti tlidl:is EscueJas, podr~n

ser removidos de sus cargos, prevIO
expedien1e tramitado pur la Junta de
Gobiel'llo, :1 probado por el Claustro Ji
aceptado 1){lr d Sr. :'.linistro de .Ins
trucción púlJlic a. '\01 \' ien do de nlle'vo
::1 ocupar Es<'ue1a nacional por el tUI'·
no reglarnen tario con los dl."rechos que
tUI'ieran.

El Secretariú .luan Yillar.-La Di
redora, -'\1. Vicl~ria )Iontie.l-.

P---445

SECCIOX ADMI~ISTRJ,TIVADE PRI
~1ER..-\ EXSE:$"XKZA DE LA PROVINo

cn DE LA CORU~A

En cumplimiento de lo preceptuado
en los Decretos -de 13, 20 Y 2i de Di·
ciembre de 1934 )" Ordenes de 24 ce
Ep,el'v y l) de :JIarzo últimos. se ll.DUn
cian para pl'o\"eer por los turnos que
a continuación se mencionan, las si
guientes Escuelas:

Para :tla'CstrO!l.
Bar-:'¡,.' c1t' Guadalupe, en Santiago,

mixta; CC[]Su ~3.2ü'7"

Sar, en Santiago, unitaria; Censo
23.207.

Yillestro, en Santiago, unitaria; Cen
so 1.189.

Pueden solicitarse las anteriores Es
cuelas 'por concursillo, Ji sus resultas
o las r ..feridas, en caso de no haber
solictantes o estos no reunir las con
diciones preci:sas, por los turnos de
traslado forzoso, reingreso por exce
dencia voluntaria y consortes, excep
tuándo~ para este último tUrno la del
barrio de Guadalupe.

Para Maestras.

Barrio de Guadalupe. en Santiago,
unitaria; Censo 23.20i.

Carreira 1.·, en Ri\'eira, unitaria;
Censo 3.505.

San Pantaleón das Viñas, en Pader-
ne, mixta; Censo 1.0i4. .

Santa Sabina, en Santa Comba, mu
ta· Censo 986.

Las do!> primeras pueden ser solici
tadas por concursilIo y ell~s,o sus re
sultas, así como las .do~ ultunas, por
traslauo forzoso Ji remgreso por eXCe
dencia. La de Carreíra también pod n't
solicitarse por consortes. ,

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Sección administrativa has
ta las trece boras del día :¿4 del adu.HI,
quedando excluidos lo~ e?,pedientcs que
se reciban con postenor¡dad; acompa
ñarán hojas de servicios certificadas
por la Sección correspondiente y de
más documentos que justifiquen su de
recho, -así corno las certificaciol1e~ d,e
matrimonio, los cónyuges. La adJudI
cación de vacantes a excepción de las
de reingreso se \levará a efecto el día
25 en sesió~ pública y <lnte la Comi
siÓn a que se refiere el .citado ~~ret~.

La Coruña, 6 de J UnJO de 19~<¡.-EI

Jefe de la Seccíón, ,Manuel Gi:lrrldo.
P-!42. ~---

ANLINCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO ESPA~OL DE CREDlTO

Sucursal de O,'iedo.

Habiendo sufrido cxtru\'io en paJel'
de la interesaL:a el resguardo dt: depó
sito en nuestras Cajas número 9;)9, a
nombre d~ doña Avelína Diaz liasj)3r,
comprenlloivo de vesetas 3.5UO nomina
les, en siete acciones de la COl1lP~ñia

de los Ferrocarriles Económil"os de As
turias, se hace público el extravio :Y se
advierte que el que se lTe.1 con dert'
cho a reclamar puede hacerlo antes del
a dI:: Julio proxill'o, pues transcurrido
este plazo sin reclamación de t"rt:~r~,

este Banco proct'derá a anular el OrJ

giml1 y expedirá nuevo resgu3.do, que·
dando por ello exento de toda respon
sabilidad.

O'dedo 5 de Junio de 1935.-Banco
Español de Crédito.-Sucu:sal de, Ovie.
do,-El Director Angel Lopez Hlta.

, :x.-3146

BANCO ESPA~OL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido extravío en poder
dot! los interesados los siguientes r.

"-uardos de depósito del Bao.:/) de
Oviedo a nombre de señores Hel'~d.~ros
de Sec~ndinl) de la Torre Or....iz:

Xúmero 11.:,86, ,de pesetas 10.000 no
minales, I::'n 20 acciones Hullel·a.s de
RioS3.'

::'\úmero 11.588. de pesetas 4.750 no·
ffiinales, en 19 acciones del Banco Es·
pañol de Crédi10. •
~úmerco 11.682. de pesetas 26.:\00 no·

minales. en si~le litulos 3- por 100
Amortizable 1928, sin impuesto.

.\"úIllero 12.02i. de pesetas 500 nomi.
nl'lles. en dos acrionf's del Banco E';;'lt
ñol de C/'érlito

y Jos de este'Banco, números 615, de
pesetas 12.000 nominales, en 24 .~c(;i!)

nes. ordinar~as de Electra de 'tesgo;
númcro GHi. de pesetas 1.035 nominales,
en 41 acciones especiales de Electra de
Yi'?'sgo: número 2.048, de pesetas 500
nomin3les. en dos acciones del Banco
E"pañol de C.érlito. y los números 5,
il.:t~!} y í ,907>, dd Banco de Ovicdo, a
f~\'or -de D. Seclllklino de la Torre 0,;
,'iz de- pesetas 2;>.000 nominales. en ;)0
ob¡'¡¡:wcioncs de Sociedad Hulleras de
\"eg'llín y OlIoniego, ti por 100; pese
t;1S 1f).;'jOO nominales en 33 acctones
EJectra dI: Viesgo; pesetas 35.000 no
minales en 70 acdones HuIle¡'as de
Rinsa Tespedinnlente, y el número
:n,):) 'uc los st'¡lÜrcs :\lanuel Caic_oya y
Hermano, de pesetas 12,500 ~t.:lDllnales,

en 25 aeeiones Electra de. 'lesgO, se
hace público dicho extrano y se ad
vierte que el que se crea con dere<'~o
n reclamar puede hacerlo antes del ~Ia
10 ríe Julio próximo, pues transcurrldo
dicho plazo sin reclamadón ,d~ terce
ro esle llaneo anulará los orlgtnales y
extended nuevos resguardos, queda~
do por ello exento de toda responsabl
li<Üld.

O\'icdo, 10 rle Junio de 1935.-Ban~o

Español de Crédito.-Sucur.saI de ~\"le-

do -El Director Angel Lopez Hita.
. , X-314i

HIDR.\ULICA ANDALUZA, S. A.

Con,·ocatoria.

De ol"dcndeI señor Presidente y con
tllTeglu a lo que deterlllin~n los Esta·
lulos de esta Sociedad, se convoca a
.Junta general urdinaria de señor:es ac
cionistas, de IJrüllcl'U convocatorla, pa
ra d día 30 de Junio actu~.I.. ~ las ?n·
L'e de la mañana. en td dorlllclho soclal,
~Iae~trallla, número 2, :'.l~laga. •

El objl:to de la reunlOn es el il·
fTU ¡ente:
.. 1.0 _\probaciúIl del acta de lit Junta.
antt¡-iol'.

2." Trúl,lr subre la ~remo!'ili, cuell
la,~ y balal1ec u",1 t:jt:rcício de 1934 y
sobr~ ;,¡rriendo de las distribucione:L

~,o EIe.:ci .... n de Consejeros.
Pal'a puder asi:-;t;r a la Junta genel'al

ordinaria que ell virtud de este anundo
se con\'oca, los sE'ñol'e:-. accionistas ú

tenedor{'s dt' bonos deberán deposi
tar previamente sus títulos, ° los res
""u:.rdos de dt'jJúsito. si estuviesen de·
posi tados, ell la Caja de la S<K;iedad,
en }lálaga o en el Banco Hlspano
Americano' y RUlCO t:1'quijo, en ~fa
drid.

:\Iadrid, 3 de Junio de 193;:i.-El Se-
cretario del Consejo de AdmiDistr.a.
ción, A. de Gálvez Cañero.

X-3140
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THE BRITISH A)<D FOREIGN !1ARI~'"E INS"CRAXCE
COMPAl'IY, LDHTED

Cuenta de Seguros de 19:)4.
S. D.

DEBE

--_._-~--

LIYER!'OOL'LO~DRES

f 167.1 R9 11 4

HABER

104.2G5 10 <t

93.649 11 S
5.000 O U

1~6.222 4 O

t Stl.9.127 6 O

IUBER

Primas. menos Retornos. Reaseguros e Im·
puestos en el Extranjero.................... :~~9.12í Q O

i :3&9.127 6 O

Siniestros .
Gastos gen~rales. incluyendo Comisiones

a Agentes _ ··· .. ·····
Retribución a Consejeros ..
$:'llov que pasa al Balance ..

S. D.f
DEBE

Cuenta de Seguros de 19~~.

Siniestros, Retornos, etc .. y Comisiones so·
bre Ben~ficios de 1933. liquidados en
1934 .....,.......................................... 122.963 16 O

Importe transferido 11 la Cuenta de SE'guro.<;
en Snspenso par-a cerrar el 1933..... .... 3IUJl)O O O

Beneficio transferido a la Cu.cnt3 de Pér-
didas ). Ganancins.............................. 6.22U 1) 4

Saldo de esta Cuenta al 31 de Dicicmbl"'C
de 1933............................................. 1fli.1R9 11 4

f: 167.189 11 4
Balance general ell 31 dI: DicieTllli,-" dt:: 193-i.

Cuenta de Incendios (Reaseguro) de 1934.
t S. D.

PASIVO

DEBE
i. s. D.

HABER

1: s. D.

2.681.41 !l O IJ

:223.053 U U

75.940 6 9

!J2.4SG 12 9
82.080 14 !#

382 7 ~

:!U.366 10 O

i 3.3~7.732 12 O

1.:HO.f1-00 O O
1.00U.000 O U

2:i3.000 O O

168.053 19 9
186.222 4 O

:283 ..')61 8 5
61.546 18 :i

tU; O O
1:¿5.'2,'10 1 7

i. 3.3H7.i32 12 lJ

. ACTIYO

Los benefirios de las CompaÍlías Su1.Jsidiarias
se han incluido SOlilll1t'llk hasta el iJiluur-
te de los Dividendos del"lal'ilUOs. .

.-'1.. K. Barnes. Presidenlc.
Geo B. He:;'"\\'orth .r c. F. J. lh::.lu"jl't', C'.IHSl'jeros.
W. S.. Spence, Secretario.

Li\'erpool, 19 de :Ua1'ZO de 193.i.

Inyersiones a o bajo precio J.l~ cOste ......
Acciones en Comp~ñias SuLsidiarias :l o

bajo la par .
Edifiri0s en propiedad para oficinas a

precio de coste deducida" alllürtif.a-
ciones .

Efectivo en Bancos, )fet:Hicu y Sellos e11

Caja y Efectos pendientes lie (oLro ..
Interese:- a cobrar .
Compañía Sub<:idiaria-Cuenta Corrienk.
\"arias Cuentas Deudora~ ..

CapitaL mltorizado y emBUdo. Gí.OOO .-\c-
ciones de f 20 cada Utla enteramente
rlesembolsada~ .

Fonrlo de Reserva ..
Fondo General para Contin).(encias .
Saldo de la Cuenta de Pérdidas y Ganan.

cias - .
Saldo de la Cuenta de Seguros .
Cuentas de Seguros en Sus¡>enso y Rease-

guros - .
Cuenta de Incendios <Reaseguro) .
Compañia Subsidiaria-Cllellta Cui'ien te .
\"arias Cuentas AcrE'edoras ..

Diclampn de los Revisore." (le r/1ellla.~.-Dedar~lInosQue
heinos E'xaminado la:; C'l'enl<ls dE: lel Brítish and Foreign
)brine Tnsurance COllLpany, Limite.:!. pal'a el ejercicio
finalizado el 31 dI:! Dicie!l1LH"e de 1!};)4, y que se nos han
fadlilado todos los dlltos y t;xplicaeiones ll.ecesari os. A
nuestro juÜ'io, el Balance estú propiamente redactado ex·
;Joniendo el estado verdatlel'ü y eXacl •.1 J,:, lo,; nf.'goeills de
la Compañia, de acuerdo ¡,;Oll nuestros mt.:jores informes
y las explicaciones reeibida:>, y se,;<llll n:suita de los libros

. de la Compañia. ~os h-ernos taluoit-ll <:<"!'ciO/';.ldo dI: la e~is.

tenda }" evaluación de los vaiOI'~".

Chalmes. Wade & Co., Contauon:s Tituladu, .

14.706 12 7
:1.185 2 7
3.i81 2 ;)

Saltl"
,

;? Cllenta anterior.................. 16ü.íGti O 6..

Be:1<:;L';u de la Cuenta de
Se,curos de 1938............ 6.220 la 4

lnterest'<; 1934 .................. 13~.:!Y9 7 1
Beneficio en la Venta de

.:valores .......... _ .... ....................... 3.561 11 10
l·U.UKJ 14. ::1

--~~----

f. 310.847 14 9

ti1."-i6 18 a
r 1>3.7 fi.9 li> 10

HABER

Fondo de Incendios a principios de año:

Reserva para riesgos t:n cur-
so 10.488 10 -...................,................ .J

Reserv"a adicional.•...••......... 48A7~ 18 1(}
58.968 9 3

Primas .. _.......................................................... 24.801 6 7

t ~3.7&9 15 10

Reser a para riesgos en cur-
so . 9.920 10 8

Reserv:¡ adicional... 51.6:!6 7 7

DEBE

Dividendo final de 19:13, me
nos Impuesto de Utilida-
des , 71.39-6 17 6

Dividendo interino de U¡;34.
menos Impuesto d~ LJtill-
dades ...•....•..... .. 71.3\}6 17 II

14:un 15 O
Saldo que pasa a cu~uta nueva............... 168.053 19 9

f 310.347 14 9

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercICIO cerrado
en 31 de Diciembre de 1934..

Siniestros ..........................•....•............•
Comisión ' .
Gastos .

Fondo de Incendios a fin de año:
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PESET.U;

Cuenta de Pérdidas 1/ Ganancias de la Agencia general
de Espaiía, ejercicio de 1934.

'ReserDQ8 d81 eiercieio anterior:

Para siniestros en curso.............. 23.757,60
Para siniestros avisl1dos............... 17.293,32
Para impuestos y contribuciones... 251.511.00

292.561.92
Primas del ejercicio.................... 309,09,9,23

:A deducir:

60.09i,38

344.5()4,2a
5.033,82

4().526,30

890.004,37

~6.182,9-9

33.914,39

Balance de siluaDión de la Agencia general de España
en. 31 de Diciembre de 1934.

PESET.-\.S

Casa Central:
Cuenta Corriente........................ 165.289,33
Cuenta de Pérdidas l' Ganancias... 164.677,&6

329.9066,99
S9Q.OO4,31

Reservas:
Para riesgos en cursO... 25.164.85
Para siniest ro 8 avisa-

dos 1.018,-64

PASIVO

ACTIVO
Valor efectivo de 10& valores depositados .....•
Ag,eneias .
~Iac Andrews & Ca., Ltd. (Cuenta Caja)< ,-,.. .•

Intereses sobre inyersion es _ 1B.::!1I1,SJ

634.326,30

1 Para contribuciones e imp.uesto)S
durante 1934 : , '" .•.•••.....

62.037,2~

59.620,71
26.351,55

261.541.78

60.(J.9 7,31:>
164.677,66

634.826,30

68.137,16
6.000,lU

Beneficio en el -ejercicio: Saldo .

HABER

Comisiones, descuen.tos y corretaje .
Gastos gen-erales .
Contribuciones e irnpu-estos durante 1934 .
Reserr8s para riesgos en eurso.... 25.164,.35

para siniestros aYisados. 1.018,64
para impuestos }' contri-

buciones 33.914,39

DEBE

Sinioestros incluidos gastos para. su
arreglo , .

:A. deducir: Recobros ..

Derechos de Pólizas e impuestbs
reintegrados ~

A deducil':

Suplidos J' reintegras Agentes......

Retornos y anulaciones.
Primas a reasegurado-

res .

369,29

11.015,12
11.374,41

29.187.38

1.439,78

297.724,82

27.747,65

Don Alex J. Marks, en su calidad de Representante Ge
neral de los Sres. Mac Andre..\·s & Co., Limited, Delegados
Generales en España de la Sociedad de Seguros "Tb,e Bri
tish 8.: Foreing Marine Insurance Company, Limited", do
miciliada .en Liverpool y Londres, y cuya dirección en
España está siluada en Barcelona,

CERTIFICA: Que todos los apuntes figurados en el pre..
sente documento tienen su comprobación exacta en la
contabilida-d especial que Se 11eYa en esta Entidad a la
citada Compañia de Seguros.

Barcelona, 22 de Abril de 19·55.-Alex J. Marks.
X-Jl167

x-

COMPAÑIA HISP.UW ARGENTINA
DE OBRAS PúBLICAS Y FI

NA..1\¡ZA,S, S. A.

En cumplimiento de lo que ordena
el articulo 27 de los Estatutos de esta
Compañia, el Consejo de Administra
ción COnvoca a Junta general ordinaria
de accionistas, qEe tendrá lugar ~ el
domicilio social, Alcalá, 31

1
a las doce

de la mañana del die 24, ae Junio, e-s
tanda a disp<l&lción <le los señores ac
ciOnistas que justifiquen su derecho
de asistencia, el balance y cuentas so
ciales que han de someterse a su exa·
men y deliberación, at partir- de la fe
cha de publicación de este anuncio con·
.vocatoria., conforme dispone el articulo
SO de 108 citados Estatutos.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca también a Junta
general extraor,dinaria de accionistas,
para el mismo dia 2ú de Junio. a las
CUtltro de la tarde, en el domicilio ao
cial, Alcalá, 31, con arreglo al siguien
te orden del dia;

1.° Modificación de 10$ Estatutos.
2.0 Conferir de-Iegaclón especial al

Presidente del Consejo de Administra
ción.

Ma.drid, 10 de Junio de 1935.-El Se
cretario del Consejo, Rafael Delgado.
Visto bueno: el Presidente del ConSi?:jo,
el Vicepresidente del Consejo, Jorge
Silvela.

::1-8154

CO:l!PA~IA FERROCARRILES ECO-'
NOMICOS ESPA~OLES, S. A.

Hasta las doce horas del dia 10 de
Julio de 1935 se admitirán en las ofici
nas de la Compañia, en Barcelona, ca
lle Sicilia. número 107, bajos, de .diez
a doce horas, en los días lahorabl~,

proposiciones para las obras de subs·
titución de 10 kilómetros de vía con ca
rril de 32 kilogramos por- metro li·
neal, en la línea del ferrocarr-il de Flag..
sá a Plam6s.

La subasta se ,"erificará en las ofici
nas de la Compañía en Barcelona, a las
doce horas doel día 12 de Julio de 1935.

El proyecto, pliegos de condiciones,
mooelo de proposición. ele., estarán de
manifiesto en -el domicilio indicado, 5i
cHia, nfunero 107, bajos.

Barcelona, 12 de Junio de 1935.-Fe·
rrocarriles Económico.. Españoles, S. A.
El Director-Gerente, José Soler Plfl.

X-S132

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 10 de Septiem
bre de 1934, falleció el día 10 de Sep
tiembre de 1934 D. José Cortés Sánchez
Re$eCo. de profesión obrero mecánico,
domiciliado en Peñarroya-Pueblonuevo
.(Córdoba), natural de Peiiarroya-Pue-

blonue.o (Córdoba), hijo de Felipe .,
liaría :M&Iluela, nacido el 20 de Sep..
tiembre de 1917 y de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los q'ole se crean con derecho a percl~

bir la indemnización CDrr.espondient.
pueden dirigirse, acompañando 101 do
<:umentos que lo acrediten, a esta Ca
ja Xacional de Seguro de A<:cidentes
del Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

)ladrid. 12 de Junio de 1935.-El Di..
rector, Juan Pagés.

---.
CO)1PAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S, A.

Pago dividendo pl"imero a cuenta ejel"'"
dcio 1935.

De conformidad con el acuerdo to
mado por el Consejo .de Administra·
ción de esta Compañía en su reunión
de 12 del corriente, se pagará a partir
del dia 1.0 de Julio próximo un divi
dendo de 2 Y..: por lOO (dos y medio
pOI" ciento) a cuenta del ejercicio 1935,
sobre las acciones serie A, números 1
al 'l}{).Oi}(l, y serie B, números 1 al
300.000.

El expresado pago se efectuará so
bre las acciones seríe B, con deducción
del 5,50 ¡lor 100 por :Impuesto de utili
dades, en la forma acostumbrada, a lo•
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accionistas que como tales figur4i!n en
el Libro-registro de la Compañia el
día 22 del corriente mes, en cuya fecha
se interrumpirá la admisión de trans
ferencias, hasta el día l." de Julio pró
ximo.

Madrid. 13 de Junio de 1935.- El Se
cretario general, J. M. Comyn.

X-3160

MO~TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alha.jas en la Central,
número 26.239, por 2.250 pesetas, fe<:ba
'13 de Julio de 1934, se anuncia será e:K
pedido, anulándose el primitivo si du
rante treinta dias desde hoy no se pre
~nta reclamación en contrario.

Madrid, 10 de Junio de 1935.-El
Contdor, J. Giraldas.

X----3163

MOXTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la Libreta de
imposición núnJ.ero i9.031, a nombre
de doña Encarnación Franco Prado, s~

anuncia s.erá expedido, anulándose la
Libreta primitiva, ii en el pla~o de
quince días no hay redamación en con
trario.

:\-ladrid, 13 de Junio de 1935.-EI Jefe
de la Caja, Chamorro~

X-3138

ILUSTRE COLEGIO !'\OTARIAL
DE LA CORU~A

Don Víctor Valderrama Arias, Abo
gado y ~otario, Decano accidental del
Ilustre Colegio .:\otarial de La Coruña.

Hago saber: Que se ha solicitado la
devolución de la fianza qu~ tenía pres
tada para garantía del cargo el ~ota.rio
de Padrón, D. Ignacio Viñas ::\ido, ).
que con anterioridad dest!rIlpeñó tam
bién lalO de Faramellos :r Esclavitud, a
fin d~ c;ue quien tuvi.cse que <Jeducir
alguna reclamación con tra dicha fian
za la formule ante la Junta directiva
de este Ilustre Colegio dentro del tér
mino de un mes. contado desde la in
serción .de este anuncio en el "Boldin
Oficial" de esta provincia y en la "Ga
ceta .de :.\Iadrid", con alTeglo a lo pre·
venido en el pánafo primero ..lel ar
ticulo 84 del Reglamento del Xotariado.

La Coruna, 10 de Junio de 1935.
Víctor Yald",rrama.

X-3155

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE ZARAGOZA

Doña Josefina Bi.elsa Colón, como
hen~era ú..'1ica de su finado esposo don
F.ermin Orbaws Arbeloa, dirigió ins
tancia. a la Junta directiva de este Co
legio en: 24 de :\Iayo próximo pasado,
solicitando la devolución de la fianza
pignoraticia que su citado esposo conS
titUYó para garantir la gestión del car
go de Notario, ,CU)'o fedatario falleció
.n 30 de Diciembre de 1934.

y en virtud de 10 dispuesto en el
articulo 84 del ,Reglamento del ~ota

riadoa ae haclt pública la ~olicitud de

dicha señora para que las personas que,
E:n su ce.so, hayan de haef:1" alguna re
clamación .en COIl t.aric b \'cri fiquen
en las oficinas de este Colegio, sito en
la Plaza del Justicia, numero 2, den
tro de un mes a contar desde la inser
ción de este anuncio en la "Gaceta de
Madrid", habiendo desempeñado el
mismo Notario además de la Xotaría
de Teruel y la de Calanda, en este Co
l.egio, Artabia, )lañeru, Lumbier- y Cas
cante en el de Pamplona; la de Caso
tromÓCho, en el de Yalladolidj Valm~'
seda, en el de Burgos, :r Cartagena, en
el de Alhacete.

1\Iad;~d, .10 de Jt:nio de 1935.-El De-
cano, .'lai'iaUO Sale. ,

X-31M

VICARIA GENERAL DEL ARZOBIS
PADO DE SEVILLA

Nos Doctor D. Jerónimo Armario y
Rosado Presbítero, Protonotario Apos
tólico .lad instar participan ti um", Dig·
nidad de Tesorero de esta Santa, :.\1e
tropolitana y Patriarcal Iglesia, Yica
rio general de este Arzobispado por el
Emmo. )" R.·roo. Sr. Dr. D. Eustaquio
llundain y Esteban, Cardtmal·Arzobis
po de Sevilla, etc., etc.

Hacemos saber: Que ante l\os se ins
truyen diligencias para declarar la
muerte presunta de D. Baldomero Ala
mo Garda, natural .de Córdoba, de cin
cuenta y nueve años de edad, hijo de
D. Baldomero y de doña Francisca, ca
llado con doña Geno"eva Páez Serrano,
en la dicha ciudad de Córdoba, el cual
se ausentó del lado de su esposa hace
unos veinticinco años, sin que desde en
tonces se hayan tenido noticias de él.

A fin de proceder a lo que haya lu
gar, por el presente citamos, llamamos
y emplazamos por un plazo de cuaren
ta dias a contar desde su publicaci im
en la "Gae.eta de :Madrid", a cuantos
quieran oponerse a la declaración de
muerte presunta del expresado D. Bal·
domero Alama Garcia, y a cuantos ten
gan alguna noticia de su actu:>l para·
dero, a fin de que comparezcan en esta
Vicaria general a declarar su derec.ho
o expresar cuanto conduzca a esclare
cer el paradero del susodicho D. Bal
domero Alama Garda.

Dado en Sevilla a 1.0 de Junio de
1935.-Dr. Jerónimo Armario.-Por
mandato de S. S. Ilma., Lic. Antonio
Herrera, ~otaria Eclesib.stico.

X-3152

EL ETEROPINo. 8. A.
Se convoca a los señores accionistas

a Junta senel'al ordinaria que se cele
brará en su domicilio social el dia 21
del corriente, s. la& S.f:i5 y medía de la
tarde.

Madrid, 13 de Junio de 1935.-EI Se·
cretario, Agustin de la Granja.

X-8137

EXCELEXTISIMO AYUSTA;.mE~TO
DE BILBAO

Seccióu de Fomcub.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to, se saca nuevamente a concurso pú
blico de méritos la provisión, por tres
años. del cargo de Ingeniero de Camí-

nos, Canales y Puertes, Jeftl de la Se¡:.
ción técnica de Salubridad del mismo,
con el sue~do anual de diez mil pesetas
y una gratificación, tambiÍ!n anual, de
seis nlÍl pesetas, por la especialidad ~
jas funciones que ha de desempeñar 111
Dombr.:tdo y por la limitación del tiem
po para el que se le designa, bajo las
condiciones señaladas en el expedientt:
que figura en la Sección de Fomento.

Para la presen tadón de solicitud~,s,

que se b¡lr{m didgidas al señor .\lcal
de, se señala un plazo que comenzará
el siguiente .día al de la puhlicación de
este acuerdo ",n la "Gaceta de ~ladrid"

y finalizará el 30 de Junio de 1935.
Casas Consistoriales de Bilbao a 20

de ~layo de 193::'.-El Alcalde (ilegi.
ble).

X-315t

JUZGADO DE PRIMERA ¡::\STAXCU.
DE ALCALA LA REAL

Don Jase Espincsa Herrera, Juez d~

primera instancia de este partido de
Alcala la Real.

Hago saber: Que en este Juzgado y
:1 instancia del Procurado!' D. Daniel
Jimenez y Jiménez, en nombre de don
Antonio Pérez Garcia, D. José GregÚ'"
rio Garcia Alcayde, D. Cristina Garcia
Sánchez v D. Pablo Jiméne:r. GaTcÍa, se
sigue procedimiento judicial sumarlo
del artículo 131 ue la ley Hipotecaria
contra las deudoras tloña .Tosefa COll
treras Bolívar y doña Sinforiana Con
treras Boli\'ar, vecina ]a primera del
:S-oalejo, y la segunda, de :\lontillana,
y por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por
segunda vez, las siguientes fincas hipo·
tec2.das por la.-; deudoras duefias de
ellas;

l." e na suerfe de tierra de sc:cano,
parte de la nombrada E$l¡l11que y So·
tiliC', en los sitios de la Rinc::mada, c~

ñada de las Carrdas y }forrones; es
tanque y Sotillo :\Torrones :: caEada de
Haya; fucn k del :'loralejo, del Sur del
Quemado y la SicrrH. termino de :\íon
tillana; su cauida 3,) fanegas seis cele
mines, dd mal'ca de 4:!O e~: adales de
cuatro varas castellanas. equivalentes 9.
16 hectáreas, í15 áreas, SG centiáreas; y
los linderos, según el titulo: al Este,
plantíos de oH.ar de \-arios '.-ecinos de
:\Iontillan3. tierras de Francisco ~aya:i

Hispár!Y otras de los herederos d~ dOll

Juan Hurtado: al SUI" tierras de here
deros de D. JUCltl Hurtado y cam.ino
que conduce del cortijo de 'E!vira a
:.\lontillana; al Oeste, tierras de D. An
tonio Zarza 1iuñoz y de D, ~'¡¡guel Que
sada Garrido, y al )\orte, el camino
que conduce a la fuenlto! de la CmDI'ia y
tierras de D. Juan }Iar-tinez Lomas y
O. Antonio Zarza y :\IuiIOZ. lnserita al
tomo 400 del Registro de la Propie
dad de !znalloz, libro 16 de :\Iontilla
na. folio 124, finca número 889, im~
cripción 1.&

2.& Un pedazo de tierra do secanQ
en la AflOreta de la Rinconada, del mis
mo término. con eu~ida de cuatro fane
gas y cinco celemines, equivalentes a
dos hectáreas, siete áreas, 38 ce,lti~

ár<!as; y linda, según el titulo: al Este,
con el camino que conduce al cortijo
de El'iÍl'a; al Sur y Norte, con tierras
de Juan Pt:dro Herrera, '". al Oeste, con
las de Juan Reyes Herrera Hispán.
In~erta al tomo 343 de dicho ReaistroJ
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JUZGADO DE PRHIERA I:SSTA..~ClA
DE ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de primera inst'lncia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente. que se expide en vir
tud de lo acordado en juicio ejecutivo
seguido por D. José Garcfa Berdoy,
contra D. Luis Cárdenas Miranda en
reclamación de cantidad, Se ha icor
dado sacar a pública subasta, por ter·
cera vez, sin sujeción fi tipo y ténnino
de veinte días, la finca embargada que
a continuaeicfl se describe estando se~

ñalado para el acto del r~mate, el día
10 de Julio próximo y hora de las
once, hac;éndose constar que si hubiere
postor que ofrezca l a s dos terceras
parte~ del precio que sir'vió de tipo
para la l;egunda subasta y que acepte
las condiciones de la misma, se apro
bará el remate, y en otro caso, se esta
rá a lo prevenido en el te;-cer párra
fo del articulo 1.506 de la ley Proce
sal civil.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual al 10 por 100 del
valor asignado a la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacerse 8 calidad de cerler
el remate a un tercero.

y qu~ los postc!·es habrán de confor
marse con la titulación de la tl(Jca que
resulta del ramo separado de títulos, el
cual, en unión de los autos, están de
manifi~sto en esta Secretaría, enten
diéndose que la hip<Jteca que grava el
inmueble )' las demás -cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
sub:-ogade lin la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Finca que se subasta.

Cn cortijo de tierra calma. plantado
en parte de chaparrQ!> y endnas, de
220 fanegas y seis celemines de cabi
da, equivalentes a 1..2 hectáreas 16

¡áreas, 55 ccnt;Ílreas y 38 decimetros

1
cuadrados, comprendida en el ¡partido
de la Lagooa y los Llanos del término

li~ro 13 de :\Iontillana. folio 110 finca
:numero 673, inscripción 3.- '

3.- La caS2 número 1 de la calle
Real, de :\loniiUana, CD:l tres pisos de
alz¡;.da, com;>ucsta en el bajo de dos
eocmas, una de ellas Con pozo de agua
dulce, tre::' CU:l.rto.>, dos patios y una
b?dega, y en los aIlos de salas y varias
camaras, con graneros y pajarts. Con
forme a los dQtos que aparecen del ti· ¡
tu!o :r prescindiendo para simpEficar ¡
de la.~ I?edid:-¡s lineales de todas las i
superficIes menos de la primera tiene'I
de fachada 15 met,os y de seno ~ fon
do ocho con jO centímetros. o sea 127 1
metros ;jO decímetros cuadrados, que. ,
dando futra de este área, según se de'- i
duce del titulo y :"c1J.ra el Sr. COll~re- I
r€'S, las dcp~ndcnda~; que luego se in- ,
dican; el pnmer patio. donde hay un i

pozo, mide ~;; mE'tros cuu¡JradGS' el se- "
IT d 2 '9 -- d ' '",un 0, .. y 10 cClmetros cuad.ados;
cada .~na dp. las cundras, 29 con igual
fracclon; la bodega, 14. y la cocina,
donue se halla el pozo, 21 metros cua
drados. Linda: a la derecha. entrando
y espalda, con casa de darla Josef~
Clara Oehando, :Y a la izquierda, con
posada de :.\1anuel Ruiz Gutiérrez. que
r.ué d4'l1 Sr. Contreras. Illscrita al to
m? 343 de dicllO Registro, libro 13 del
~smo A:yulltamiento, folio 139, finca
numero 158 duplicado, inscripción e.-

Condiciones para la subasta.

Primera. La segunda sl:basta ten
drá lugar el dia 20 d~ Julio próximo
\" hora de las once de su mañana en la
Sala 2;.tdienci,a de este hzgado de pri
me!"a mslancw. de Ale:',!á la Real, si tú
en la Carrera de las ~rercedes Pala-
cio Abacial. '

Segunda. Servirá de tipo para est3
sCR'unda subasta la cantirlad para la
,pnJnlra finca de cincuenta mil ocho
cientas doce pesetas seis céntimos' pa
ra la segunda, la de 'seis mil seteci~ntas
cincuenta pesetas, y para la tercera fin
ca, .la de siete mil ochocien fas setcr.ta
~. cmca pesetas, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores a dichos ti
pos, que son el setenta y cinco por
ciento de los pactados ero la escritura
de constitución de hipoteca.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, l~s licitadores deberán consig
n2.r pr~Vlam~nte en lfl r.:esa del Juzgaao
o estaDlcC:'tmlento pu1>ltco destinado a!
efecto el diez por ciento del tipo por
que sale a subasta la finca a que in
tenten ha·cer postura.

Cuarta. Los aulas y la certifL:~ación

d.el Regist.r0 de.;a P,i'opiedad que con·
tIenen la mserClOn Lteral de la última
lnsc':"ipci6n de dom:: ;,) practicada y vi
gente; relación de L)~ cargas y cons
tatación de stibsister:cia de la hi;¡oteca
a favor de los actores estarán de mani
fiesto. en la Secretaría de este Juzgado.

Qumta. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción existente, sin ten(;r derecho a exi
gir ninguna otra, y q:.:e las cargas o
gravámenes anteriores y las preferen·
tes, si las hubiere, al crédi to de los ac
tores. continuari.n subsistentes en ten
diéna.ose q'Je el rematante las ~cepta :r
queja subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin des!inarse ~ su extin.
ción el precio del remate.

Dado en A!c:.ilá la Real II 4 de Junio
de 1935.-Por mandado de S. S.. Ra~ael
.5iles1-El Ju~z, JOStl Espinosa Herre.a.

.. _. X-3153

JUZGADO DE PRIMERA I:SSTA:KClA
DE A~TEQDERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero
Juez de pr;mera instancia de esta ciu~
dad y su partido.

Por el presente. que se expide en vir
tud de lo acoídado en la sección pri
mera del juicio u(]ive:-sal de quiebra
del comerciante -de esta plaza, D. José
Palomo Valle, ,p-rcmovido por e! Ban
co de España, Sucursal de Antequera,
se hace público h<lber si do nombrados
en la primera Junta general de acree
dores los sindicas D. Francisco de la
Cámara López, D. Arturo López Onti·
\'e:-os y D. Cesar Ufano VilJarreal. to
dos de esta vecindad, y se previene
se entr-egue a los mismos tooo lo que
cOl'r-esponda a la quiebra.

Dado ('S1 Antequera a 28 de Mavo
de 1935.-El Secretaria. P. R., Bonila
cio Berna.-El Juez, Juan Antonio Ca
bezas.

X--3144

de Archidona; que linda: al Este con
t~erras del cortijo de los LIa¡]o~, de
D. José Sevilla Jiménez. hov carretera
de Yillanueva del Trabuco a Salin~..:. \.'"
terrenos de la venta de Juan )las, de
D. Luis Cárdenas Checa. f.Ictualmente
de doña Rosario y doña Gracia Cárde
nas Miranda: al O~ste, con el cOi'tijo
de Tineo_ de D. Aurelio Garcia Chec2
y Sur, tierras de D. Actonio )loreoó
Jíménez, y :\orte, tierras de los cor
tijos de 13s Llanos y Vir~en de Gra·
ci2. de D. Luis Cárden2s ~rir!1nda.

Dentro del perímetro de esta finca
existe la casa-cortijo Clayijo otra Ua.
n;ada Clavijillo y o t r a d~nominadQ
\: ento¡-ro o '·en~a. sin indicación de
núme~o y de extensión superfic!al des
conOCIda.

El tipo de la sequnda subasta rué
el de cuarenta y cinco mil pesetas.

Dado en Antequera a 4 de Jünio
de 1935.·-El Secretario, P. H., Bonifa
ciD Berna,-El Juez, Jt.:an Antonio Ca~

~zas.

X-3143

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE AXTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero
1uez de primera instancia de esta clu~
dad y su partido.

En virtud de lo dispuesto eu provi
dencia dicta-da en la sección cuarta de
la quiebra de D. José Palomo Valle. g.e
manda por el presente edicto a todos
los acreedores del quebrado que entre
guen desde hoy hasta el 25 de Junio
próximo inclusive, a los síndicos don
Francisco de la Cámara Lóoez. D. Ar
turo López Ontiveros y D. 'César Ufa
no YiIlarreal, vecinos de esta pobla
dÓn. los títulos justificath'os de sus
créditos. con nota de haber sido liaui
dados de derechos reales por la ofidna
correspondiente o de hallarse exentos
de tal impuC'sto en la forma que pre
viene el articulo 1.102 del Código de
Comercio. con el fin de proceder al
examen y ,reconocimiento en la Junta
que ha de celebrarse el 9 de Julio ve
ni<lero y hora de las doce. en la Sala
audíencia de este Juzgado, II cuyo efec
to se les cita, para que concurran a
ella personalmente o representados por
mandatario con poder bastanteado por
Letrado de este Colegio; advertido que,
de no verificarlo, les parará el perjui
cio a que er. derecho haya lugar.

Dado en Antequera a 29 de Jlayo
de 1935.-EI Secretario, P. H., Bonifa
cio Berne..-El Juez, Juan Antonio Ca
bezas.

X-3U5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AVlLES

Don Alfonso Calvo Alba, Juez de
primera instancia del partiqo d~ Avi
lés.

Por el presente edicto, cito v l!,mo
a D. Ceferino Vígil Fernández: may·jt
de edad y ausente en ignorado parade
ro, para que comparezca en el juicio
voluntario d" testamentaría por falle
cimiento de su madre doña :.\!anuela
Fernández SUlirez, v-ecina. ~le fué de
Vegarrozadas, parroquia de San ~lnr

tín de Laspra. Concejo de r:ast:-illón•
el que se huho por prevenido en el
día de ayer, a inl;tilncia del viudo de
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dicha finada D. Ramón VigiJ Rodri
guez, advirtiéndosele al propio tiem
po, que en tanto no se presente en el
juicio o pueda ser citado personalmen
te, estará representado por el Ministe
rio fiscal.

Dado en Avilés a 7 de Junio de 1935.
El Secretario (ilegible).-EI Juez, Al
fonso Calvo.

X-3156

JUZGADO DE PRIMERA !:SSTANClA
DE AYAMONTE

Don Juan Victoriano Barquero Bar
quero, Juez de primera instancia de la
ciudad y partido de Ayamonte.

Hago saber: Que en proyeido del día
de la fecha. dictado a instancia del
Procurador D. Pedro Pérez Pallarés, en
representación de la Sociedad Mercan
til Regular Colectiva Feu Hennanos,
con domicilio en e s t a ciudad, Se ha
acordado tener por solidtndo el estado
legal de suspensión de pagos de la
mencionada Sociedad. ~abiéndose nom
brado interver"ttores a D. Pecro ~fartin
Martin, D. Carlos RoJrigt:ez Segura, de
esta "ecindad y a la entidad Banco de
España. con domicilio en )1adrid. ha"
biéndose posesionsdo los dos primero!';
que han empezado a pjercer el cargo.

Lo que se hace público en cumpli
miento a lo acordado en 12 referide
resolución, y a virtud de lo dispuesto
en el articulo 4.° de la ley de 26 de
Julio <le 1922.

Dado erJ Ayamonte a 6 de Junio de
1935.-El Secretario. P. H. (ilegible).
El Juez, Juan Victoriano Barquero.

X-3162

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4..
DE AYAMONTE

Don Juan Victoriano B?rCrJero Bar
quero, Juez de primer!! insta'ncia de la
ciudad y partido de Ayamonte.

Hago saber: Que en proveido del dís
de la fe-cha dictado a instancia del
Proeurarlor D. Pedro Pérez PalIarés,
en representación de la Socíedad Mer
ce.ntil Regular Colectiva Perez y Feu.
con domicilio en esta ciu.aad, se ha
acordado tener por solicitado el esta·
do 1egal de suspensión de pugos, de
la nombrada Sociedad. habiéndose de
cretado la Intervención de todas sus
operad,ones y cicsignado para que ta
lle'-en a efecto D. Pedro Gutiérrez Feu
y D. Salvador Bejarano Pérez, de estos
vecinos y al Banco de Es::>aña. COn do
micilio 00 )ladrid. hab:éndose pose
sionado los dos primero~ que han co
menzado a' ejercer el cargo, y a los
efectos de publicidad, determinado en
el artículo 4.0 de la ley de 26 áe Ju
lio de 1922, pongo el presente edic
to en

A::smonte a 6 de JU.lio de 1935.-El
Secretario, P. H. (ilegible).-El Juez,
Juan Victoriano Barquero.

X-3161

JUZGAnO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO U, DE BARCELONA

En este Juzgado de primera instan
cia flúmero H. de esta ciudad, penden
autos de juicio de divorcio que se dirá,
en méritos de los cuales se ha dictado
la siguiente

"Providencia: Juez, Sr, Fernán~ez·

Cavada. - Barcelona. 3 de Junio
de 1935.

Por presentado y admitido el prece
dente escrito y documentos, los cuales
se unan originales previo el correspon
diente reintegro, especialmoote las se
gundas hojas en que viene extendido
el escrito de demanda; por compare-
cido y parte al Procurador D. José
Puig y Comas, en representación de
doña :\laria Teresa Bautista Arias, se
¡;¡un la esc.ritura de poder que se ins~r

tará confonne solicita; por fonnulada
v admite a. substanciación la preceden·
ie demanda de juicio de<.'1arativo sobr~
divorcio contra su esposo D. Eugenio
Federico Brieschke Perlich. cuyo ac
tual domicilio y paradero dice la parte
desconocerse.

En consecuenda. !:e confiere tra!i1a
do de dicha demanda al referido rie
mandado y al :\Iinisterio flscal,con em
plazamiento p"ara que comparezcan y
la contesten dentro del término de
ninte dias, practicándose tal emp1aza
miento en cuanto al se~undo en la foro
ma disnue-sta en el artículo 682 de la
ley oe Enjuiciamiento ci....il. y en cuan
to a ~qllé!. mediante edictos que se pu
hliauffi en la forma y término!i de de
recho e inserten en el Butlleti Oficial

I de la Generalilat de Catalunya, y ade
más. por v'rtuo de la resultancia M
los hechos que en la demanda se ton
sb:man en la GACETA DE ~IADRID. para
todo lo cU:Jl exnídanse los oportunos
nficios, sin perjuicio y a :fin de produ
cir efect0s en su dia, se manda al Pro
curao:.r D. José Puig y COmas que pre·
se:1~ :1 la m¡¡yor brevedad certificación
del acta de nacim~ento de su represen
tada.

Al primer otrosi y a los fines del aro
ticulo 44 de la ley de Di\'0 rcio. fórme
se inmediatamente pieza separada. dán.
dose cuenta con ella luego de forma<ia.

y 31 segundo otrosi, a su tiem;)o se
acordará lo procedente.

Lo manda v firma el Sr. D. Pedro
Fernáno.ez-Cavada Y López Calle, 1\[a·
gistrado, Juez de primera instancia del
Juzgado numero 14, de esta capital;
·do> fe. - Pedro Fernández-Cavada. -~

Ante mí, José Dalmau."
En su virtud. y para que sin'a de no

tificación y emplazamiento e n l~gal

forma a D. Eugenio Federico Brieschke
Perlich, de ignorado domicilio }' para
dero, al que se hace saber que las co
pias simples de la demanda y docu·
!TIen~os se hallan etl ~cretaría a su
disposición, expido el presente edicto,
que firmo en Bar-celona a los 4 de Ju
nio de 1935.-El Secretario, José Dal·
mau.

X-3135

JUZGADO DE PRIMERA lliSTAKCIA
DE LUCENA

Don ),!anuel Gonzá1ez Ag-l1htr, Juez
municipal Letrado e interino de pri
mera instancia de este partido.

Por virtud de este edicto hago saber:
Que en los autos que se dirán ha re
caldo la sen tenda cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Lucena
a 4 de Junio de 1935.-EI Sr. D. ~Ia
nuel González AguiJar, Juez municipal
Letrado e interino de primera instan
cia de este partido, habiendo visto los
presente:> autos juicio civil dedaratiyo

de mayor cuantía, seguido entre par
tes: de la una, como actara. D. Balta
sar Lara :-';a"llr:ete. mayor de edad,
\·iudo. propietario y \'ccinQ de Loeda,
representado por el P¡-ocurador don
Agustín Ah-arez de Sotomayor y Gá
miz y dirigido por el Letrado D. An
tonio Gámiz Burgos. y de la otra. co
mo demandados, los herederos o cau
sahabier.tes de D. :'oIartin Gómez de
"-ragón. D. FE>Tn<lr:rlo JI' Chillón. don
Juan Sixto Gorcia de l~ Prllda. de la
Casa v Estados d.e D. Juan de r:haves
('llacÓ:l y ~rendoza. ex Conde de la
Calzada. 'y doña Jerónil~1ll Spinola de
l<'l Cerd:'!.. (fue no ~an compar('{'i:lo. p0r
lo que se f!alían en rebeldi<::, sobre que
se declaren preso::ripios cCJn relación 11
terceros cierto"' dere<:hos reales lie c.:en
so y sus pensiones y cancel~civn de
las respectiyas mencionf:s,

Fallo que debo declarar y declaro
pre.scriptos y ext; nguidos con re!sci!Jn
a terce!"o le,: derechos reales, pen!'lo
ncs y r~riltn.;; eme gr:n-an las fin.cas nú
mero del citado escrito, según se rela
cionan en e! Resullando primero de la
sentencia. debh:ndo conJenar y con
denando :l los titulares de dichos
derechos D. ::\lartir: Gómez de Ara·
gón. D. Fernando de Chillón, don
J U:H1 Sixto García de 1a Prada, de
la Casa y ESt3do" oe D. J'tlan de
Chaves Chacón J' :\Iendoza, ex Con
de de la Calzada, ':i doña Jerónima
Spinola de la Cerda. y a quien de eiJol>
trai~a causa. a e<;tar y pasar por es~D.

declaración; dt:hiendo asimismo man
dar y mandando que p:lra In cancela
ción de las re<;pec:iyD.s rnenci(mes se
libre y se ent:-egue a la representnción
del actor e; opo:-tunú mandamiento al
Sr. Registrador de la Propienad d(o este
padidú; mand~i1do asimi<>mo que la
sentencia se notifique p.n la forma pre
venida en los artículos 282 J' 283 de
la ley Adjetivli civil, todo ello con
P.xpresa impo;:,ición de costas a los d...
mandades.

Así por esta mi senienda, definiti IrP

mC'n til juzgando, la pronuncio, mando
y firmo.-1L G. Ag1.lilar."

Publicada en su iecha.
y p~¡'a que produzca 10<; ef~dos de

la notificaci6n a los demandados 'lu",
se hallan en rebeldia. "e fO;-ma el pre
sente que se publicará en fonna legal.

Dado en Lucc:1a a 6 de Junio de 19~.
El Secreta:-io, P. H. (ilegible). - El
Juez. :\1. G. Apilar.

X-3136

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA 11'\"STANCiA E INSTRCC

CION NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de proyídencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número 1, Decano, de esta
capital. Secretaría de D. Antonio Agui
lar, se anuncia por medio del pr~sente

que el Procurador D. Juan de Ugarte.
en nombr.e de la Companía de Se~
ros La }o'onciere, ha formulario denun
cia sobre extra,\'io de diez obligaciones
del Tesoro. e;nisión de 12 de Abril de
1932. serie A, números 79.913 al 922,
de 500 pesetas cada una, coo ~UpÓ:l de
1.0 de Julio de 19~5 y de cuatro titulos
de la Deuda perpetua interior 4 por
lOO, serie B. numeros 96.171 al 174, de
pesetas 2.50ü cada uno. con cupón de
1.0 de Julio de 1935, solicitando al pro
pio tiempo que despt:.éa d"l 105 trámi·
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tes de ley se declare la nulidad de las
referidas' obligaciones del Tesoro y tí
tulos de la Deuda y sean expsdidos a
su representada los correspondientes
düplieadüs.

Lo que se hace saber a todos los
efectos legales y que se ha señalado
un término de nueve días al t€(Jedor o
tenedores de esos valores, para que
puedan comparecer en las actuaciones
a ejercitar el derecho de que se crean
asistidos.

Dado en Madrid a 6 de Junio de
1935.-El Secretario, Antonio AguiJar.
El Juez, José Gonzált:z.

X-3134

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE M....~DRID

En virtud de providencia dictad;] en
el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal suplente e interino de primera
instancia número 4, de esta capital, en
autos seguidos a instancia del Procura
dor D. Vicente Ruiz Valarino, en nQm
bre del Ban<:o Hipotecario de España,
contra D. David Ormaechea Zubirir, so
bre secuest'I"O de finca. hipotecadll, se
saca a In yenta en publica subasta, que
se celebrará ouevam.ente, por primeru
"ez, en la Sala au<liencia de este Juz
gado, el día 3 de Julio próximo, a las
once, y por el precio de dosdentas se
tenta mil pesetas, qUe na sido pactado
en la escritura de préstamo base del

·procedimiento, la siguiente finca:
Casa, actualmente ter-rninada, sita en

la clllle de Torrijas, número 48 sen
cillo.

Linda: por su frente. o Este, COI) di
·cha calle; por sU derecha. entrando, o
Mediodía, con parcela de los herma
nos doña Laura l' D. Enrique Baena;
por su izquierda, entrando, o ~orte.

con parcda de D. Francisco Fernán
dez de las Heras, y por su espalda,
u Oeste, con finca de D. Alltonio Xa·
dia.

Los expresados linderos endel"ran
una superficie de 405 metros cuadrados
y 75 centímetros, también <:uadrados,
equivalentes a 5.226 pies cuadrados con
seis dkimos de otro también cuadra
dos.

La ediflcación ocupa 345 metl"OS cua
drados, equivalentes ll. 4.443 pies cua
drados con 60 décimos de otro también
cuadrados y 'Consta de subsóiano, se
misótano, planta baja, entresuelo, prin
cipal r segundo con cubierta de teja
do, distribuyéndose cada planta en
dos viviendas exteriores y cineo in
teriores. tenien do la fachada cinco
huecos por planta.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado .ellO por 100
del expresado tipo de doscientas se
tenta mil pesetas.

Que no se admitirán p0sturas que no
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del mismo.

Que si se hicieren tIOI postu1ras igua
lel, :se abrIro. nue\'a Ucitaci6n entre
los dos rematantes.

Que la consignnción del precio del
remate se verificará a 1011 ocho días
al de BU 8l)robadóD.

Que los titulos, suplidos por certifl
cadón del Registro, roe halIa¡-im de ma
nifiesto en la Secretaria del que re
f.renda, debiendo loa licitadoru ~onfor-

ma¡-se con ellos, sin derecho u exigir
ningunos otros.

\' que las cargas o graY§.m~es ,m
tedares jo' pn1'erentes, si los hubiere,
al crédito del actur, conLinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los roisn:.os, sin
destinarse a su extinción ei precio deol
remate.

~Iadrid.29 de ?>layo de 1935.-EI Se
crdario. Ricardo G(~mez.-YistobUtmo:
el Juez illUf1icipal suplente e interino
de pl·jmera instancia. J oaquin GÓmez.

X-31Gi;

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia di<:tada en
el -dia de hoy por el señor Juezmunicí
pal suplente e interino Je primera ins
tancia numero 4, de esta capital. en
autos seguidos a instancia del Pro·
curador- D. Santos de Gandarillas, ell
norr.bre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña ?>laria Suár-ez Rodrj.
guez y D. José .:\Iaria López, hoy como
actuales dueños de la finca hipotecada
Ü. ~Ianucl Lúpez )lora y D. Francisco
Beltrá del C<lstillo, sobre secuestro :i
posesián,inte:·ina de dicha finca, se sa·
sa a la venta en pública subasta. que se
ccl{,'brará j:;or segt:nda veL en la Sala
audiencia de este Juzgado el dia 6 de
Julio próximo, a las once, por ei tipo
de noventa y seis mil pesetas. ~tenta

y cinco, por ciento del qu.e sirvió para
la primera. la indicada finca, que es
la siguiente:

17na casa de reciente cunstrucción
seiialo.'lfl con el número 3 de la calle
:\"ueva del Este, que ocupa una super
fi<:ie total de doscientos ochenta l' dos
metros l'uadrados, equivalentes a tres
mil cuatrocientos treinta y :dos pies,
también cuad¡·... dos. de los que están
edificados en cuatro plantas doscientos
trein la y siete mdros cuadrados, o tres
mi: dncuenta y dos pies. y en otra de
Mico dosdentas metros también cuaJra
dos, o .dos mil quinientos sesenta :r seis
pies, destinándose el resto de la su
perficie a ,cuatro patios. Linda: por
el frente. con la calle de su situacinó;
por la derew'la, entrando. con el resto
de la superficie de la finca. de .donde
se segregó el solar sobre que está
construida la casa que se describe; por
la izquierda. en trando, con •finca de
D. ?>íanuel SasarelJo. y por el testero,
con finca de José López Sánchez.

y se advierte a los .licitadores que
para tomar parte en la suba3ta deberán
consignarpré!viamen te sobr.e la mesa
de:l Juzgado el diez por ciento <ie! ex
presado tipo de non~nta r seis mil pe
settlS; que no se admitirán posturas
que no cubran, ;Jor 10 menos. las dos
terceras partes de dkho tipo; que la
consignación dd rrceio se verifi{:ara
a·~os ocho ,dias sig'-l¡~ntes al de la apro
bación dei remate; que los títulos, liU
plidos por certificadón del Registro,
se hallan de manifiesto en la Secreta
ria del que refrenda, .debiendo confor
marse con ellos los lir:itadores, sin de
reeho a exigir otros, :r que las carga~

o gravámenes anteriores y, preferentes,
si lo.!! hubiere, al crédito del aetor, con
tinuarán subsisten tes, en tendié~ldose

que el rematante lus acepta y qU¡;'Ga
6ubrogado en !a :-espollsabilidad de

los mismos. sin destinarse a su ex
extineí-n el precio del remate.

)Iadrid. 3 de Junio de 1935.-El Sa.
cretario, Ricardo GÓrnez.-Yisto bueno:
el Juez de primera inshmcia interino
(ilegible). 1

X-~141

JUZGADO DE PRIMERA DISTANCIA
.NUMERO 12, DE MADRID

En \·irtud de pl"o\·idencia dictada por
el señor Juez d~ primera instancia nú
mero 12. de esta capita!, en autos pro·
movidos' por el Banco Hipotecario.de
España. contra doña }Iercedes Torr~n

tós )Iestres. se ha acordado sacar lI. l.
vilnla en pública subasta. porsegundll
~'ez, y en la cantida~ de cuarenta y
cinco mil pe:;etas, la siguiente .

Finca.-Cn predin rústico, conocidQ
po. Romer.ul Alto, sito ~n el partido Gel
Romeral, o mejor' dicho de los Rome
rales, en el término de AlI1Rurin de la
Torre, lil!dero: al !\orte, con el cortijo
del Romeral y en pequeña parte con
el de las )Ioi1jas o Santa Amalia y el
de las Yegas, hoy unido al de la Alque·
ría; al Estt:. con el C3mino vecinal .;ie
.-\lhaurín de la TOITe a Cártama que
separa la finca que se describe de los
terrenos del Estado adquiridos por don
Antonio Yilla; al Sur, con terrenos de
1& Hacienda de Zamori1Ja y otros -de
la :ra cit8da alqueria. y al Oeste, con
ter!"~nos del Romeral y otros de la
misma alqueda y comprensivo de una
extensión superficial que mide 193 fa
lle32.;> de! marco de )~?J1aga, equiva
lentes a 116 hectáreas. 53 áreas. 6.2 cen
tiárea:-, e,;cia,-ados dentro ,iel pedme
11'0 de la finca, y formando parte de
ella huy dos edificios de mampos tería
ordinaria :r compuestos de planta baja,
de los que lIno figura como prim-:;¡al,
el distingú.:o con el núme.o 22 de la
repelida (::"'12rcación rural, y otro cO
mo depen,:' ·,te, el señalado con el nú
:11e.o ~ü l~' .' misma demarcaci6!1: el!
sus tierras a:-raigan en la actuali da·d
de 280.000 a :!81.UOO plantas de agave
o pita, compr~ndidos los .-iveros de
reposición.

El acto de la subasta tendrá lugar
doble r simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia número 12.
sito en el piso :;egundo de la casa nü
mero 1 de la calle del General Cas¡a~

ños, de esta capital. y al que corres
ponda de la ciudad de }Iá laga. el dia
13 de Julio próximo, a las on-ce de su
mañana.

Condiciones de la subasta.

Se tomará como ti!Jo d ya expres:1do
de cuarenta y cinco mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras purtes de aquél. debiendo
consignar pl'eviamcnt~ los licitadores
una cantidad igua¡' lJOI" lo menos, al
diez por cien to de diche. tipo.

Si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los do&
rematantes, debiendo consignarli8 3!
l'esLO del precio del remate a los ocho
días de aproD:ldo aquél.

Los títulos de pro¡JÍ~dad, suplidos
por certificación del Registro•. se ha
llan de mani:iesto en Secretaria a di!..
posición de los licitadores, que debe
rán conformarse con ellos. ~in dere
cho a exigü· otros; y
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Que ias cargas y grav::Urienes unte·
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del ador, continuarán subsis~

ten tes, entendiéndose que el remata!l
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de aquéllos, y no se
destinará a su extinción el precio dei
remate.

)Iadrid, 10 de Junio de 1935.-EI Se
cretario, German González.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, Hwn~
berta Llorente.

X-3157

JUZGADO DE PRL"dER..-\. INSTANCIA
~uMERO 12. DE MADRID

En .....irtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia núme
ro 12, de esta capital, en autos seguidos
a instancia del Banco Hipotecario de
España, contra D. Félix Asiego )T Gar~

cia Serna, sobre secuestro y pusesión
interina de una finca hipotecaua a la
ltegurldad de un préstamo de doscien~

tas mil pesetas. se saca a la venta en
públics subasta, por segunda vez, do
ble y simultáneamente en este Juzga
do de primera instancia número 12,
sito en el piso segundo de la casa nú
mero 1 de la calle del General Casta·
ños, de esta capital, "S en el de pri.
mera instancia de :\rálaga, señalando
p~.ra dicho acto el dia 6 de Julio pró
ximo, a las once de su mañana. en la

· cantidad de trescientas mil pesetas.

Finca objeto de subasta.

En Malaga.-Predio rústico formado
por 180 parte principal dd antiguo cor
tijo de Santa Teresa, sito en el partido
primero de la Vega Municipal de Má
laga.

Comprende una extensión superficial
de 115 fanegas, 10 celemines, cinco
cuartillas, equivalentes a 69 hectáreas,
48 áreas, 61 centiáreas, 61 dt!címetros y
85 centimetros cuadrados, como super
ficie de la cabida de 21 fanegas. cuatro
celemines, dos cuartillos, o 30 hectá
re~, 98 áreas, í9 centiáreas de otra,
42 fanegas, 25 hectáreas, 35 áreas, 57
centiáreas, i4 decímetros cuaurados y
22 centímetros de una tercel'a, y, por
último, de una fanega, tres celemines,
o í5 áreas, 40 centiáreas, 31 décimos
cuadrados asignadas a las fincas dena-
minadas lote segundo del primero del
cortijo de Santa Teresa y lote primero
del primero del mismo cortijo y lote
ss.sundo del aludido cortijo, que para

· constituir la finca hipotecada se agru
paron por sus dueños D. ,Félix Asio:go,
en escritura de 22 de Junio de 1927
ante el ~otario de Málaga D. .Juan Ba~

~oso, y a la casa de labor con sus rue-
· dos de la hacienda Santa Teresa, a

cuyas fincas por el orden que se han
consignado se refiere con el original
correspondiente la primera copia' de
la escritura de agrupación antedicha,
de la que también resulta que de la
c.::bida total que se da a la finca es
de regadio toda la parte procedente
del inmueble primero y toda la pro
cedente del inmueble segundo, menos
una haza del mismo llamada de la )-lar·
tela, de un celem::n, cllatro fanegas y
un cuartillo, hallándose atravesada de
Oeste a Est~ por la linea de los Fe~

rrocarriles Andaluces, v consta como
parte integrante material o jurídica·
mente de él;

A) La casa de labor con su ruedo
termado todo el conjunto del antiguo
cortijo de Santa Ten~~a, casa que, se·
gún se dice de los títulos, consta de
patio de entrada, un quinauo a la de
recha para el ganado vacuno, sobre el
quinado un granero, otro quinado al
frente, yarias habitaciones para el en
cargado de la finca, por encima, un
pajar a la izquierda, y próximo a 'los
separados del cuerpo de construccio
nes dichas, un edificio pequerio desti·
nado a la cria del ganado dI;! cerda.

B) La casa de labor del baza. de loro
cUartones.

C) Tres pozos y dos pilares para
el abrevadero de los ganados.

D) Diecisiete horas y nue\'e minu
tos de cada turno de diecisiete dis'.• de
agua de la acequia de labradores,

Condiciones de la subasta.

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar preViaIllL:nte sobre la lIlesa
uel Juzgado o en la Caja general de
Depósitos una cantidad igual, por lo
me-nos, al diez por ciento del tipo fija
do para la subasta.

Segunda. Que no se admi tirán pos
turas que no cubran las dos tel'ceras
partes de aquél.

Tercera. Que si se hideren dos
posturas iguales, se abrirá nueva lici
tación entre los rematantes.

Cuarta. Que la consignaeión del res
to del precio del rcmute se verificará
a los ocho di,IS de aprobad.; é.'ite.

Quinta. Que los títulos de propie
dad. suplidos por certificación del Re
gistro. se encuentran de manifiesto en
Se<:retaria a disposidón de los lici ta
dores. los que deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir otros; y

Sexta. Que las cargas y gr~1\'á'lleneS

anteriores y preferentes al crédito del
actor. si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinar~e

a su extinción el precio del remstt'. no
siendo admitida lícitación al rematan
te que no acepte previamente dichas
condiciones.

y para conocimiento del público, el
pn~sente se insertará con quince días
de antelación, por lo menos, al ~eña

lado. en la "Gaceta de :Madrid", "Bo
letín Oficial" de la provincia de :\121a
ga y en uno de los periódicos diarios
de aquella localidad.

:\Iadrid. 4, de Junio de 1935.-El Se·
cretario, Germán González.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, Hum
berto Llorente.

X-3139

JUZGADO DE PRIMERA IKSTAXCIA
NUMERO 14. DE MADRID

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el ·Juzgado de
primera instancia número 14 de esta
capítal, en los autos seguidos a nombre
del Banco Hipotecario de España. so
b:-e secuestro de dos fincas hipoteca
das IJar D. Joaquin Botana Cadaval,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primer vez, término de quince
dias, por lo menos. y precio de sesen
ta y seis mil y doscientas cincuenta
mil pesetas, respcciivamente, las men
cionadas fino.:as, que son las !Siguien
tes;

Primcr3.-En TGmifio.-Posesiún d~·

nominada La Torre, en el iérrnino ron·
nicipal de Tomiño, partido Judicial de
Túy: que- linda: al ~orte, con mas fin
cas del !-'I"c,;tatario D. Joaquin Botana
Cadava]; al Este, con el rio :Miño; al
Oeste, COlL el camino público, y al Sur,
con la <.:ar;elera o;: Go\'an a·l embar
c-aderü; de sup~rfkie 1Í hectáreas, 36
areas \' 55 centiú:-e3s. en la que existe
una ui,¡), que ocupa unos 4.500 pies
cuadr;H1IJs.

SegunJa. - En Touro.-Posesión de
nomirJada Ca~a :\o\"a. en el lugar de
Diaño. p;¡noquia de San Tirso de Cor
nada, término municipal de Touro, par.
tido judicial de .\rzúa: de superficie
4.t hl'cLI"f;as. 14 are,ls \' 88 centiáreas,
que ~e t'(lrma por ag¡;Upaciún de fas
flnca.~ inscrit:J~ en el Registro de !a
Propied:lll de Arzúa ("on )os números
1.3tJ2, U1)3, 1.3u5. 1.30li, 1.309, 1.310
Y 1.311 por depender toJas ellas para
su cil1ti,,·o y explotación de la cua
existenlt" en la se~undSl..

P"ru Cll\'O actu aL: la subast.. , que ha
brá de t~~eI' lllg,~r doble y sin':\lltlinea
mente antl~ este Juzgado y los ~e igual
ClWsc de Túv \" Arzúa. respecth-arnen
te. en cuan to acada una de las fincas
que r<1di¡'an en sus ténninos munici
pales. se ha señalado el día 5 de Ju
lio pn'\ximo. a 13s once, anunciándose
por medio del presente, y previnién
dose:

Que para tomar parte deberán los li
citadore, consignar. por lo menos, el
10 nor }:.iO del tipo.

o'ue no se admitirán posturas que no
cubran lns dos terceras partes del eX~

IJTl's::oo tipo.
. Que si se hicieren dos posturas igua
les. se ahrirú nueva licitación entre los
dos rC111atantes, ante este Juzgado.

Que los titulos han sido suplidos por
certifteae!,',(l del lh'gistro, y se halla
rán de nwnifles to en Secretaría. de
b¡~ndo lo'> licitadores conformarse con
ellos, y "in que tengan de.echo a exi
gir ningunos otros.

\" que lus cnrgas o gl'avamenes an
teriores y prefe¡"entes, si los hubiere,
al crédito del ndor. continuarán sub
sistentt::s. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabiEd2d de los mismos, sin
deslin3rsc a su extinción el precio del
remate.

::\1adrid, 30 de :\layo de 1935.-El Se
cretario, José Cruz. - El Juez, FeUpe
CriLarri.

X--3166

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:SCIA
~TMERO 16, DE !\oL.\DRID

En \'il'tud de lo acordado por el Juz
gado de primera instancia número 16,
de ::\ladrid. en providencia de esta fe
cha dicl~lda en autos seguidos por el
Banco Hipotecario de España, contra
D. )'l;]t('o Coll \. Tohá. sobre secuestro
:r pose5ión interina de una finca hipo
tecada en garantia de un préstamo d~

veinte mil pesetas, se saca a la venta
en pública y primera subasta, por tér
mino de ,'cinte días, la expresada fin·
ca. qne es:

Clla casa en construcción, sita en
Hospitalet de Liobregat, barrio deno
minado La Torratxa y su calle de
Llausé., sin número, .



Anexo único.-Página 448 14 Junio 1935 Gaceta de l\Iadrid.-NÚm. 165

Su ~olar, afecta la forma rectangu
lar. y tiene unos 12 metros d~ linea de
fachada. con custro hu¡,cos y compren·
de 2.33.72 m'l"tros cuadrados. equiv¡¡
lentes a ti.186.90 palmos; consta;'á de
plnntas bajas y pl"incipal. teniendo ('u
da plaata seis viviendas. distr-ibuidas
en dos dormitorios. cOnICUOl'. éocina \"
re-trete, y linda: IJar su frente. al :\'or
tI:, con calle de Llausá: por la rlere<:ha,
saliendo, nI Este. en linea d~ 19,70 me
tros. CCn finca d~ D. Juan 'lans Esteve
y otros; por su izquiF:rdn. al Oestt>.
en linea de 20AO metros, con fine;,! de
los mis.mos seJI<)r~s. y pOI' E:spalda, al
Sur. en Jíoea de 11,70 metros. ("ou fin
CJl de doña Adl'la Oliveras.

La subasta tendrá IU1.(<ll' rlob: .. r si·
multáneamente ea dicho Juzgado dé
primera insta!1cia número 16. de "fa
drid, y en el también de p:-imera in~·
taneia de Soan FeJíu de LI[)b;,e~ati e-l
dia 4 de Julio próximo, a las once de
:su mañana, bajo las siguientes cocdi-
cíones: .

Primera. Se-r\"Írá de tipo para esta
primera subasta la cantidad dl:' <,uart>n
ta mil pesetas. fijada a I efecto en la
esc-ritura de préstamo b¡¡o;e del pI'oce
dimiento, no admitil:-ndos<:, I~losltims que
no cubran las dos terCl'ras parks. y dé
biendo los lkita<!ores eonsign¡¡:' pr-c
viamente ellO por 100 de dicha ctmti
dad.
. Segunda. Lús autos y 1() s tíl¡:los.
supli<los por certificación de! Registro.
se hallarán de manifiesto en la Serr'l"
taría del que refrenda. donde podrán
ser examinlldos por los que des~n to
mal' parte en la subasta.

Que..se entl'"ade.á que todo licitador
acepta como bastante la tituluciún. y
que las eaI'gas o gruyámenes ~mterio

res y los prcfe-rffltes. si los hubiere. al
crédito del adoro continuMán subsis
tentes, entendié:ldose que el r(·ma t:mte
los acepta y queda suhrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des·
'tinarse a su extinción ~l precio del re·
mate. el cual se aprobara por este Juz
gado, conocido que sea el resultado
de ambas subastas.

Madrid, 4 de Mayo de 1935.-EI Se
cretario, Dr. Juan Inf"nte. - El Juez,
Juan A. Pacheco.

X-31~8

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:SCIA
~UMERO 20. DE M.ADRID

Por el presente, )' en virtud de PI'O
"idencia del señor Juez ne primera
instancia núm<:'ro 20. de f'sta ('apital,
dictada en el .día de hoy en los autos
promovidos PO)' el Bl:lo('o Hipotec:lrio
de Espaiia, contra D. Jú:;& )Iaria Xa
varro Pujalte, subn: set"uestro y pose
sión interina d-e. "arias fincas hipoteca
das en garantía ('t- un préstamo de
jO..OUO pesetas, se sacan ala venta por
segunda vez t'll pública suLl:Ista ·las si-
guientes fincas: .

Primera. En Dolor.es: Hacienda rle
nominada Brasil, en partido vereda del
Pozo, .compuesta de UJla casa, numero
51, barracl:I, pu;¡:o y noria; (~(mstitl1ida
esta Hacienda por :\grupadón de las
1~ sUt.'"rtes que a continuación describi
mos con las letras A. B, e, D. E. P,
H, l. J,i-:,y L, y las cuajes doce suertes
con:stitttyen un gru~jQ de Lif:nes <:lepen
dientes de la casa reft'rida, que ~e en
cuentra en la casa endavada en la

suerte que So: describe en primer lu
gar, letra A, y sirve de labor para to
das. siendo tOnocido Id cuerpo de
bienes con el nombre expresado de
Hacienda del Brasil. La superficie de
las docE' suertes que t~omponen esta
Hacienda ~uma una cabida total de
1 j bedá rcas, 3:2 áreas y :23 ':entíáreas.
equivalentes ;;¡ 15:l hatahullas y tres
octa,vas.

SegulJ,~a, r.lJ"a núm,;-ro 26 d~ la ca
Jl~ del Tl'iunfq, de la \"illa de Dolores,
l'on facha1a tm'l!lit-lI a la 19lcsia, p..,r
([onde l¡('ne ,'J número ~;¡: ocupa una
sUlwrfieit· de :!;j¡¡.6i rril'!roos l'!.wdl·ados,
equiH'!entes a 3.30i,19 pies cu.adl'ados.
Consta dI:' dos pl::mtas, y lindo: por el
fn"~ ~¡'. CO:1 la calle del Triunf",; ;wr la
derf'd13, <-'ntcando. con la C<lsa núme
ro :!·l rl{; la eall!' Jt·l Tdunfo, de Juan
::\avarro: POI" la izquierda, con' ejido
del pll~b~o y r't":'gador:J, r por el fondo.
o esp:ll,~~. {:un la ('aIJE;" de la Iglcsia.

Tercera. Casa-habiia¡·j;'¡l1 compuesta
de -dos pi SI)S, si ia <:n la villa de Dolo
res. Piaza \layo:,. <ldualmente denomi
nada ;\vcnida del Cardenal l:lelluga. nú
mero ~; no ('IJilsla en el titulo el nú
m-ero de lu m:..mzana, n¡ su medida su
perficial; linda: por el frente, con la
Avenida del Canlc!lül He]Juga; por la
derecha, .:on ('3:;a de D. Anselmo
Alonso Ruiz; i',.r la iZ<¡l:lcn!a. con la
casa titub da .:{' la Sacristia y de la de
los s¡¡!:"esurI'S dl: D. Justo Berengu·er,
y por la psp;¡lda, con Qtr& casita de
D. Pascual Ramón.

Dit-ha subasta tendrá lugar uable y
simultáneamente en esle Juzgado y en
el de pl'imera in~t:mcla de Dolores, el
dia S de Julio próximo, y .hora de las
diez d~ su muñana. bajo las siguientes

Condiciones.

Primera. Dichas fincas saJen a pú
blica subasta por segun1a vez; la pri
mera por el 1Jrecio de ochenta y dos
llIil quinientas pesetas; quince mil pese
tas la segunda, y siete mil quinientas
pesetas la tercera.

Segunda. Xo se admitirán posturas
qtle no cubran las dos terceras partes
del expresa<io tipo; y para tomar parte
en la subasta deberán consignar los
licit::ldores en la mesa del Juzgado o
~n la Caja general de Depósitos. ellO
por 100 de h'i expresadas cantidades.

Tercera. Si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nue~'a licitación
entr~ los dos rematantes. y el precio
del rematlo: se (;onsignará a los ocho
dias sigui~ntl::s al de su aprobación.

Cuat'ta. (Jue lus titulos, suplidos por
ct"rtífi'¡;<lción dd Registro de la Pro
piedad, eorr~s1J0ndientés se baIlaran
de manifies to en la SecretaI'Ía hasta el
ado del reonwle•.debit":'ndo confonnarse
con ellos los licitadores, sin tener de
redw a exi~il' n ingtlnos otros; y

(¿uinta. Que ]lJS cargas y graváme
nes <in teriore,; ~. íos prefe¡'en tes, si los
hubierc. al <:rédito del lH'tOI', cqntinua
rán subsisten I<'s, en lendiéndose que el
rematantc los acept.a y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis

'II10S, sin destinarse 3 su extinción el
precio del relll~te.

Dado en ~ladrid a 27 de 'layo de 1935.
El Secretario, ante mi. Rafael L .. de
Pando.-Visto bueno: el .luez de pri
mera instancia {i]C'gible).

:\'-3142

1UZGADO DE PRIlUERA I:NSTA~CH,
1tI°U~,IERO 21. DE M.ADRID

D'ún _-\ngel Yillar y :\l¡¡dmeiío, J ueL
de primera instancia nÚlllero 21, de
esta villa,

Hago sabt>r: Que en este dicho Juz
gado y por ante la fe de' que refren
da. se sigue-n :lutos de juicio cjeC'utiyo
por el procedimiento especial s11nJ.R.rir:
establecido en el articulo 131 de la ley
Hipotecaria II in "taneia dei Procllra~
dor D. JU:.ln de t:gart¡.o y Gr<:,¡)\, es. en
nombre \' reprE'sent:lrión de D. ::'.f:¡nl1(·~

'Pérez LÓpez ~l<lng.ado, ('(Jnt!';) D. Jos'::
Fenollar Yerdú, solJre r~bro de un c,é
dito hipotecarlo en l'J1ya garantía el
deudor hipotecó en (avo,' del a~rer

dar v se sa{"a a la nmt~ en pública su
basta, por leorceora vez la siguiente

Finca.

Casa en conslrucción (:n esta. (';;:pit;)l
v su calle de Francisco Silyda, U ÚJll 1;"

~o 96 proYisional. qu~ constara de cin
co plantas, destinándose las bajas e
tiendas ..... las restanks a '.-i\"iendas.
con tenieñdo cada planta l¡-es exterio
res y diez interiore~. Linda: al Oeste o
frente, en linea de 19 metros ~O centí·
metros, con la calle de Francisco Sil~

vela: Sur o derecha. en tranc!o, en línea
de .Ú metros 86 ce-ntimetros. CO:l solar
de D. Agustín Fcrrer y PI'ast; al :\orle
o izquierda, en linea de 42 met¡·os 50
centímetros, con finca do:: D. Gaspar
Careía, hoy de la seiior<l viuda de Sitinz
de Baranria, y al Esle o testt'f'o. e:J. lí
Ilea de 1i metros SO (':cntimf'~r ..)S. CúIl

solar de D. Anton¡"" Cah3niJl~~. Co:n
prende una superficie de 819 m~tros

50 decímetros cuadrados_ equivalentes
a 10.55?! pies euad:-ados, 16 décimos de
otro pie cuadrarlo.

La suhasta tendrá lll¡::¡ar en la SaJa
audienl"iA de este Juz~ado. sito en la
call", del General Í,astaños. número 1,
el di~ 10 de Julio próximo, a las onc~

hor3s.
y se advierte a los licitadores:
Que la finca referid<:l sale a pública

subasta por tercera vez :; sin sujE:oCión
a tipo.

Que para tomsJ parte en ella habrán
los licitadores de eonsi~nar en la mesa
del Juzp;:arlo o en el cst<ihle6mien to pu·
blico destinado al efecto el diez pOI"
dento. por lo !llenos. del tipo que sir-

i' \'ió para la segunda subasta ya cele
, brad!!.. que lo fué de trescientas mil

pesetas, sin cuyo requisito no lIerár,

1
I admitirlGs.
. Que los autos y la ('ertificarión a queo

I se refiere la regla ruaI'la del articu-
lo 131 de la ley Hipote<~<lJ'ia I:stanir. de

I manifiesto en la Secretaria del que n::i frenda a disposicion de los licitadores,

¡
los que deberán conformarse con ellos.
sin tener derer:ho a exigir ningl¡;',OS

. otros, y que ,a·certan eOITlO bastante la

I
tituiaeión; y que las cargas o gr~\'¡j

menes anteriores y los prt:!fer(:ntes. si
1 los hubicl'e, al crérI; lo del dcm3x: ,,:1-

te, continuaran su1.sistC'n tes, en ten;~ ¡,>n~

dose que el rematante los :.:ecp!a y
queda su1rogado en la CcspÜ:lsablli dad
de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remale.

Dado en )Iadrid a 5 de Junio d~

193;').-El Secrelal'io judicial, Luis de
~Iigllel Pu Iis.-El Juez, Ap.ge! Y¡llar y
:.\hJdrueño.

X.-.3133
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l\'1INISTERlü DE AGRIC{~LTURA

DIRECCION ~ENERAL DE GANADERIA E iNDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedade!' mfecto-contaglOsas y parasltan3.6 que han atacado ajos animale8 domé&
ticos en E~paña durante el mes de Abril del afio 1935, :>egún los datoa remitidos J. este Centro poI los Inspectores
provinciales Vetermanos.

I Baja.8
I por !Duerte
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11-------:;-------
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ilUOl'temellt.

Actinomlcos1& ••_ •••••••_._ .
ilctinomicose.

8rad.50t ...-.••
Bradsot.

Anemia 1nfecciosa __••
ilMmie tntecticrue.

Agalaxia contagiosa.••••_._ .
ils1alazie contagie,""

Carbunco bacferidfRno •••••••••••.
Fiuu cJuuboneuu.

2 :1
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\i •
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5 5
1 1
!5 6
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51 4
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23 23
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2 2... 7,
l 1
1 1
2 2
~ 2
7 ....
1 1
1 1
3 3 -128 SO- ,

1 ~

1 1

2 1

1

t

..••••....

•
•

L DO••••••••••••• -¡,Ovina 6-

I¡

Uno•••••••••••••• O\"ina ••••••••••
Jdr~.•••••••••••. ldero ..•••••••••••
1(tem••••••••••••• Hovina •••••••••
Jdem••••••••••••• lclero .
ldem••••••••••••• 1\,. vina •••••••••••
)<tem .••••••••••• liBov'na - .
ldem ¡lEQU!Oa•••••••••••
Idt>m..•••••••••.. I~O~'Jna .••••••••• ,
ldem••••••••••••. l..'Vlna .
D09 ••• lit. lit........ li'OYlIla .

ldem. lit 1dPIU .

l;no•••••••••••••• Itlern •••••••••••••
ldem ldem •••••.••••••••
ldt"m ••••••••••••• lllt"m .
l>os • • "1 I .em , .
Idem * .,oO •• I~d€"m.........•...
Cno .••••••••••••. uvina •••••••••••
hlem•••••••••••• 'pHovinll ••••••••••
ldt>m ••••••••••••• qldem ...••••••••••
Dos ••••••••••••• 1 Equina •••••••••••

Uno ojo ,BI-.,"'ina .
ldem ¡ ldem .

l'

I

CA.di~ •••••••• ., lo

I

t .·1.
, !

Cuflnca " l..,.DO •••••••••••••• jCaprina •••••••••
üeron& "' ••• 111 IIP "" ! Cuatro ••••••••••• ¡Uvina ..
ldem..... •••• •••••••••. ldem.•••• A••••••• ,:I~ aprJnu. ••••••••••

Alieante. _.••••••••••••
vuipúzcoa ••••••••••••

Alava liI •••••••••••••••

Alicante .
Hur~ol ••••••••••••••••
('áceres •••••••••••••••
Cuf"nca l1li 111 ••

Huelva .••.••••••••••••
Lp8 Palma8 .
Jdfm ...
l.ogrot1.o .. ,,111 111 " " .

Lugo .
Navarra .
Or'Dse .
l)vipdo ".,,""
Ponte· edra••••••••••••
:' alamanca ..
Sevilla ..
Jdem ..••• , ••••••••••••
1 alado ••••••••••••••••
Vi'1caya ...... " ••••••••••
Zaragoza •••••••••••••

..................~"' ..

Aborto cootagíoso ....•.•••••••_ ••
ilvol'tement conIQ(lieu'c.

Fie-bre de Malta
Melítococcie.

(;arbunco slntom~tico -1
Ch.arbun 'IJnlomaliqus.

• Las cifras con asterisco, en la casilla de bajas, corresponden Il enfermos de m~~ anteriorl:s.
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...
EN F ER )J.E DAD PROVINCIA n.m-.""ICIPIOS

lnva.siones
Bajas

por m¡¡eI'te
o sacrificio

Cistlcercosla ••-- ~ - ....
Ci&ticlrco.e.

~a]arnanca ••••••••••••
Valladolid •••••••••••••
Zaragoza e ••••••••••••

Uno.•.•.••••••••.1Porcina .•••••••••
ldem loem .
Idetn••••••••••••• [de~*••••••••••••

1
1
1

1
1

3 2

Disenteria de los recién nacidos. Gerona..... •••••• ••••• Uno Bovina ••••••••••
DII,UlJerit del nouveaanéa.

1

\

Alicante.. r fO~ • "e •••••••••• Ovina .
Idem ldem••••••••••••• Ide,m••••••••••• " ..
Huesca 1ldem Idemtl ••••••••••••
Lerias l no..... ." ldem ..

!._ ¡' ldem ~.. lde-m "'.*.: Idem .
1 U~.:o *' "' •• i ldem ¡dem•••••••••••••
~iurcia ,. ¡ tdem~ _. I(1t~m., .
f,¡'oJedo : ¡delIl. Idem.. to .

Zaragoza ! idem Idem•••••••••••••

<=Occtdiosf.s .
Coccjfdio.,. .

Coriza. gangrenoso _._ .
CorJ/Ul gangrenezu:.

~1arrea blanca badlar •••••••••_
uliurh~e blanch. bacilatn.,

DIfte.ria aviar .
DiplUeric aviaire.

Distomatosis
Distomatose.

•
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.Estomatitis contagiosa. 50ria : Uno ji " I~Ovina .
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f:llhman.los!a .....................- • • 1)
, eilhntanto•••
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Equina .
dell1••••••• Q •••••

•

Uno ....•...••••
IJeIn•••••• , ••••••

•

•
Habronemosis .
Habron.mose.

Fiebre aftosa .: .
Fi'lJr, aphteUl"

1 n IC6rdoba ..•.••••••••..n uenza • It••••••••~_..... Z rol.nflucrua. ~a ..goza • ••••••••••..
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Bajas
por mUE-rte
o sacrificio

lnvs.s.iones

I ANIMALES
1========
1

1tIID.iJ:CIPIOSPROVL.'iClAE N F E R :'.1 E DAD

f
Alicante•••••••••••••••
I~ad3joz .

\

CÓrd..-ba•••••••••••••••
(ierona .

Mal rojo HU~l\"a ..
Bouuet d~ ..P~;~:···· ..··········· ··(\ Jaén .

Lugo .
.\1 urcia •••••••••••••••
~alamnnca.••••••••••••
~eviila .

I

UDO ~Porcina ..
idem••••••••••••• lldem•••••••••••••
~dem·············lldem .
1dem••••••••••••• Id.m .
Los ¡dem•••••••••••••
Idem _ • •• •• •• •• 1d,pm .
Lno loem"' ••••••••••••
ldem ••••••••••••. Idem .
vos •••••••••••. Idem .••••••••••••
eno•••••••••••••. ldem .

3 ~

23 2
21 3
8 1)

25 18
20 20

2 1}

1 1
10 10

» • 1

113 55

Marnilli estreptocócica .••••.••••.•. t ) ; » l)

Ilammite stl'eolococcic¡u•• I

Mamitis gangreno58 .... "' ... .,.•..... • • ~ » 1)

llammitl! gan.¡¡renl!tUe.

lr1uenno ••••••• IIIIIII................:!....... • l.eón • .....•.....•••.. Cno............... :·.quiDa .... lla •••••• S I 7
MOrJJe.

f'tosemosis ................................ & • ~ » 1)

Noaemo...

\ Navarra .•...•••••••.. no................ 'EQuiDft.. 11I ............

I
1 •Papera ................................... ~

Toledo ............. 11I ..... ldeDl••••••••••••. l·tem••••••••••••• 1 •Oreillón.. ( i
2 1>

Paraplegia Infecciosa .
Paraplégie inlectieuse.

Pulmonía contagi~a

Pnewno·enterite.

\........._... /

•
.Á Ihacete "•••• tII'" Dos .
¡"'lldajoz •••••••••••••. I lno••••••••••.••.
Cácerps J(!~m '" - ,
: órdoLa.................. ldern ..
Gerona....................... ldfl'nl- ••••••••••••
Zarago¿a • ldem .

•
'Porcina ••••••••••
IdeDl •••••••••••••
IdeDl. ••••••••••••
ldent•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••

» »

9 9
t 4 ~.).-

6 4
31 1
13 ti

4 2

63 94

Cól~ra aviar " .
Chalera Qviaire.

\ Córdoba••••••••••••••.
( 'loledo '* .

üno \ves ..
ld Da lde~ .••••••••••••

12
11

12
10

5 1
10 .:;

¡) 11: 2
S 1
1 1
2 ¡}

21 10

Burgos................... Gno HOTina .
León .••••••••••••.•••. 1" Id.'m .••••••••••• , I dem .••••••••••••

Hllrld l, em ,dem .

1

\i\"i~do. ., ••.•••...••. i -r:res •••••••••••••. ldeom•••••••••••••
.\ ¡¡lenCla •••••••••• "••. : [DO _•.•••••••••.•¡ldem•••••.•...•••
ZH.ra.~O:La • "" ••••••••••• : tdem ' lllem •• , ".

1
Perineumonía exudativa tontll"

giosa " o· •••••••••••

Péripneumonie contagieuse.

Peste aviar ...
Peste av/aire. • »

P-este bov ina ~•••••••••••••
Pe~t. bovine.

1)



7
7

39
17
16
20
!6
10
3

20
47
22
94
';1
3
1

43
3
8
3

lG
22

4-91

•
»

1

•
3
1
4
2
1
2
2
4
1
1
4,
1
5
6
2
1
2
1
2
1
1,...

48

31
l)

2
20
~

»,
1

»
54

•

•

•
•

•

•l)

159
6
6
6

22
22

48

1

3
1
4
2
1
2
2
4
1
1
4
1
5
6
2
1
2
1
2
1
1
1

84
74

»
.0

214
65
40

f>
603

510

9
11

1>
36
10

2
18
15
~

25
57
22

142
37
3

•

1. 1110

•
•

•
Uno Rovfna. ti. I

Tres ("aniDa .
r l"no- 'It¡em ..
1Tres !Idem. _ n _

lIno•••••••••••••• ld~nt...••• ~ ••••••
!dema . ...... ....... I'dem...•••••••••.
t)o~ . .. .. • ••• •• • l .tem. .
lem •••••. lldem .•••••••••••.
CU!ttro lrlem .
Uno de~•••••••••••••
i.dem••••••••••••• ,Idem•••••••••••• _
tI' res ',I_dP!D" ..
\.JTjll • FeJlna .

ICu... tro .••••••• •• ¡Canina .. . .
ldem d· m ft •••

008 ••• ••••. .. i dem ••••••••..•••
l no•••••••••••••• l,ldem•••••••••••••
jdem ldE--m •••••••••••••
¡dem••••••••••••• ¡.'elina .
Do..¡ .. _.. •• .. .. • .. • ... Can I na .. • ••• lo ..

1

L'no•••••••••••••• , Fel na••••••••••••
Jdem. (Janina iI .

Idem•••••••••••• ,,~ ldem .
I

t

•

PROvtNCIA

l
1Murcia .

Jdem 111 .

Murcia .
PI)) tevedJ'I••••••••••••
~evitJft .
TerUl'l 111"" .

oledo '* ..
ldenJ ..
Valencfa. ..•••• •• ••• •
Ide~ .M .•••••••••••••
~ .Jladolfd•••••••••••••
Zllmora ~ ••" fl ..

Clra· ada .
Gui pc'zo a .•.•••••.•••
Lu o ..••••••••••••••.•
Mái8!!8 .

Al ava ••• •••• •••••• •••. Dos Caprina .
....6a.lb cete Uno ldem .••••••••••••
A VIJ~ jf:em ldem••••••••••.••
HUf"a-08 lo ••• ldem•••••••••••• -i'clem .
\, ác~res lo............ 1)05 tld.-m .
C!"stel;Ón " ••. U O, ld~m .

i Ud8c.i l\eal........... ,lIem • . . • • ••••. Ide:.l •••••••••••••
',rallada ¡id.pm ••••••••••••• Idem .zar.,¡o.. . 1"" ~'d .

Alava .
Atb ee!e .
Almena •.•.•.•••••••.
Bltd8j07. ••••••••••••••
CéoeM •..••••••••••••
Cádiz .
\..,iud"d Heal. ..

....................

.........................

1

\
•••• ••••••••• IIf • ••• (

~
I

.............................._... J
\

ENFERMEDAD
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1

I ANIMALES ~
~"lCIPIOS 1===:=lt====I·======&=Ja.=~="

11 Elpeoielt s.t&o&das 1J:lvaaioDet' por muerte

I
O 8Q.Ctüicio

1-
Al"Y-8 •• " IUno 111 •• !Pf raina ••••••••••
Al bRe~te • 'Jo _ .. "*.. 001 ••••••0. 411 •• _. Jdem _ .
Almena.•••••••••••••• ¡Uno 'dem..•••••••••••
.0\ Vi18. ••••• Dos ;¡ •• ~ (tem .
Ba·lllloz. . ..•...• '1 Uno .••••••••.. '11c1em .•••••••••••

\

~c~re•••• 111... ~.uatro.. ••••••• .. Id~m " ..
1 1,IIZ ••. _••••.•.• , (,ne _. 1 tom ...••••••••••
Cúrd, ba••••••••••••••• , T.res ••••••••••••. ltdcm•••••••••••••
(.rapada.. .•.... ••••... Uno .•••.••••••••. ¡ldf'm .
H U€'IV8 111 <lo.. 008 •• ' 1.1em "' ..
Jaén . - •• •. • • ~,iete ldem .
L~ri418. * .. Tres Juem ..
1 UJ(U Ilo ••• ~ej~ Jncm .
O' en@tie ~ ,.... :""lete................. dem .
O"-¡"do Unu ldem .
t".le'lcia ldem "' _ if1~m .
l' ontevedra ~... Cinoo 111 •• lc:em _ 111 ...

("~ovia . Uno ldem .
:,-:evllla ~ ·08 . lO I ¡~m .••• _ .
Toledo Uno..•. ••.••••.. Id m •••••••••••••
'-al 84folid. . •• "'''''ie :i1P-m .
ZarHátoza I Tres ~ 1dem•••••••••••••

Sarna
Gale.

P~eu dotuberCulosls
P&el1d()tube.rclllo~e.

Rabia
Rcq¡c.

Pleuroneumonia .
PleurOTJneumljnle.

Pfropla:o;tllosls
Piropla_mole.

Psita<-os1a ,.t ..
P.UIUC(,l'"

Peste porcina _ .••... (
Pelle du parco \



1
1
1
J

68

2
6
2
3
4
j

2
3
3
2

14
8
1

16

16

Baja.'
no. muerte
;, .;.acrificio

2
~

4
2
2
3
3

3
6

7

1
1
1
2

14
8
1

16

20

40 8
N 1

392 180
WO »

3 »
20 1)

12 ,)

7B 31
;;0 >}

~ 2
29 • 46
23 3
fió !)

7 3
54 24

449 4

2.344 325

----- i ------
5

.- - ..==;;;=== ==::::¡:===-=

)

mJNICIP¡O:-

14 Junio 1935

)

PROVINCIA

Cé.tii~ _ "••.•
l\8.~llrra ••••••.••••.•
UVI···lo .
::5alamal.ca •••••••••.••.

.................

...................,.....
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i'l'ichi:,O'C. (

Anexo único.-Página 453
.. 1

1
- --_ ••_-- ~------

,1 A .N I M A L E s
!I===il
ii
:¡ ~specJe.tacadAi'

I :!1---------1 H------
Septl('emlas Ra~reno~a!> ...••••.. 1Cádiz ••••••••••••••••• I\;no••••••••••••••1¡;Pllf"ina ..•...••..
Seplic(!rni~s arm(Jrcll~u.e¡; I 1\ I

11 1 ~
/1 ,---

• 11, .t:no· ~ ;l¡ orclna .
p(·m _••. i:iuelll .

Idf"m ~1·lI41em .
ld~m... ,~: dem••••••••• _ ..

Va~Initis grlmulosa
ExanUteme COLLa!.

flfO!l" aV18r .
T:;phosr ar.faire.

ji

11
; Alava •••••• •••• ••••• Uno. +.... I!Rovina 1 ..

I Al oante ~ I idem ¡ct'lm ...

\

Cácerea . .••••••••••••• !dem .••••••••. '1; dem .••••.•••••.
I!iz J.t·m " lc1em •••••••••••••

.uip(¡,coa Cuatro •••••••••• '1!j(1~m .
¡{U~ioa Un'l _I'Oem•••••••••••••
I~al!l Plti mas. •••• • • ••••• I dem .•••••••••. !1rJem •••••••••• '"
)¡f.urci..•• _• ••••••••••• Dos 111 "'ro ••••••••... . '" ~ , .
() iedo _ _. l!no ¡idem .
antander. .•••• •••••• I O~ _ "' ••••. pdem ••••••••••

-eVllla •••••••••••••• • Trelll ¡Idenl. .
Vizcaya _. ~ .. "'............ ()cho *'. '" 'ti ",;1 em.• " .
Zamor:t. ·1 (jno -. 1 ,ira .
Zaraguza. •••••••.•••_ ldem•••••••••••: ¡ldem••••••••••••.

1

IA]bacete............... Uno ¡ 'Vlna ..
ATila. • •••••••••••••• Id..m •••••••••••• 1; d'·m .••••••••••••
HUTR'08 •••••••••••••• Xl.:e\-e••••••••• lI I:;<1eDl .
(~áceres Lnu ¡lId4:.m .••••••••••••
CiU.I"d R~al .•••••••• _ Id,.m.. ••••••••. ¡lldem ..•••••••••••
GraD:4.:a llde~ ¡~d~.u..••••• "' •••..
~ladrid .• ..•. •• c. ¡'os' i~dt'm.••••••••••• _

VI eIs ¡ Palenc'a••••••••••••••• I Uro ••••••••••.• IIdem .... "" , \ e~oTi.. Id m '11..ClaveUe. I,.'" .. . ...... .' :. I ,cm•••••••••••••
. orla...... :d.·m "Itd~m .•••••••••••
Tarragonl'!. • •• • •••• • Jel cm .•• Oo ••••• •• 1,1 dem ••••••••••
1'\oJe(~o .••••••••••••• ldem •••••l' lCanrina .
ValBn(}ia •••••••••••••• Do~ .•••••••••••. ,!UTina .•••••••. 01

\

Vall~dol1d ••••••••••••• Tres ••••••••••••• 1!I<lerr.. .
z~mora ".......... 00... • _1 iIdp.m .

! Zarago<l:a. •••••••••••• ,uatro ••••••••••• li1dem .••••••••••••

I d--------_._------------

rubercuIosfl
Tuberculo.lc.
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RESUMEN

250

1------
........................-.. ·1 1> _

I

········..··············~··I -----------------
..•••.••tl.......................... 250

I I

ESPECIES ATACADA.S I INVASIONES 'BAJAS POR MUERTE

O SACRIFICIO

Equina ............................... ¡) I

Bovina .................................. » t- -
}Ovin~ ......................_ ......... 2 2
i Ca:pnna. ............................. J •
............................................. 2 i

Bovina ..........................-... » ,.
Equina ........................_.. / & ,.

¡ovina ................................. t t

•

, Bovina •••~ .......................... IIIo. t t
" Porcioa ................._........... • •
...................................._••••,t•• ~ •

'. Ovina .........-...................... ~2 00
I Caprina ....~............................ 88 ¿

.......tl.•tl .....·•··••••••••·••..········L·· 135 54

\ Equina .•••••••••••••••••••••••_ •. 6 6
Bovina ............................... 3.'"' 34
Ovina .................. tl.............. S7 40I Ca.prin.a .............................. ~ •, Porcina. ........._._...........~ ••

~ •..........-..........................~.. 128 80

¡Bovina ............................... 2 1

Porcina ............................... 3 I 2j

............~ ..

TOTALEs ..

.........................................

.........I..~" .

ENFERMEDADES

TOTA.LB5 .

\

Aborto contagioso .
Auortement contQ(¡lelUe.

TOTA.I.U •••••_ .
¡

It.,•••.•,••.••\

( Fiebre de Malta
Jielitococcie.

Anaplasmosis " _ .
Anaplasmose.

Anernia infecciosa _ .
An~mie infectítu&e.

'l'O'r.&.LES ...

Aborto _ 1. .

Avortement.
Aoztinornicosia _ ~ _ ,
Ac.t i.n.omleo...

A,galaxla contagiosa '*fJ a:ill .
AOaIa:ric contaSliewe.

Bradsot , " ..
Bradsot.

Carbunco bacteridiano
Fiivrll charbolULuue.

I
!('..anejos
¡
1Bovina
I
1

Diarrea blanca bacilar 1Aves
Diarrhee blanche bacilair.. 1

Difteria aviar •..••••••u.s ua.a.UJII -...IM "'.1 Avel .
Diphterie aviail'"

Brucelosls
Brucelole.

Coccidiosis p .

Coccydiose.

Coriza gan.grenoso " _•."., 1'•••

Coryza gangreneuz..

Carbunco sintomáff-co •••••••••••••••11 ...

Charhon syntomatique.
CisticeI"cúsis:
Cislicucose.

•
••

•14

"•

, Equ~na tl .
. BOVIna .

•• '40 Ovina .•.••.•••"' .
(.cs.,prina ••••" ., I

TOTALBS ~•• l. 1~4 _

Disenteria de los recién nacidos
DIJ.entefit ciu nOllvuwnú.
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• 94-63

IN'VASIONES

23 22

21 10

• $

I

• I p

i

l) t
& t
t

1

t

• t

• I
t

r
I

" t

• )

t 1}

2 • 8
I

t
¡ •I,

I1) 1>

l>
¡

~

I113 IS~I

· t I )

• t

• •
I

\

• t
I

i

· 8 7

· ~ t

· 2 ~

•••III i .

.* ~

I.~· ···..· ··
...............................

ESPECIES ATACADAS

Equina

AV81 •••••_ ...

Abejas - ....-c.a.•.

Ovina .

1
I

IaAJ'A.S ~OB Mt'ERTBI o SACa;:Fi:ClO

----1

Uvina _ •• 1 .3.2_8 1 .29_4 _

Equina _._•. 1 » 1 ..1) •

Bovina "' n ••_ _... 12 ¡ l)

Equina

l~lna

Canina

..............II II'•••a,b*' .....

ENFERMEDADES

........................~ - ....

TOT.AI..U _ .

\ Bovina ., 0 ...

aft J Ovina .
Osa ••••••••••••••••••,._.................................... C...aprin8 •••••••••••••••, "

aDhleus~. ¡ PorCl'nG( ,., .

Equina - ••-. 1 _

1Equina •••••..••••..•..•..·_·_··1
Pulmonía contagiosa •••••••••••••• , Porcina !.u -

Pasteurelosls ••••••• " PneulTlo-enterite.
Pasleurellols. Cólera aviar •••••••••u I AVElI _

Cholera aoiair.. I
PerineumoIÚa exudatlva contagiosa Bovina !.._ _ ••

Peripnewnonic conlagieu&s.

Peste aviar ús- .
Peste aoiaire.

Paraplegia infeeciosa ~
Paraplégie infeclieuse.

Peste bovina ...
Peste bovine.

Peste pOf"cina I..l.J'- ..

Pesle du ¡;orc.

Piroplasmosis u ••, ••J ~ ,..t t. utt-, .
Piroplasmo$s.

Fiebre
Fiévre

J.nfiuenza 4iI -t..~ 1IJIII .

Intluerua.

Linfangitis epizoótica ~ _._ _ _
Lymphangite epi:zootique. .

TOTALES •••• III' "." ~._.

TcrrAI""U " ~.~..

Loque ••••••••••••••••••.I.U................................................ .i\bejas ..
Loque.

Ala! rojo ..-:-"'*" IPorcina "-._ .
Rougel da poro. '
l\lamltis estreptocócica _ -1 Bovina l,., _.
l4ammile .tr~ptococciqu.. I

Leisbmaniosis ., ..
Leishmaniose. '

H b . ~ Equina .a ronemoslS ,. I Bovl'naHabronemoBe. ,_._t. .

. . ~ Ovina .1\lamltis gangrenosa y._., c.a:nrina
MalIunfte gangreuneuse. 'JI" _ ••••..,••

Distomatosis
Distomato.e.

1tluermo I..._t _._ _.~.,O-__._ ,.._ .
Moroe.
Nosemosis
Nosemose•

Durina IIoIl AI ~u .
Dourine_
Estornati tis contagiosa _ _
Eslomalite contauieu8e.
.Estrongilosis •••••••••ll.! .

Slronyylose.

.Papera _.»...f_•."'..,•••••_•.•••.•••..,. '-'- ..
Oreillo¡¡.
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ENFERMEDADBS ESPECIES ATACADAS mVASlONES

----------·1-----

•••••f>e ~.P . 1

1)

..~ a ~1------../-------

................................1-------
Boviua

EquinaPleuroneumonla ~ .
PIeuropneumonie.
Pseudotliberculosis
Pseudotuberculo,e.

Psitacosis _ ~....................... [,oros ••~ .
PS¡¡ta.CO$~ 1-------

Rabia
Ro.¡¡...

( Equina a ••••IlI' aa .
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Madrid, i de Junio de UJas.-lla J.ua1*ltw ¡¡;~ de .i:i~~l; :¡ ¡)a.¡¡,j,daJ. ret6t1Wl.1"1a. Josi: O~.-\." J;.". J.:::J J./uvetoJ: ~~
Erauoisoo Ca.rriÓA.
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:'.1 í5

5.1,j

5.176

GALLARDO, 1{¡":H'd,): ¡1aturar ue El.o
('ar'a\" ,Lo~r(Jño). \ dn!llidliado úttilll:l
IIlCnil' ell' 1.0;::rul10, ['U:':',S dl~mú" ("ir·
('llnst:¡Ilt":::s per"ullalt'" y "clllal P:Il':¡
Jero "e i¡.;nü:":ll1; C(¡llIiJiJ!·f"cerá en tel'
lIlino dr: dic'z días .1f!11' t:"1 Juz;,;;¡dll d,,::
in~trllcci(¡n (\l- L:I.;::lIar(li", (.\lu\':,¡) pa
ra prestar dee!:u'¡¡l"Íún t:n c:.lus::J sobre
hurto de un ..1 (':lmiúfll'ta marca D, (;.
Brother's, matrin!la !.()-'G9, y que el
:1ll1dil\o Ricardo e:1 EI1(,'I'o próximu
pas:1do cO¡:lj.Jró a .-\ni-l"¡ Buiz, \'ecinu
de \Ion'da, yohiellJo la nunionet:..l a
pude)" de e.;;te últitllo Ijar illl'ulllpli.
miento de ,'ullln!lo llar parte dd d·
tado Ric",rúu.

'ti,"",:!

'l.iULl

5.181

5.l~U

'](;LESI.\S FHI.\S. )lam:e!; n;¡tu¡-;¡]
de Bur::lt.:aldo (\"i7.";I\'"I. (It- estado s.)l
t-ero, IJl'ofe'iiún jor;1;r!I'I'O, \1(' \,ei;lti
nur\'c ¡tilo:;;, dO¡lIicili:lc!u úllilllaIIlI'nl,~

t'n H;tr;tl'¡Jlc!O, plaza E,'hr\';tr¡'il'la. :¿!l;
P;'()~'('saJ() l)Or hurte, (';1 [·"u.;;,¡ [1(11)1/'

ro 41, dI' nl:H: l·(JI¡) Il,l "¡'('C¡·:I , ("I! :"1'
¡¡¡lIJOl d,' diL''!. fiios, :!I;l(" (" .I!1".,.;;rdo i:<:
::1 Irl!,l'iún nÜlJierO 1. d,' :-: " ',1"

Lúa lGLLjpÚl..~O:.l.;~ J.i"L·~~ &.,¡.-¡ ~·l·¡.~l~ ..:1J·.~ a

:J.l s:~

5,102

CA,I.LOS :\'.I1'OL1.:\., ~ral"Í:~: n:llur:,l
,le Bal'("~lona, de lrei!lta a (reiula \"
!'inco aiivs, iJij", Jl" .\n,únio y CNn]ll'¡~,
de l'st¡:Jo sultcnl, de PI'O!'t'Si011 \"ende
llora ambulante-, \'('cina Je HarceloIl"I.
lillmici¡i<lda Ü!ti:Il¡\llH:lltt' en l¡)s Lu
tTacas' de celTa Lie la playa de Casa
:\ntúnez. ¡JI'OU'S¡H!O l'll causa nÚUlero
;)~;-J de 1~34. pOI' 11i!rlo; c0:11pan'c .. rá
en tc-rrJli¡)'I) de sl"i" di;:" ;,Jnlo: el .lllz~",

Uf) de- ilistnll'l'iún lllillll'l"O ;-', de H'¡t1'.
ce!ol1<l, S{'(Tdal'io D, TOlllús Hiera \'
~¡Hb, !J¡ij,) :.;Jl'n'i!)iillien!o dr: :>l'r d';
cl:.Jradu ¡·"bl'iJe.

iC::'1

(;O:'lIE% .-\.Gl"iL:\n. Y¡doria: de
vdn:1V'j:-' aj'lO~, l,.lsad:I, Sll casa, hij¡¡
rl,:, .los';' \' \laría, rWlur:d \' \'l'l'i:la de
La Lille¡;, {'Oll (jomi('ilin (:[1 call,-, :\10 0

r('llu de '.lora, \' Tri¡:id:!d Aldorinu.
r~n:.Jcio, de n' ¡";l! isi"is :1 C:0S, C"a,'\adn,
jormllel'o, hijo de ,\:Jton io y Oli!llpia,
natural dl' (jibra!t:t:", q'cino de La Li
nt',I, dOlllicili:ll!O ~Il ra!le '\!lJrrnl"l d,'
:'Ilot':o. cuyos ¡lI"IU;llt·s p;l1';Hle.r,)s se 1,:';

nOt':trl, ('om pan'n:r:'! eH t('rllli no d,'
Ji(;7. dia" ante l'! .1117."'"!U J(' inslrti<'
c¡ún de San J{0C\lll', l,:tl':l I:Olhlillli¡';"
en pri"i"'il pOI" 1" '·allsa :¡Jl de ¡ ~I:U,

snlon' 1l",ilJll(-s; iJ.d .. ;q.t'l'l,j!Ji¡lJit-nlu dt,
.;;er dl'('hr,ldns r,·j)l'ld"~ "i HU ]v verí
tie:lll.

ro Sl' rgnara; comp:tl"cn'r:'l, en término
de dit:z dias, JIH\." t'I ,im;;adn dI' in'ilru..:
ción Je Laguardia L\ la\':.J), pa/'u pn:-"l:li'
dedaral:ión en call:;:l I1Ú¡,H'J"[) :d <.id af:.v
adual, !>ohl'e hUl'to rlt· una c.all1ion¡>ta a
Angel Hui? de- ~lon~ ;:l, que en Enero
prúxirno pa"ado compraron el :\ntunio
Est('h4in en uiliún de Hil':l1'do G:,dlardo,
\"()Ivit'ndo a podl'/" ¡j(' su primiti\'o dU{'!lo
pOI' illl'lIlllplin:i,:nf" dI' contrato [/llr

p:..lrte de lus COlllijr:¡dul'l's,

iG45

5.1j9•

B:\5;OS :'1.\RTí:-;EZ, .Joaquín; de
\"(~¡lltit.:i¡)I~O ailos de eu;;¡d, hijo de JllSl'
y de .\n ton i:l, sollero, ;;¡lhañil. y \".~cino

de esta capital. con domicilio última·
ml'nte en la colle (ilori:I, numero i, cuyo
paradero <.ldual se ignora; compare<'ec

ni, :mte e~te Juzgado d~ instrucción del
rfistl'ito del Salvado¡-, de Granad", en
tér"mino de diez días, al objeto de ~er

constituido en prisión por el sumario
ql1-e Se le sigile con el núme¡'o 332 {ie
1934, sobre hurto; apercibido que, de
no comparece]', le panl1'á el perjuicio
a que hubiere iugar,

CI~T.\ FORES, Eh-j¡'a; natural de
BHl't:c!OIlH de diez \' ~icle ¡l .l¡cz V nuc'
ve años. d'e t'stddo ~olle!'a, dé pro'ft'siún
\"enucuura ambulante, vecina ele Har{'€'
lona; domíciliad¡) üllim,tlll('nle en La
1""I("1S de Casa Antünez, junto a 1:\ pla
~'a; pro{;(',;ada en callsa númet'O 3~;~ de
193-1, por hurlo; campar'focer'ú, cn ter
mino de seis dias, ¡lllte el Juz:;[ado de
instrucción nÚml'l'O ::i, de Ban'r:lona, Sc
cretario O, Tow(js Bil'ra \' San:-~ !tuja
apercibimiento de ser decia'rada n'helde.

7(j;t~

BARB,\S GLIDL\R, Faustino (a)
"Barba:s y .-\nloñito"; hijo de Juli:ill y
de Car'men, natural ...le Bilbao, de esta~

110 ea:sado; de cuarenta años de erlaJ,
domiciliado última'lll-en te en :\ladrid;
IJrocesado po, estafa; cornpareeeni, en
termino de nue\"C días, ante el Juzga
do de instrucción, distrito de la lz
quienb, Córdoba, para cO/htituirse en
prisión por el sumario número 135 de
19:i5; bajo apercibimiento de ser- deda
rada rebl-Ide.

í.HISTOBAL C\RHETERO, Sfltlll"ni
110: Auxiliar ¡Hlmini"t¡'ati\'ü que fue del
ln"litll tu {ie Segunda cll"~'ii:lI1za dr Lü
Linea, l:uyas Jemús drcunsl'!Dcias ~. P¡j
l"adcl'O se igllOl'¡¡: ])I'(oc"""ado en C3US¡1
nÚllJero S de 193:i, sobre rna I\'CI'silt'ióil
y eslllf3; compa¡'ccl'rú, en término de
die7. di~s, ante el JlIzg:II!O de- in:strucciúll
rff' San RoqllP, para constituirse €,,!l p6
si/m; lJajo apercibimiento ,de serdl'c1:.l
rada r~IH:'!de ~i deja de vet'ifknrlü.

7GíO

üc'rti7.0 San to Tomús: proc(,sado en cau
sa número lIJO de 19;¡-1, por el delito {le
hurto fnlstrado, seguida en el Juz¡{ado
d~ instru('cióll del distl'ito <.le la Cate,
dral, de ~luróa, como compren,(] ido en
el nlm1t'l'U primero del artículo ~35 <.le
la ley de Enjuiciamiento criminal; I,:om,
par(:c\.'¡"<i., ('n término d~ diez días, ante
el expresado Juzgarlo para constituirse
t:n prisión {'n la C¡irce! cid p:.!rÜJo, y
re:-.ponder He los ('argos que le n'slllt¡¡n;
bajo apereibirniento de s;,r dedarado re·
belde y pararle d pt'¡'juicio a que hsya
lugar,

ESTEB.\X, .\ntonio· nfltl¡;'al de ES¡-¡l
ray O.(.grollO), y do'll1Íl:iliado úllima
1I1('Il[é t"n Lugruño, euya:-: dl"tlI:i,; (':1'

l'ui1.stanóas 1){:rsun.d..:,S :: :,..:;:.:¡¡! ~,', '; ..>

5.1iS

íG;jl

5.li!

AJATES XAYARLAF, Y.alcntín; na
tural,de Ctl'illas, de ~sta.;:!o sollt'ro, pro
ksión ambulante, de \"cinliOl:';1O años,
hijo de Ezequiel y de :\Ianuela; domi
ciliado últimamente en Balaguer; proce
sado por el <iclito de hurto en sumario
número 3L'j dI;! 193-1, seguido par el Juz
gado .de in~trucción de Lérida y su par
tido, dejándose sin efecto la requisito
ria que Sto: interesó en i de :'Ial"zo úl
timo,

.U.-\.TES XAYARLAF, Yalentín; na
'(lIral de U tl'iIlus, de e:-.tado soltero, pro
ft:sión ambulante, de n~intiocho años,
hijo de Ecequiel y de~lanuda; domiei
liado últill1alll~nte r:n Balaguer; procC
:.ado por el delito de hurlo en sumario
número :W de 19:35, s~guido por el J uz
gudo de instruéCión de Léri,ja y su pa r
tido, dejándose sin efl:cto la rl:quisi to
ria que se interesó en , de :'Iíarzo úl.
timo,

5.li3

5.172

5.174

:\RCIS ROCA, .loaquin: nalllf"al de
Vakncia, d~ e~¡¡Hlo :;o/tel'o. úe jJI'ofe:;ión
t'Hllisionista, de treinta y dos aiio~ -de
edad. hijo dt" Joaquín y úe Fr:.lnt:Í:;ea:
uI)l::J.iciJiado últilllUJIlt:'nte en YéllclI[·¡a,
calle 'fuá:.!. nUmero 11, krct'ro. o Cu-

Bajo npercibimiento de ser declarados
rebeldes !J de inCl.:.rrir en las demás
res/Jollsabilidades legales, de no pre
Sellt(lr~e los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el pl~ú que
Se les fija, a cOillar desde el día de
la publicación del anllnda en clfte
periódico oficial y ante el Juez G

TribullUl que se Sellala. se les cita.
llama y empla::a, encargándose a to
das las Autoridades y Ayentes de
la Púlicio judicial, procedan a lu
busca, captura y conducciún de
aquéllos. poniéndolos Q disposición
de dicho Jue: o Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 y 3SS de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3,Q7l Y
664 de la ley de Enjuiciamienlo mi·
litar de MarinCI.-

REQlJISITORL\.S

A::'IIORIX B.\RBOS_~, .\nlonio de; de
veintidnco :,ulos. c:l:>ado, carpintel"l),
hijo ...le :\Ianue! y de :\Iaría-Hita, de na·
cionalidad porlllgm's:l, v~cino de Yila·
vcrd/:!, dd Ayunl;,ll1licnlO de ACt'\'e<1o del
Rio y cuyo u:;lual paradero :se dt':-.cono
ce; 'compa¡'l:cot!]'¡I, (Ícntru,id tenuino al"
diez dias, ante el Juzgado de insirlLc
ción de Cclano\a, con objdo '..le lln:.tr
a efedo e! auto de jJrisióll contra él
dictado por la Superioridad t'omo COIl

secuencia del sUlll:lriú seguido contra d
mismo, sobr~ lesiones,

ADmmlSfRACION DE JUSTICIA

7655
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prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado relH:lde. ~

7671
5.184

L.'\"CLUSA, Salvadora de la; natural
de Barcelona, de treinta y cinco a cua
renta años, hija de Antonio y Carmen,
de estado soltera, profesión Yendedora
ambulante, vecina de Barcelona, do
miciliada últimamente en barraca nú
mero 3, barriada Casa Antúnez, junto
al Cementerio, procesada en causa nú
mero 545 de 1\;134, por llUrto; compa·
reeerá en termino de seis dias ante el
Juzgado de instrucción número 5. de

, Barcelona, Secretario D_ Tomás Riera
:r SanB; bajo apercibirniento de ser
declarado rehelde.

7631
5.135

JL\IE."\;EZ, ?tlanucl; cuyas demás cir·
CUnstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en )Iadrid; comparecerá
dentro del término de cinco dias. ante
el Juzgado de instrucción número 12,
de Madrid, Secretaría de D. Germán
González Campo, con el fin de prestar
dtlclaración en el sumario número 176
de 1935, por delito de estafa; bajo
apercibimiento que, de no comparecer,
le p,arará el perjuido a que hubiere
lugar.

5.l8{)

LA)IA$ G01IEZ, Pedro Alfonso; de
'Veintidós afios, hijo de Ramón y Lui
sa, natu!"al de A,,!YJbroa-Irijoa y vecino
de ?\fonfero"Puentedeume, de estatura
y complexión regular, peJo, ojos y ce
jas castaños, nariz y boca reglrlar, co
lor morE:no, procesado por causa del
Juzgado de instrucción de Betanzos,
número 72 de 1934, sobre lesiones;
comparecerá dentro de diez dias ante
el mismo, al objetp de constituirse en
prisión; previniéndole que, si no lo
verifica, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya hlgar.

7636

5.187

LARA RA:'IIIREZ, Joaquín; natural
de Paradas, de estado soltero, de trein
la y cuat:"o años, domiciliado última
mente en Sevil13, barrio Amate, ca
lle 11, número :W, ¡;rDccsudo por lesio
nes, número 410 de 1933'; comparece
't"á en termino de diez dias ailte el Juez
de instrucci{,n del distrito de Sevilla,
para ser constituido en prü,ión, por
haber sido acordado por la Superio
..idad.

7673
5.188

LQPEZ, Antonio; cuyas demás cir
cunstancias no constan. domiciliado
últimamente en Barcelona. calle Lope
de Yega, 31, bajos, procesado en causa
número 170 de 1935, por el delito de
2sesinatos, seguida en el J uz'gado de
instrucción número 3. de Barcelona;
comparecera ante el mismo dentro del
término de diez dias, para constituir
se en prisión, como comprendido en
el númer<l primero del articulo 835 de
la le~· de Enj:Jiciamientc criminal; bajo
apercibimiento, si no lo Yerifica, de
ser dedat....do rebelde.

7629

5.18\)

LUGEA (sin segundo apellido), Al·
bertc; ¡:¡¡l,lural de Pamplona, de estado
soltero, de profesión peón, de treínta
y U11 años, hijo de Angeh, domicilia
do últimamente en San Sebastián, am
bulante; procesado por tentativa de
robo en causa número 46 de 193~;

compacecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción mime·
ro 1, de San Sebastián (Guipúzcoa),
para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado en
rebeldía.

76i2
5.190

~1E1LER, :\I. UP)' \Y.; de estJdo ca
sado, de profesión comercio, de cua
renta :r siete años de cdsd, domicilia-

. do úl1imamente en B:irceJ')l1a, calle
Provenza, 231, bajos; procesado en
causa número 59 d~ 1935 por el delito
de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucciÓ'n número 3, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo, d<:ntro
del término de diez días, para ::ons
tituirse en prisión, como comprendi·
do en el número primero dd articulo
835 de la ley d<: Enjuiciamiento cl'i
minal; bajo apercibimiento, si no lo
\-erifica, de s't:r declarado rebelde.

7630
5.191

PEREZ LOPEZ, ~Iiguel; de treinta
y siete años, casado, jornalero, apoda
do "El Sardinero", natural (fe Be.rbe
!"ana, hijo de Tomás, ignorándose el
nombre de la madre, de e:s:'atura re
gular y de color moreno; comparece
rá ante el Juzgado de Yalmaseda o se
c::onstituirá en la Cárcel de este par
tido, uc:ntro del término de diez días;
bajo atJercibimiento de ser declárado
relielde, a fin de serIe notificado el :lU·
to de procesarnien to ~. prisión, dicta
do contra el mismo por sedición en
causa número 215 de '1934, de la que
cOl1oc;ian los Tribunales militares, y
que hoyes la número 60 de 1935 de
estt: j llzgado.

7675
5.192

saUZA, ::\1aria; de unos treinta y
dos años de edad, viuda, baja, gruesa,
colorada, natural de $oruz (Orense),
cu)'as demás circunstancias Se igno
ran; proce:sada por hurto; compare·
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instruceión número 21, de
:\Iadrid. a re:-;ponder a los cagos que
le resultan en el sUIIlario número liS
de 1935; apercibiéndola que, de no
comparecer, será declarauo rebelde.

7658

5.193

TRIST:\~CHO BLA~CO, Bautista;
de trein la y un años de edad, hijo de
Tomás y de Felisa. soltero, tejedor,
natural v ,-ecino de Galaroza CUYO

actual paradero se igaora; co~pa;€
::erá ante este Juzgado de instrucción
de Arac:ena, dentro del t';'rrwno de
diez tiLas, con el 'In d~ notificarle ('J
auto de procesamiento dictad" con
tra el mismo en la causa que sigue
~on el nJ'lIDero 79 del año actual por

lesiones, recibirle indagatori.: y Ser.
reducido a prisión; apercibiéndole de
que sí no comparece ni alega justa
causa que se lo impida, será de-clarado
rebelde. '

i627
5.194

UX SUJETO de unos tre:inta y cin
co a cuarenta años, bajo, grueso, mo
reno, sin defecto fisico alguno ¡¡i seña
les que puedan hacer fácil su identifi
cación. que en el mes de Septiembre
del año anteriOl' dejó en poder del ve
cino de Jerez de la Frontera y residen
te en la finca "Chipipi", de ·aquel tér
mino, Francisco Fernández CáJmara.
un cahallo en calidad de depósito, y
que posteriormente se lo vendió en b
cantidad de 300 pesetas; el cual corn.·
pa,ecerá ante este Juzgado de inslru~

ción de Almadén a declarar en el su
mario 30 de 1g34, por hurto. y a &cre
ditar la legítima procedencia del St=

moviente referídQ; bajo apercibimien
to que si no 10 verifica ~n término de
diez dias con tados desde la inserción
de la presen te en 1::I. GACET.-\ DE~h.DRlD,
le parará el pe!"juicio a qU'3 haya lu
gar en le)'.

7626
5.195

U~ I:\DI\"IDrO conoCido por Cór·
doba, alto rubio, lle'"a dos dientes de
oro en la parle derecha d~ la mandi
bula superior y una cicatriz en el pla
no laleral derecllO del cuello, cuyas
demás circunstancias se igo'Oran, pro
cesado por atraco y robo, en sumario
número 18 del corriente año, seguido
en el Juzgado de instrucción de Monó
\'ar; COIÚparecll'ra ante dicho Juzgado
de instrucción dentro d~ diez días pa
ra notificarle el procesamiento, res
ponder a IUI; ~argos que le resultan y
ser reduci do a prisión; bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde.

'i661

5.196

YALIEXTE ASEXSIO, :\tiguel; domi
ciliado últimamente en Vitoria, Carre
tera de ~Iadrid, Bar Charlestón; Ro
mán Artal Bona, domiciliado ültim,a.
mente en Bilbao, Travesia de la Con
cepción, número 20, tienda, ambos en
iL.(norado paradero; compareceran den
tro del termino de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Palencia
para hacerles saber petición de pena
solicitada por el ~Iinisterio fiscal, )'
con la cual está conforme el Abogado
que les defiende; bajo los apercibi
mien tos de leJ.', si no compai'ecen.

i664

5.197

VISAS TOUS, Ramón; ve:ino de
Bn,celona, domiciliado últimam.eIlte en
la calie de \'elázquez, número 11, pro
fesión del comercio, procesado en
causa número 158 de 1935,' sobre al
zamiento de bienes; COmp3I'eCer::i en
término de seis dias ante el Juzgarlo
d~ instrucción número 16 de Barcelo·
na. Secretaría de D. Juan Brusés Yi
\'-e~; lJa,jo apercibimiento de ser decl¡:¡
rado rebelde.

7-635
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6.198

ZULOAGA, Jaime, y su esposa Jose
fa; cuyas demás circunstancias se des
conocen, domiciliados últimamente en
esta .,,-ecindad, en la. calle del Doctor
Esquerdo, número 21, principal inte
rior letra A; C'ompareceran dentro del
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción número 12, de ~Ia

drid, Secretaria de D_ Germán Gonzá
lez Campo, con el objeto de prestar
declaración en el sumario que se ins·
tru)-e en este Juzgado con el núme
ro 165 de 1935, por hUi'to f. :\latilde
Ruiz de Salfes y Solé; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, les pa·
rará el perjuicio a que hubiese lugar.

7657
5.199

ABELLAN SA~CHEZ, ~fanuel; hijo
de ~Ianuel y de Joaquina, natural je
Cieza, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de )lurcia, de estado casado, pro
fesión ClU1larero, de treinta y cuatro
años de edad, ests.tura 1,600 metros,
aproximadamente, color moreno, pelo
negro, ojos pardos, nariz y boc¡¡, regu
lares, barba poblada, 'dste ll'Uje d~

chaqueta negro, domiciliado ÚHima·
mente en Citza, provincia de Mu:cia;
·procesado por el delito de excitación
a la rebelión militar; corr:parecer:i, ~ll

el térn;lino de quince liia~, ante el Co
mandante Juez instructOI' 'lal sexto Re
gimiento de Artilleria ~igera. D~ Anto
nio Berdonces :\Iartiala:r, residen le en
:Murcia; bajo apercibimic:Ito que, d+:
no efectuarlo, será dedal II do rebelde.
Murcia, 31 de :\layo de 1935.-EI Co
mandante JUi!Z instructor, Antonío
Berdonces.

JG-193l
15.200

AXTO~ BLAXCü, Manuel; hijo de
Francisco :r de Asunción, natural de
Pozuelo de Vidriales, A)'untamiento
de idem, provincia de Zamora, de
"eintiun años de edad, domicilüido ul
timamente en el extranjero; sujeto a
expediente P9r baber faltado a con·
centración; comparecerá, denlro ud
término de treinta días. ante el T¿
niente Juez instructor del Regimiento
d~ InfantHia número 29, D. José Ló·
pez Alonso. en la plaza de El Ferrol
(Coruña); bajo apercibim.iento que. de
no efectuarlo, será declurado en rebel
dia.-El Fe¡'l'ol, 30 de :\l11yO de 1935.
El Teniente Juez instructor, José Ló
pez Alonso.

JG-1920
5.201

ARGERICH SOLER, José; hijo de
José ·i de :\laria. natural de Solsons.,
Ayuntamiento de idem, provincia de
Lérida, de estado sortero, profesión
empleado. de n'intiún años de edad.
estatura 1,7(}5 metros, avecindado últi
mamente en Solsona; se ignoran sus
demás circunstancias; procesado por
falta grave de deserción con motivo de

.faltar a concentración para su destino
a Cuerpo; comparecerá, en término de
treinta dias, ante el Teniente Juez ins
tructor del Servicio de Automovilismo
de Marruecos, D. Justo Caballero Le
desma. residente en Tetuán; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo. será
declarado rebelde_ - Tetuán, 29 de

Mayo de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, Justo Caballero.

JG-1895

5.202

BAE~A GARCLo\_, Aurelio; hijo de
José y Rosario, natural de )'farcllenll
(Se,·illa). soltero, prof~sión del cam·
po, de ...eintitrés años, avecindado últi
mamente en :\Iarchena; procesado por
el delito de sedición y ahora por hu
berse fugado de Prisiones :\Iilitares;
comparecerá ante el Juez instructor.
Comandante de lnfanteria, D. Ernesto
Baraibar Velasco, de guarnición en
:\ladrid y con domicilio en la calle de
Calatrava, número 39, en el término
de diez dias; bajo a.percibimiento que,
de no efectuarlo, se le decla,'ará re
belde.-;\ladrid. 4 de Junio de 1935.
El Comandante Juez instructor, Er
nes to Baraibar.

JG-1904
5.203

BARRO~ YEPES, Fed~rico; hijo de
Dcsiderio y )'lercedes. natural de Prie·
go (Córdoba), avecindado en Priego,
esludiante, soltero, de veintitrés años
de edad, detenido ~' últimamente fu
gado de Prisiones :\iilitares; compare
cerá ante el Juez instructor, Coman
dante de Infanteria, D. Ernesto Ba·
raib:ir "el asco. de guarnici6n en ~Ia
drid y con. domicilio en 1a calle de
Calatrava, número EH, en el término
de diez días; bajo apen~ibirniento que.
de no efectuarío. se le declarará r~

bclde.-:\ladrid, 4 de Junio de 1935.
El Comandante Juez instructor, Ernl:s
to Baraibar.

5_204

CaBO ORTLZ. :llanuel: hijo de Gre
"'orio ,. Josefa natural de Santa Olalla
(Huel\~a). aYe~indado últimamen le l:il

Guyena (Sevilla). devcin ti trés ..!lOS,
de profesión del campo. soltero; pro
cesado y ahora síguiéndosel~ procedi
miento por haberse fugado de Prisio
nes ),lililares; comparecerá an te el Juez
illstl"Uctor, Comandante de lnfanteri:),
D. Ernesto Baraibar Yel-asco, de gu:.II-·
nición en :\ladrid y con domicilio e.l
la calle de Calatr';ya, número 39, en
el término de diez días: bajo ajJ'~¡"ci.

bimienlo que. de 110 efectuarlo, se le
declarará rehelde.-:\ladrid, 4 de Ju
nio de 1935.-EI Comandante Juez
instructor, ErIH'stO Barllibar.

JG-190i

5.205

CO:\IELLAS FLl'VL\, Luis; hijo de
Juan y de Esperanza, natural de Ba;¡'¡
lona, provincia de Barl'elonu. domir·¡·
liado últimamen te en Badalona. ealk
Ribas y Perdigó, número 21, cuyas st::
ñas particulares se desconocen en es
te Juzgado; deberá comparecer. en el
plazo de ocho días. ante el Corhandan.
te Juez eventual de esta División, don
Carlos Capdevila Esterús. cuya re~í,

dencia oficial es el cuartel del Regi
miento de Infantería número 3t. para
responder a los cargos que le resullan
en la causa nlÍmero 523 de 1934, que
contra el mismo se instruye; bajo aper
cibimientc que, de na efectuarlo. sera

1
declarado rebelde.-Barcelona, 2B de
Mayo de 1935.-El Comandante Juez
instr1.Ktor, Carlos Capdevila.

JG-192i
Pedro

5.206

FEIL"AXDEZ, ~velino (a) "El Ha
rol:d"; natural de Cardiñuezo, parro
quia de Ciaño, de unos treinta añoli
de edad, de profesió!l ),1aestro nacio
nal, domiciliado últimam<i!nte en Car
diñuezo; procesado por el delito d~

rebelión :nilitar; comparecerÍl en el
término de diez di as, antil el Ju:zgado
militar TI úmero 3, de Sama de Lan
greo; bajo apercibimiento que, de no
\"Criticarlo, será declarado en r~beijia

j' le parará el perjuicio a que haya lu
gar.-Sama de Langreo, 4 de Junio
de 1933.-El Tenient€ Juez, Alejandro
H. Zunzunegui.

JG-1936

fi.207

FEFL"L\);'DEZ GABelA. Jesús; hijo
ue )'lanuel y de Aurora. natural de Su
ma de Langr.:o, pro\'incia de Oviedo,
que :lació el 13 de :\larzo de 1913, "tI

.ras señas personales son: estatura
1,670 metros, pelo negro. cejas al pe
lo, ojos negros. nariz recta, boca regu
lar. color bueno, frente re~ul~r, su ¡¡in~

marcial. su esÍllllo soltero; sujeto :l
-::xpedien te de deserción por faltar a
conceniracir,n para sU destino a Cuer
po a la Caja de Recluta de Ovieuo;
eompllre('l:rá, dentro del término de
treinta días, '=11 Ponte,·edra, ante el
Ten iente Jue:. instructor del Regimiei1
to ele" Artillería li~era número 15, de
¡H¡arnieión ep. dicha plaza, D. José
Bermetlu .\lyarez; kljD apercibimiento
de ser rkclarado reLeloe ~,i no lo €'íec'
tUa.-P0ntHedrr., 31 de :\lavo de 1r1;{;,.
El Teniente Juez inst¡'ucllólr, Jose Dé'!"

mdlo.
JG-l~22

5_208

rVEYO. Jos': (a) "El Pipu"; natural
de YiIL:r, p:I1'l'oquia dI! La Fel.";'l':"";'
de treilll:1 y :I'l'S a;'\o,\ de f'd:ld. de ;¡!"t.,·

fesión lIIeialúr;,:iL:o. domiciliado úi¡ i.
mamente ~r: \"jlbr (Lu Felguera): Pl"i)

cesado por el dejilO de reb('li0n mili·
tal'; comparCl'C¡-Ú. en el tt:'rrnino de
diez días, <!nl" el Juzgado militar n:l
mero 3. de Sallla de Lall;.n·eu: ÍJaju
apercibimiento que. ¡jro no \"erilicarjo.
sera declarado l'" rek:ldia y le ¡><JI'<.l.i';-¡

el [Jl:rjlJÍcio a que haya lugar.--:-;;,¡nl:l
de Langl"eo• .4 de .Junío rl': l!:i:);).-Ei
Teniente Juez, Alejandro H. Zunzu-
neglll.

5.209

G\LL.-\RDO B:\nm:n.\. :\f::rcos: Id·
jo de Juan y .\\"el i n:l, natural de T:.t
IRvera la He nI (Brld"joz). soliera. joro
nalero agrÍl'o];¡. dI:' "t':ntilrés añ'Os de
edad, du:ni;:-ili:t:lo últi:ll:l:¡,ente rn 'l":.
[an~ra la Rr':ll: procesado ;ü'l(Jl'a lJ"r
haberse fUg;ldo de Prisiones :\{iljt:"¡"l'~;

comparecerá an te el Juez insLrul'tur.
Comandante de In[;,lI1tcria D. Em·':_'lo
Baraibar Yelas(:o, <te' gu;rnicion (':1

:\l2drid y con domicilio en la cai!;' di>
Calatrava. número 39. en el tt:'rrninll dI:'
d il'Z dí a>;; bajo u[Jer,' i bir:) ¡" Tl;:.'
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JG-1818

de no efectuarlo, se:-á declarado re
Lelde.-::\ladrid, 4 de Junio de 1935.-
El Comandante Juez instructor, Ernes
to Baraibar.

JG-lS98
5.210

GARCJA Rl'IZ, Juan; hijo de José
:r de Dolor.:s. natural de Palnta del
Río, Ayuntamiento de ídem, provincia
de Córdob:a, de estado su!lelo, profe
sión herrero. dc veintiún uñus de
edad, estatura 1,5H5 metros, color
blanco. pelo ne6"ro, cejas el ;leh), ojos
pardos, nariz red¡:, hoca gran ue. bar
ba hendid~l, señas particuJarc... ningu
na, domiciliado ú¡tím:<ment~ t:1 Te·
tuán Zona EspaJ10la de l'rotedorauo
en :\í:.Irruecús; al que se Sl(o\ue expe
diente pOI' de::icr~'ióll; comparecerá. en
el tér'mino de veinte días, ante el Te
niente Juez insttuctOI' de la A~rupa

ción de Artillería de Ceut::l, Destlica
mcl1 to de Tduá n. D. J ()Séf.:SC¡l n delI
::\1ayol, residente en Tetuún, C'l:lrie! de
Artilleria; bajo ap(:rcibimienio que, de
no efectuarlo, ljl:nl aeclarauv rcbeldt'.
Tetuán, 26 de )layü de lnJ.-El Te
niente Juez inslructor, Jusé tSCa¡1 dell.

JG-HI:l4

5.211

G.\RCrA :\iO"),;TEImCBIO, José: ll'ijo
de Eusebio y de lslllJe!, n:.:tur:d de
Pueblonuevo (Córdoba), soltE:!ro, chó
fer, de veintitres ai',es de eda'l. domi.
cili:.¡do en Pucbbn uevo; jJro<:esado
por el Juez illstrudor D. ~iC::.ttwr Sán
chez, y ahora por h<lbcrsc fU~aio de
Prisiol1es :\li1itar'~s; compa,cceni ante
el Juez instructor. Comanuante cie In
fantería, D. Emesto B¡j"ul¡J~r \-d;.¡sco,
de guarniciún cn ~'¡adrid y con domi·
cilio en la c~dk de Caiatrava, núme
ro 30, en el térmIno de die/. dÜlS: bajo
8.j)crcíbimienio qUt·, de J¡O efectuarlo,
se le d~c:Jal':ld r,·lJ(';dl:.-·.\l~l:lrid, 4 de
Junio de lH35.-EI Loman ilJIllC jL:ez
iUstn.:clor, Ern~ ;t0 [,a¡·aib:lr.

JG-1'J1i5

G.\YItA.. ::\" CH.-\ ?:!..RRO, Juan; hijo de
Juan r de Rufina, natural (~e Todna,
provincia de Se\" ;11a. d-e \"eir. lidós nños
de edad y euyus sei'íns personales son
desconocidns; domiciliu'.:o últimamente
en Saint Genel-Lc:-pt ILeireJ, rnaison
Greusen, rue de Cote Cllande (Francia),
y sujeto a expediente por haber faltado
a concentraei¡'m a la Caja de recluta de
Osuna número 1L para su destino a
Cuerpo; c,)ITIpurecerá. dentr l) del tér'
mino de trL'i1'.ta di:1s tTI Yic~ll\'<:lr(J, ante
ei Juez instn.:~·!c;; D. :\r:~l..!d ncriGndú
Correa, con destino ~n el segundo Regi
miento de Artille¡'ia Ligera, de guarni
ción el! Yicúlvaro; bajo apercib:micnto
de 5d' declara,:u r.cLeldc si nu lo eiee
tus.-Yicálvaro, 3 de JunIo de 193i"l.-El
Teniente Juez instructor, :'Iiguc! Re
dondo.

JG-1909

5.213

GUILLE);' S:\~ JOSE, FC¡'min; hijo
de AnfomG y de Angela, natural de
Irún, pre .. ;;¡(:ia de Guipúzcoa, de ,'eintl
d{IS sñi)S d~ ednd, de estado soltero, de
ofiCIO fll!];,)ii~t¡1, ,ie estatura 1,iG4 me-

tros, y cuyas señas personales son des
conocidas; avecindado úllim;.lmente en
Irún (San Si:bastiá.¡¡}, :;ujelo a pro<:e.Qi.
miento ¡Jor faltar a concentración; como
parel:era. ante el Alférez de Artilleria
D. Tomáli López JJartinez, Ju-ez perma
nente de esta Plaza -de Ceuta. dentro del
plazo de treinta dias, contados a pa:-tir
de la publicación de la presente requi
silo:-ia. Jo' bajo apercibimiento de ser de·
c1arudo rebelde si no lo efectúa,-Ceuta
a '1.7 de ::\favo de 193:l.-E! Alférez Juez
inte..-ino, ~'omás López.

5.214

LOPEZ Hl:":'fAXES. Xicomedes; hijo
de );,icomedes y de Francisca, natural
de Torrijos (Toledo)' avecinda.do en
~ladrid, de profesión jornalero, de vein
te años de edad, soltero; procesado por
el Tenienle coronel Juez D. Xicanor
Sánchez, y en la actualidad fugado de
Prisiones militares; comparecerá, ante
el Juez instructor Comaildante de In·
fantería D. Ernesto Baraibar \' elasco,
de guarnición en Jladrid y con domici
lio en la ("'llle de Calatrava, nú,-nero 39,
en el término de diez días; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, se le
dec!arará rebelde.-:\fadrid, 4 de Junio
de 1935.-EI Comandante Juez: instruc
tor, Ernesto Baraibar Velas<:o.

JG-1901
5.215

LOPEZ DIEZ, Ceferino: hijo de Gre
gario :r de Feliciana, natural de San
tander, pro....incia de irlem, de veinticin
co años de edad, oficio peón, y cuyas

. señas personales son: estatura 1.635 me
tros, pelo castaño. cejas al pelo. ojos
pardos, nariz regular, boca ídem, color
sano, frent!: estrecha, aire marcial, sin
serias particulares; donricilíado última·
mente en Barcelona, calle de Cortes
"con Buixa", Barraca. número 4, y su
jeto a pro-cedimiento por haLer faltado
a concentración en la Caja de recluta
de Barcelona, número 25, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta días en el Regimien
to de Carros de Combate número 2, ante
el Juez instructor D. Pedro García ~la

chiñena, Teniente de Infantería, con
destino en el expresado Regimiento, de
guarnición en Zaragoza; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Zaragoza. 29 de 2\layo de 1935.
El Teniente Juez instructor, Pedro Gar
cía 2\lachiñena.

JG-1925
5.216

LOTIXA !BARRA, Antonio; hijo oe
Antonio y de Anasta!'.ia, natural de Le
moniz (Yizcaya); avecindado última·
mcnte en :\lam:anillo (Cuba), calle del
Dr. Codina, número 14, e inscrito en el
Yiceconsulado de España, en Manzani.
110. nacido en 19 de Febrero de 1912
dt.: oficIo dependitmte. ~: recluta dc:l pri:
llIer llamamiento del reemplazo de 1933
con destino en el RI;;3imiento de lnfan:
tería número 5; por la presente se le
hace saber la obligación que tiene de
comparecer ante el Sr. Juez instructor
del citado Regimiento en la Plaza de
Zaragoza y Castillo de la Aljafería, don
Jesús Claro l\lingarro. en el término de
treinta dias, a contar desde la fecha en
que se inserte este anuncio en la "Gace·
ta de ;\Iadrld" y "BoleUn Oficial" de la

pro\"incia de Yizcaya, para prestar de
claración ante dicho Sr. Juez en el ex
pediente que por haber f;¡] tado a co:1
cenlraci6n para su destino a Cuerpo se
le instruye; bajo apercibimitmto que, de
no efectuarlo, sera decIarajo rebelde.
Zaragoza a 29 de :\l:.lyo d~ 1935.-El Ca·
pitan Juez instn.ctor, Jcsús C:lro.

JG--1926

5.217

LU:\1BIERRES :\L\.RTELL, Jo~é; hI
jo de Jvse y de JOllquina, natural de
Baells, pn:),llin cia de fiuesca. domici
liado últimamente en Pau (Francia);
comparecera. en término de sc;>enta
días. ante el Capitúl1 .J llCZ instril!:tor
del Regimiento de Infantería núm~ro

19, en Jaca (Huc!'.ca). o hara sauer a
éste su residencia. con el fin de pvder
notificarle la rcsolueión de amnistía
recaida en el expediente instruido
contra el mismo por falta a concentra
ción.-Jaca, 30 de :'Iayo de 1935.-EI
Capitán Juez in,;tructor (ilegIble).

JG-1919
5.218

:\lAESTRO :\fC5:0Z, Santiago; hijo de
Santiago y de Amalia, natural de Va
lIecas (:\Iadrid); avecindado últimamen
ie en su pueblo, de veinticinco años '¿e
edad, de estado soltero, de oficio alba
ñil, cuyas señas personales son: estatu
ra 1,646 metros, pelo castaiío, cejas al
pelo, ojos partIos. nariz mediana barba
naciente, boca regular. color 'bueno,
frente espaciosa, su aire marcial, su
producción buena, señas par-ticulares.
ninguna, acreditó saber leer y escribir;
encartado actualmente en expediente
que se le sigue por el supuesto delito
de fraude; comparecerá, en el término
de treinta días, a partir. de la publica
ción de esta requisitoria. ante el Tenien
te Juez instructor dcI Regimiento Caz:a·
dores de Caballería número 2, D. Gre
gorio ::\laIlén Rus tarazo, ce guarnición
en Alcala de Henares; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado en rel.>eldia.-Alcala de Hena
res, 3 de Junio de 1935.-El T~niente

Juez instructor, Gregorio 1!allén.
JG-1910

5.219

M.\RTIXEZ PEREZ, Angel; hijo de
Jesús y de Soledad, natural de Carta
gena, provincia de :Murcia, que se en
cuentra en ignorado paradero, nació en
18 de Septiembre de 1913, dc estatura
1,620 metl'os; domiciliado ultimamente
en. Bal'eelona, calle Ataulfo, número 15,
primero, segunda, sujeto a expe.diente
por haber faItado a conecntración a la
Caja de recluta de Barcelona número 25
para su dcstino a Cuerpo; compareccrá:
dentro del término de treinta dias en
Zaragoza, ante el Juez instructor D. Be
nito Goyene-che :\Ierino, Tenicnle de Ca
ballería, con destino en el Regimiento
Cazadores de Caballería númeru 1· ad
virtiéndole que, caso de no ycrificarlo.
se le declarará en rclJeldia,-Zaragoza,
3 de Junio de 1933.-El Teniente Juez
instructor, Ben ito Goycneche.

JG--1938
5.220 , ¡

:\1ERA REVEREDO. ..\n lonio; hijo de
Antvnio y de Eng¡-ucia, natural de :\l'n.
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JG-1937

JG-1928

dariz, Balneario, provincia de Ponteve
dra, de veintiún años de ccad, de pro
fesión jornalerQ, y cuyas señas perso
nales son: pc:lo negro, frente despejad:.!.
c~jas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ídem. color moreno ~. sano,
señas particul;.¡rcs ninguna; com; an."Ce
rá. en el término de treinta dias. ante el
Tl;nicnte Juez in:>tructor del Batallón de
:\!onlaña número 1, de guarnición en
esta Plaza, para responder de las res
ponsabilidades exigibles por haber fal
tado a con('entración para su destino a
Cuerpo; en la inteli¡:¡encia que, de no
compar-eeer ante dicho Juez Teniente
D. Enrique Osset Casado, será declara
do rebelde.-Pamplona a 29 de )layo de
1935.-EI Teniente Juez instructor, En
rique Osset Casado.

JG-1932

5.221

:l.IORE:-;O )JAS, Teodoro; hijo !ll" Juan
~. de :\1arí<l, natural de Riopa (Albace
te), de profesíón chófer, de veintitrés
años de edad, su e.,tado soltero, y do
miciliado últimamente en Riapa; proce·
sado por el delito de sedición y últi·
mamente fugado de Prisiones militares;
comparecerá, ante el Juez in~tructor,

Comandante de Infr.nterí:l, D_ Ernesto
Baraibar Yelasco, de guarnki{m en :\fa·
drid, y con domicilio en la call.e de Ca
latr3\"3, número 39, en el término de
diez dias; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo se le dedarará rebelde.
~ladrid, 4 de :runio de 1935.-EI Coman
dante Juez instructor. Ernesto Baraibar.

JG-1900

5.222

ORTEA S"LAREZ. Cándido: natural
de Tiñana,de cuarenta y un años de
edad, hijo de Yenancio y de Feliciana,
de oficio metalúrgico; domiciliado últi
mamente en Lladreo, provincia de Ovie
do; procesado por el delito de rebelión
militar y asesinato, y fugado de la Cár
cel de Gijón el día 14 de Mayo último;
comparecerá. en el término de diez días,
ante el Juzgado militar número 3, de
Sama de Lnngreo; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar. ~o presenta señales
particulares exteriores, vestía traje dc
paño rayado nuevo y un abrigo claro
nuevo, estatura 1,i20 metros. pelo cas
taño, ojos pardos, nariz larga, boca
grande y barba poblada.-Sama de Lan

-greo, 3 de Junio de 1935.-El Teniente
Juez, Alejandro H. Zunzunegui.

JG-1923
5.223

PARDO AROCA, Ricardo; vecino de
Cofrentes, natural de Corren tes, provino
cia de Valencia, d-e sesenta y cuatro años
de edad, casado, pro,pittario; domicilia
do últimamente en Corren tes. con ob
jeto de prestar declaración: comparece·
rá. dentro del término de treinta días
en Valencia. ante el Juez instructor don
Francisco Romero Herrero, con destino
en el Regimien to Cazadores <le Cabal!e
ria número 7, de guarnición en Valen
cia; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.-Valencia,
30 de Mayo de 1935.-El Juez instruc
tor, Francisco Romero.

5.224

PLA RmIERO, José; hi]o de Dolo
¡"CS, müural de La Luion, provincia
de :.\lur.~ia, de veinticínco años !.le
edad, domiciliado últimamente en Lll
C'nión (;'\lurciaJ; sujeto a expedieate
llar halJer falta da a concentración a
ia Caja de Recluta de )lurcia. nume·
ro :¿4, para su destino a Cuerpo; com
parecerá, dentro del termino de trein·
la días, en Paterr:a (Valencia), ante el
.Juez instructor D. Rafael Garcia Pare
dcs, con destino en el Batallón de Za
padores )1inadores. de guarnicíón en
,'alencia: bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde sí no lo efectúa.
Yalencia, 30 de ~Ia:yo de 1935.-El Te
niente Juez instructor, Rafael García
Paredes.

5.225

PRIETO DE LA GALA, José An to
nio; :tija de Francisco y :\Iaría, natu
ral de AznaJ'a (Badajoz), domiciliadu
últim~mente en Aznaya, saltero, estu
diante, de veintidós años; procesado
por el delito de sedición y en la ac
tualidad fugado dc Prisiones :'oIilita·
res; comparecerá ante el Comandante,
Juez inslructor, D. Ernesto Barcubar
\'elasco, de guarnición en :\radrid y
con domicilio ~n la calle de Calatraya,
número :';9, en el término de diez días;
bajú apercibimiento que, de no efec
tuarlo, se le declarara rebelde.-:\Ia
drid, 4 de Junio de 1935.-El Coman
dante Juez instructor, Ernesto Ba
raibar.

JG-1906
5.226

Q1TSTAL'S PEREZ, :\Ianucl; hijo de
Constanti no y Generoso, natural de
Vil1astose, Ayuntamiento de ~lugia,

provincia de La Coruña, ayecindado
últimamente en Buenos Aires (Repú
blica Argen lin a), de estado soltero, de
veintidós años de edad, estatura l,nO
metros; a quien se lc inslruye expe
diente por faltar a C'Oncentraclon;
comparecerá ante el Juez inslructor
O. Tomas Yadillo Pérez, dd Batallon
Cazadores de Africa, número 1, en el
término de treinta dias, a partir de la
pulJlica<;ion de esta requisitoria; bajo
aperdbimiento de ser declarúdo rc
Lelde si no lo efectúa.-Alcazarquiyir,
26 de ~layo de 1935.-El Tenienle
Juez insll"Uctor, Tomás Yadillo.

JG-1887

5.227

RICARDO (a) "Rico de la Polla";
natural de La Polla, parro'-luia de
Ciaño, de unos \'eintisl:is años de
edad, de profesión minero, domicilia
do última meo. te en La Polla; procesa
do por el deii to de rebelión mili tar;
comparecerá, en el término de die;;
di as, ante el Juzgado militar núme
ro 3, de Sama de Langreo; bajo aper
cibimiento que, de no yerificarlo, será
declarado rebelde y le parara el per
juicio a que haya lugar.-Sarna de
Langreo, 4 de Junio de 1935.-El Te·
niente Juez instructor. Alejandro
H. Zunzunegui.

JG 1'215

5.228

RIESCO PEREZ, Ecequiel; hijo de
Enrique y :';aU·..idaü, naturaj de Villa·
viciúsa (Asturias), .soltero, de prore~

sión oficinista. de veintitrés añcs de
edad. domi:::iliado últimamen te en ~~á~

:aga; procesado por el c.elito de sedi
ción y en l:.i actul'¡idad fugado de Pri
siones )Ii!itares; comparecerá anll:: el
Juez instructor, Con.andan!';! de In
fanteria, D. Ernesto Baraibar YeJasco,
de guarnición en }ladrid y con domi
cilio en la. calle ele Calatrava. núme
ro 39, en el término de diez ¿ias; bajo
apercibimiento que. de po hacerlo, se
le declarará rebclrlc. - '.bd,i¿, 4 de
Junio de 1935.-EI C0'113ndante JU('z
ínstructor, Ernesto Baraibar.

JG-1902

5_229

RlüS, Juan. v Bartolomé Rosdl¿; eu
;}'as tiernas circunstanci.ls s.e dcs.:=oJl('~cn;
procesado:; en la ¡;;¡,usa número 410 bis
de H)34, instru~da contr~_ el Cabo de Se
guridad y Asalto José :\lula Bel.monte,
y dichos dos ;:Jl'ocesados, por el supues
to delito dc auxilio a la r(;Delilin mili
tar; compareccl'án, en el término de
treinta dias. ante el Comail·da.nte Juez
Instructor de la misma y con destino en
el Regimienlo lnfantel'ia número 34, dun
Jujio :\Iestre }larto, de guarnición en
Barcelona, Caartel de Jaime 1; bajo
apercibimie'lto d(~ ser declarados rebel
des si no lo efeclú<Jtl.-Barcelvna. 23 de
:\Iavo de í9~;:¡.-E! Comandante Juez
instructor, Juliu 11",stre.

5.23ll

Rü:\IERO DE YER.\, Sil\-ir:o: h;io de
:\lartin \' de CaYetana, r.a: .. :-al de lkm
bellos. parroquia de :\uestra S~ñol'a de
la Asunción, .\ytmlaillic:~to de Dombe
!las, Juzgado dc primera instancia dc
Soria, provincia de idt:m. de veintiJr<;
aIlOS de edad, de cst,do sol!e:-o, de oli
cio empleado, su .estatura l,G96 metros;
domicIliado úHirf!a~l1ente ~n Dornbellas
(Soria). de ctor.de se au!\entó para la
República Argcn tinn. ignor6.ndose su
domicililJ y paradero actual. sujeto a
expediente por haber faltado a concen·
tración para su destino a Cuerpo: co:n
pa¡'eccrá, dentro riel tél'lnino de trdrot:.;
dias. que se cO:Jtarán a pa:-tir del día
de la pubJiL"<1ción ele est<l recruLitoda en
la "Gar-cta de :\Iadrid" y "Baletln Ofi·
ciar' de la provincia de SnT"la, en Cel:'
la, ante el Juc!. instr'lctor D. Henninic
Hemandez Gllill¡~n. Tenienk Oc Inge
nieros, COn cle~tinn (:n e: Da[al;ón <lE
Tr~nsr:lisiollcs de :'I1;'lTlIl2'('f}S: h;:¡.lo :lp.."'r
sih:miento de s~r rtcclnr3d'l 1 ebeide si
110 lo dei'lúa.--í.<:!lla, 28 d<: \rayo de
193;J.- El Teni('ntc J14ez inst¡-;H.:tor, Her
minio Hernándcz.

JG -1912
5.~31

RVIZ (TEY.\S :'\!CíTELO, Ario!fo;
hijo de Ciernen:" y de Cathlin:1. nalura]
dI" ;\redina del P<¡OIW,r (Burgos). de es
tado casa'jo, de profcs¡('n sastre. naci/'
el día 27 de Julio de 1900: S'.I~ SC¡~;:'

person3 les son: es ~:llllra 1.70/) ,.-
pelo ne¡;(¡'o. v::j •. s roí --r.L.
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JO-7416

lar, color .sano y sin ninguna seña par
ticular; procesado en la causa número
12 del año 1934, por el delito de ejecu
lar actos con tendenc.:ia a ofender de
obra a superior; comparecera, en el
término de treinta días a partir de la
p,ublicación de esta requisitoria en el
'Boletín Oficial" de la provincia de

Oviedo, ante el Teniente Juez instruc
tor de la segnda Legión del Tercio
D. Alejandro Luengo Carrascal, con
despacho oficial en el Acuartelamiento
de Riffien; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Rif fien, 24 de .Mayo de 1935.-El Te
¡dente J u e E initructOr, Alejandro
Luengo.

JG-1S94

5.232

SAXCHEZ ALOXSO, Angel; hijo de
Juan y de Augela, nalural de Villarra
miel, provineiu de Palencia; avecinda,do
últimamente en Torrelavega (Santan
der), dI; veintidós años de edad, de es
tado soltero, de oficio betunero. y cuyas
señas per~onales son: estatura l,5E'0 me
tro!; nariz corta, barba ídem, boca gran
de. celar pálido, y·lleva como señas par
ticulares varios tatuajes en los brazos,
y entre ellos uno que representa el em
blema de Infanteria, encartado en la
causa número 146 que Se instruye por
el supuc:.. to delito de de;;erción; compa-

. recera, en el término de trein ta .días en
Burgos, ante el Teniente Juez ~nstruc

tor del Re~imiento de lnfanteria núme
ro 30, D. Severo Gu tiérrcz ,\lo:-a1: hajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no 10 efechia.-Dado en Burgos a 4
de Junio .de 19:i5.-EI Teniente Juez ins
truetor, Severo Gutiérrez.

JG-1929

SA5:L'DO ROS_\, Antonio: hijo de Re
nato y de Jo~fa, Il,!tur;¡l de Laja (Gra
nada), de estado soltero, profesión estu
diante. de veintiún años de edad, sus
señas son: pelo negr'o, cejas al pelo, ojos
obscuros, nariz regular. barba ]Jaca,
boca regular, color s:mn. frente despe
jada; domidliado úllilllwnl'nte en Loia:
procesado por el delito ce sediciÓn,
por lo que fue condenado, y ahora por
haberse fugado de Prisiones militares;
comparecerá, ante el ,Juez instructor,
Comandante de Infantería. D. Ernesto
Baraibar Yelasco.de gua¡·ni('iún en }la
drid, y con ciornkilio en la cal1e de Ca·
latra\"3, número 39, en el tl-rmino de
:liez dius; bajo ape:-cibimienlo que, de
:lO ef;::duario, se le dedarará rebelde.
~ladrid, 4 de Junio de 1!-J:35.--El Coman
d&Il1e Juez instructur, Emeslo Baraibar.

JG-18!J9

5.234

VALLIX.\S, Etelvino (a) "El Futer";
•1atnral di:: La FeJgucra, de unos treinta
y dos años de edad de oficio mdalúr"i
('O; domi<:i!i:ddo úl tlmalJlen te en La F;l
guero.: ~rocesadc por el c.elilo de ri::be
Iión militar; co:npareeerá. en el termi
no d~ diez días, ante el Juzgado mili·
tal' numero 3, de Sama de Langreo;
bajo aperdbimiento que, ,de no v·erili
cario. se¡·á declarado en rebeldía y le
par:,,';, ::1 perjuicio a que haya lugár.
S,,'>i¡,l ':,. j .:ln!.Z!'('ü, .. de JU:1!O de 1935.-

El Teniente Juez, Alejandro H. Zunzu
negui.

JG-1933

5.235

VIZC.UXO LOZAXO, C\fariano; hijo
de Román y de Hilaria. natur;¡1 de La
Puerta de Segul-a, IH'o;'incia de J aen,
de veintiún años d~ edad, de estado ;;01

tero, de oficio jornalero, de estatura
1,600 metros, y <:uyas señas personales
son: pelo y (,t"jas de color castaño, ojos
pardos nariz ¡'c"ubr barba v boca re
gul;¡r, ~olor s;"m~ fre~ te desp~jada, aire
marcial, producción buena; a\"ocindado
últimamente €ll L:mcey. Departamento
de Yeser (Franeia), sukto a procedi
miento por haber [<l!tudo a ('oncentra
ción; comparecerá, ant<; el A!f~rez de
Artillería D. Tomás López :'\lartinez,
Juez perm;¡ncnte .de ~sta pluza de Ceu
tao dentro del plazo de treint<l dí<l;;, con
tallos a ¡::artir de la publieación de la
presente requisitoria, y :"ajo :Jpercibi
miento de ser declata,do rebelde si no
lo efectu3..--Ce-uta a 2i de :\Ia;ro de 1935.
El Alférez Juez interino, Tomás Lóoez.

. JG-1889

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALCA:S-IZ

Don Francisco :.\lesa Holgado, Juez
de instrucción de Alcañiz y su parti-io.

Hago ~alJer: Que en el sumario se
guiJo t'n dicho Juzgado bajo el mime
ro 15 de i935, por lesiones, que se pro
dujo el nino José Celma al caerse de
Ulla caballería en el pueblo d<:' Valdea!
gorra, tengo :'h'orda.;o en vista del ig
norado paradero de la madre del niño;
Carmen Si ur<llla Cenera, hacerle el
ofI'l"<.'imicnto del procedimiento según
establece el artieu·to -:'09 de la le\' d~

EnJuiciamiento criminal, conlO por el
presente lo \'erifico, por edicto~ que se
puhlicarán en ~I "Boletin Oficial" J
la "Gacda de ~radrill".

DaJo en Akañiz a 5 de Junio de
1935.-El Secret<li·io judieial, :.\Iigud
~avarro.-El JUt'Z, Fn,nciscu ~.lesa.

JO-7413

AUf.\DE:'\

Don Ycnlur·a .\l'ias Yivaneos. Juez de
instrucción de esta ciudad y Sil partido,

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades ~. encargo a los .\gen tes de
la Policía judieiaJ proeeJ:.Jl1. a la busca
y rescate de aIla caja de hieno de las
ll;¡rnadas de c:JUdales. siendo sus dimen
siones -de \"cinlÍ("incu l:l trl:inta centí
mctws de longi tud, pOI' diez de ancÍlo
.r otros úil:"z de IJrofundiJ:.<d, aproxima
damente, así ('OfllO Ui:: ]a canüJad úe
setecientas cWt:uenta u ochocientas
cincuenta pesetas que en billetes <le .
ciento, ("l'ul'rlt~i, vlo'inlil"inco y diferen
tes monedas de ]Jlata y ("oure contenin
~H'¡U.:Jla, hurtauo todo el dia :$0 del mes
anterior :dI vcc:ino de esta ciudad Yentu
ra 11artín':!z Tomé, de una caseta de cal
zado qu(: tenia establecida en el fer·ial
que en tal dia se l:eJebraba en esta po
blaciófl, en su calJe de ]a Liberta.d; ]0
que, caso de :>er habido, será 'puesto a
disposi-cióD, da este Juzgasdo con las,per-

. sonas que ilegitimamente lo posean, se·
gim ]0 tengo acordaJo en el sumario
que por tal hecho instruyo con el nu
mero 33 de este año.

Dado en Almadén a 2 de Jwüo de
1935.-EI Secretario, AIlgel Fernán·
<I~z.-EI Juez, \"entura Arias.

JO-7-115

A.'ITEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de primera in~t;¡ncia dt e~ta ciu
dad y su partido.

Habiéndose declaradú desierto el
concurso de trasiado p,ara r~rove€'r la
Secretaría en propiedad del J t:zgado
municipal de Fuente-Píedra, pertene
ciente a la c:ltegoría C. de las esta·
blecidas por el Decreto de :n de Ene·
ro de e~·te año, por rana de aspirantes,
se an uncía la provisió"l d~ dicha Se·
cretaria a concurso !.iiJ re, con forme a
las dbposiciones de la le;y Orgánica
del Poder judicial y del1las comple·
mentarias, por el plazo de quince djas,
a contar desde el siguiente al en que
el presente se puL!íqu~ en la G:\.CET.\
DE >L\J)HID, d~bicndo, los que ;;e esti·
men con derecho a tom3. Darte en
este concurso, presentar sus solicitu·
des, acompañadas de certificaciones
del acta de nacimiento, de buelw eDIl·

duda r de carecer de antec::uen~es pe
nales, expedida por el Registro Ceno
tral de Penados y Rebeldes, titulo de
aptitud y cuantos documentos esti'¡¡¡en
necesarios ,ll:reditati\'os de otros mé
ritos, cuya solicilud J." documentos de·
berán presentarse, debidamente r-einte·
grados y legalizados, los que necesi·
ten de este requisito, dentrQ del refe
rido plazo ante el Juzgado municipal
de fuente-PiOOra.

Dado en AntequeJ-s a 4 de Junio
de 1935.-EI Juez, Juan Antonio Ca·
bez8s.-Por su mandato, el Secretario,
Bonifacio Bern~l.

AVILA

Don :\Ianuel del Ojo Yelayos, Juez
de instrucción accidental de Avila r
su partido.

Por el presente, que se publicará en
la GACETA DE )IADRIlI y 80letin Oficial
de esta provincia, se cita, llama y em
lJl:J.za a Angda :\!anuela Yelázquez Gon
zález, de veintidós años, hija de José
y de Consuelo. n;¡tura] de Carbajosa
(Salamanca), y de profesión camarera,
que ha residido ~n Za'lllora, {'asa de hi
Gordita, travesía de Cen":mtes, 4, y
en Salamanca, tru',esia de Cervantes,
númerO 4, y en Avila. calle de SaI].to
Domingo, con objeto de que compa
r-czea en el Juzgado de instrucdón de
A,-ila, en tt-rmino de cinco días. a
contar dpsde que el presente se puuli·
que en los periódicos oficiales, con el
fin de prestar declaración en el su
mario que se sigue, por el delito de
rob-o, bajo el número 61 de 1!:13;,; bnjo
apercibimiento de que, si no compa
rece, ll! parara el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en A,-ila a 4 de Junio de 19~.j.

El Juez, }lanuel del Ojo.-El Secreta
rio, ~icolás Carri1lo.

J0--7418
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Rill.UOZ

Don José Fcrnández Hernando, Juez
de instrucción de esta capital y su
partido.

Por el presente edicto, mandado li·
brar en el sUTnarío número 124 de 1935,
ruego y encargo a todas las Antorida
des y Agentes de la Policia judicial,
practiquen gestiones para la busca y
rescate de cinco conejos grandes }'
una ¡:¡allina. substraida el dia J._o del
actu::!l del corral de la casa número 2
de la calle de Vista Hermosa, barriada
de San Roque. de esta capital, pro
pios de Consuelo Luna de la Hera.

y caso de de ser habidos, sean pues
tos a disposición de este Juzgado. en
unión de las personas en cuyo poder
se encuentren, si no a¡;reditan su legí
tima adquisición.

Dado en Badajoz a 2 de Junio de
1935.-El Secretario. Enrique García
de la Rosa.~El Juez. José Fernández.

JO~i.n9

BARCELOX.\.-JUZG.illO :-':C~lERO i

Por el presente. que se expide en
méritos del sumario Que se instruye
en el Juzgado de instrucción número -'7,
de Barcelon2, con el n:.ímero 434 de
1934, sobre corrupción de lIlla menor,
contra Celedonio Lacambra Buesa. se
hace saber que se han dejado sin efec
to las requisitorias expedidas llaman
do a dicho procesado. de fecha día
1." de Febrero último, publicadas en
el BoletíIl Oficial de la Gt"'-leralidad
de Catalurw :y GACETA DE :\1.\ORIO, co
rrespondientes al dia 10 de dicho mes
de Febrero.

Barcelona. 3' de Junio de 1935.-EI
Secretario, P. D .• José Costa.-El Juez
(ilegible) .

JO-i422

BARCELOX.\~JUZGADOXU:\IERO 14

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 14 de esta ciudad, en méri
tos de sumario número 315 de 1933.
sobre estafa. contra José Font Yila· y
otro, se deja sin efecto la requisitoria
inserta en el periódico G.\CETA DE :\h
DRID número 3'!9. de fecha 1.') de Di
ciembre ·de 1933, bajo el número 9.785,
por haber sido reducido a prisión el
mencionado procesado .José Foni "ila.

Barcelona, 30 de ::\fayo de 1935.
Visto bueno: el Juez de instrucción,
G. Cavada.-EI Secretario, José Dal
mau.

JO-'7428
C.UIPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez. Juez de
instrucción de esta villa y su partido.
, Por virtud de la presente, ruego :r
encargo a todas las Autoridades. asi
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y resca
te de lo que el final se reseña. subs
traído al vecino de Sierra de Yeguas.
D. José Conzálcz Diez, el dia 31 de
:\[ayo, del sitio Coto de Peñuela, de
dicho término; asi como a la deten·
ción de la persona en cuyo poder se
encuentren. si no acteditan su legíti.
ma adquisición, poniendo unos y
otros a mi disposición, C3'>O de ser
habidos. pues así lo ten:;o acordado
en el sumario numero 51 de 19::l5.

Se[¡as.

Mulo negro, bragado, doce ll.ños, más
de marca hierro cadera izquiertia M.
R. enlazadas.

Otro mulo castaño. con la ma'ell.
de unos onCe años, hierro ¡n..~;cular
cadera derecha, encima .de una paleta
con una' circunferencia y. en el ccn
tro una Y.

Dado en Campillos a 4 de Junio de
1935.-EI Juez, Rodrigo de Vivar.
El Secretario judicial. Luis Rubio.

JO-7432

CASTUERA

Don Francisco Fernández del Pozo
:r Donoso, Juez municipal Le"trado de
esta villa, en funciones del de instruc·
ción del partido por bajo del propie
tario.

Por el presente. ruego :r encargo a
todas las Autoridades, así ci\"iles como
militares :r Agentes de la Polida ju
dicial de la :Kación. procedan a la
busca y rescate de dos cerdos de unos
diez nieses. :r de un peso aproximado
a tre~ arrobas. negros. con hie'TQ en
jamón derecho que forma una cir
cunferencia, :r la oreja rajada. que en
l:l noche del 1 al 2 del actual fueron
substraídos de la finca denominada
"Rinconcíllo". de este término munici
pal propiedad los mismos del ,-"ci
no 'de Cabeza del Buey. D. Julián
Gómez de! Campo. los cuales, caso de
ser habi dos. serán puestos a disposi
~ión de este Juzgado juntamente con
sus poseedores, si no acreditan su le-
gitima procedencia. '

Al propio tiempo, ruego y encargo
se proceda a la busca :r detención del
autor o autores del hecho. que de ser
igualmente habidos, serán puestos a
disposición de este Juzgado, con las
seguridade~ conveni en tes. en el Depó
sito municipal de esta vilb. pues asi
lo tengo acordado en el sumario, que
instruyo bajo e! número 55 del co·
rrient~ año. por hurto de men tado:.
senlO\"ientes.

Dado en Casluera a 3 de 'unio de
1!:l35.-El Juez. Francisco Fernández
del Pozo.-El Secretario, José ~laria
Priego.

JO-743'7

CEBREROS

Don Antonio Villa Estévez. Juez de
instrucción <le la villa :r partiJo de
Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 7'2 de
1935, sobre hurto de una yegua de la
propiedad de Baltasar Gordo de Pro
pios, vecino de San Bartolorni' de Pin,l
res. desaparecida en la noche ut'1 :l7
de Mayo pasado del sitio :\lonte Pinar
de las Viflas, término de dicho pueblo.

En su virtud, ruego a toJas las Autu
riJades e individuos de la Policia judi
cial procedan a la busca y rcscat~ de
dicho semoviente. y ca<;o de ser halla
do, sea puesto a disposición de est-e
Juzgado en unión de la persona o pero
sonas en cuyo poder fuere hallado, si
en el acto no justifican .su legitima
adquisición.

Señas del semoviente.

Cna \-egua de cinco años de edarl,

~3p:l torda, con la marca A. 5. en la
nalga izquierda y asegurRda en la Com·
psñía "La :\íundial".

Dado .en Cebrel'os a 5 de Junio de
1935.--El Secretario JUDicial. P. S. M.,
Francisco Sanchez.-El Juez, Antonio
\"111a.

J0-7439
cn:n.ill REAL

Don Joo;e Lab:¡jo Alonso, Juez d~

instrucción de esta dudad y su par
tido.

Por el presente h:i~() saller: Que en
la ejecutol'ia núa¡e~'o 2, del corrient~

año, correspondiente a la causa nú
mero 209 d~ 19:~3. ro; rODo, contra
Juan Sul;.t!lO Encina, ínslnlída en este
Jtlz¡Z:Hlo, lJor !'eso!uciún de la Supe
riori:.bd. se ha dispuesto haeer entrega
defin itiya, a Julia Y¿ea, del bolso y
metálico que le fUeron substraídos :r
que, recll¡Jl'¡'ados. ubr-aban en su poder
en calidud de uep;:'¡sito proYisional; e
ignorandose del actual domicilio y pa
radero de la misma. :-iC le hace entrega
definitiva por meUio del presente
edido.

Dado en Ciudad Rcal :l -1 de :\layo
de 193:).-El Juez, José Labajo.~ElSe
crebrio, B. ~rartin.

JQ-i440

Gn-DAD RODRIGO

Don FUllSio Sánchez Hernández, Juez
de instrucción de Ciudad Rodrigo y
su partido_ -

Por el presente se interesa la bus
ca y rescate del semo'dente que al fi
nal se reseñará. que desapareció de
esta ciudad en la tarde del 28 del pa
sa'Jo mes. \" el':! de la propiedad de
Antonio sáñcllCZ :"-Ianzano, y caso de
ser h:1lJido. ~'e1 puesto a disposición de
e~te .luzgeldo, en unión de la persona
o pel'son<lS en cuyo poder se encuen
tren, si no a(:r'cdit::m su legiti..'l1a 2.dqui
siciún. pues así 10 he acordado en
causa que se si~uc, por hurto, del ex
pres¡¡ do Se!llOviell te.

Seiias de los semovientes.

rn mulo. castaño obscuro. de cua
tru aijc.s. alzada alta, tiene una yerru
ga ;tr:mdf' entre LIS orejas. la cual, si
no se le pe1sa la mano. no es notada.

Otro lI1ulo. rojo. de ('inco a seis años.
m,is kljo que t'l :mterior, se halla des
herr:.clo de }:)« patas·y las de las ma
nos lllUY g-astacJas.

Ciudad ROllri;.;o. 4 ,le Junio de 1935.
El Juez, Fau..;to Sún('hc?-El Secreta·
riú, P. lI., HeiioJoro Delgado.

JO-7441

r:ORCU3!OX

Don JW1n G:ll'cf;) Q:1Ín tc!a, J:lez de
inslrUI::(,!,',n ,1c(-:dcnLlI de la \'¡ll¡¡ y par
lillo judil'i:ll de Co;-,'ubión. !lor hallar
se {'f)I1 licl':1,-j:1 lOl p!"opietario.

Por el j) r·(',.;en te. y ('()!lI0 compren..
elido en ei nÚJTH'rO segundo del artícu
lo 835 de ]a ley de En.i¡¡icia:niento cri.
minal. se cil:l. ibm:¡ ~- elllrllaza a Ro
bC'l't ::\Iiesmeks y :\!il-sm~k5. de treinta
y un ailo,,; df ('da i. c::\o;ndo, r'laquinis
tao ':ecino d(' LicjJ:lja (Letl1nia), y ac
tuulmente en i;.;-no:-ado p;)l'adcro. 'para
rrlJe (knlr'O de] te!'mino de diez días
;,i;!lIkntes al en que apelrezca el pre:
..; ,;:1.' inserlo en la "Go,:etu de :\I:¡Jr'i-j"
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V tn el "H<)letin Oficial'" de <'sla IJrv
~"¡ncia. ('omparezea en la S:,¡la auctit"il
da de este Juzgado con objeto dI:' ser
.r-educidn a prisión y redbirle d~dara

,l.'ión indagatol'iá en el sUrll:-trio que se
le ~nstrGye con el número 43 del el)
nientl:: año. ~obre lesiont's; bajo ¡¡pel'·
cibimiento de ser declarado n'belde y
p.;:!l'ar]t: el prjuicio II qm.' hubiNe lu
g<i r..

.\1 mismo tiempo rue~o y encnrgo a
Int!¡¡s las Autoridad ...",. tanto ci,iles
eomo militares 1:: itldiYjduos dé' Ja Po
lida judid¡¡l. que procedan a la lJllS<'a
y (';iptura del referido JJro('esado. po·
niéndolo, ut:' ser habido, a disposición
de esle:' Juzgado.

Dado t:'ll COl'cuIJiún a 1.0 ue Junio
dI:: W:i..'i.-El S;:cretario jLJ(jicial, .Augus
to :\LelJa.-EI Juez, Juan Garda.

, JO-íH5
FIGCERAS

Don Carlos Bosch y :\rmet. Juez de
instrucción aceidental de la e:udad y
partido de Pigueras por enfermedad
dd Sr. .Juez propietario.

Por el pre..;cn le se ei la en lega I for
ma a José :'.Iani Fak6n y a :\ligue!
Perea. los ('uales tienen el domicilio
fijado en la ('alle dI:: la Ramh la, rIel
puerto de Centí Olllrcia). y a Ell1ili~1

\Iuñoz Garda y ASllndún (;arc-h, Cil.
CllYOS :ll'lual(-s' p:lI'i.l(~('J·()S se ignoran,
<.iulSliciliadas últimamente en lOl pueblo
dE" San }.Iiguel de CulerlJ. para que el
da 2~ del uctua). \' hora de las onCe.
COll1pareZl,;aJl ante' la Audie:1Cía pro,
vincial dt:' t;CI'OIUl al objeto de ('[jnnl

rrir al acto del juicio ol'al dcl S11111a
río seguido ante este Juzgauu bajo f~1

número 77 de 19:i4. sobre "'iolarión.
con tra f'abrí el :\1 ufinz Hernándcz: bajü
apercibimiento de que. si n.o COllJp:¡
recen, les parar'á d perjuicio a que
en derecho hubiere lugal'.

Figue¡'as, :i de .Junio de 193;í,-EI Se
{'['et:ldu, Leandro Tan:Jgú,--EI Juez de
instrueción an.:idelltu), LI¡-jO,.; Bo:sdl.

JO-'i4~i

Ll);'ARES

Don José Porn-I Hel"llúnr]ez. Jllt.'Z de
instru('eión de éstá ciud:l(I.

Por me<1io del ¡!l'eSl'!11e n-quier',) :¡
todlis las Autoridllr!t-s /)<lra que se pro
ceda a la b11S('a v detelll'iún de Sol('chJd
:\loragues. poni¡.j1rJol:J, easo 11(· s('r ba
vida, a disposici~n de este Juzgado en
la pI'ÍS¡ÜCl del partido: proecdiendo asi·
mismo a la bllsea y r~scatc de lo si
guiente:

Caton'e medios cuartones,
Dos :lrma;:It.lros dí" dos escaparates,

con techo.
Dos pu",rtn.~ de a);,¡eenas.
I>()~ Ü)'zas ;.:r-:mrie).
Tl'es t,·,,;::,·!> lit· lllosll'<l,ior.
'fres perdl,ls de hierro.
l~n pié dé zafra, de iriel'ro.
l~na duebu,
CU:Jtrü esc<llerillas de cstantel'in.
Dos b¡¡úles.
Tres holt'¡¡", de !:.tbranza, de madl:'r3.
Düs pa las (;e idem,
l"n r':lslril!n de idem. de m<ldera.
Otro idelll de hiNro: y
TI'c., sill¡¡s.
T:,rli> eIlr, sulJstruido a :\Ial"ia Abia

J';·l!,"H:Z. IIt,dlO ot'urri:1o t:11 esta du
ñud. Pues a,si lo ten,:o acordado en e!
s::m:1t'!1l n¡'llnerO ~Ul ¡le 1!U;;, sobl'e

D¡iJo ton LiIJares a 1." de Junio de
lY:~.'i,-El JUt'Z, .Jo~é PON'el Hernandt'z.
El Secll"'ÍliJ'io. Luis :\laestre.

JO-í4~

)B.DRlD-Jl."ZGADO ~nH:mo H

En virtud de providencia dietada en
el úia ue llOY lJur el Sr. Juez de in~

trurriú:l del ./ u<:gado núme¡"o 14, antes
del distrito dt' BlIcn'l\"ista, de esta ca
piti..ll. en el .-arno sobre prisión del pro
re'>¡¡c!o }I:muel J iménez Jilllt-nl;z. dima
nado Úl:" sumario seguido en el mismo
jJor imjJl"udenci<l. se sa<:an a la venta
el} jJuLliea suLa:.!:.•. por segund~ vez y
término de odIO días, con la reb:,¡ja
dd :!;) pOI" 1UU, o sea por la suma de
160 pescli..lS con 20 céntimos, los efec
tus y t'nseI't's embarg<ldos en dicho ¡'a
mo :11 fiador :\liguel ~arros Aleas; de
hiendo pre\'enirse a los licit:,¡dores que
quieran tomar parte en la subasta, que
se celebrará '~n <!ieho Juzga.(lO. ~ito

ffi la calle del General Castaños, nú
mero' 1, piso segundo, el dia ~4 del ac
tua 1, a las onee de la mañana; que 1e
bt-l'ún con~jgn¡¡r en la mesa del Juzga
do d 10 por 100 de la primitiva t:,¡sa
c.ón. que .llseiende a la suma de 213
pesetas eOil 60 céntimos; que no se ad
mitirún postul'as que no cubran las dos
terceras partes dc la referida suma de
!(jU pese!;ls ¡.;un 20 ('cntimos; que és
tas podrán realizarse a calidad de ce
der a un tel'cero, :r que los bienes em
bargados se enl'uentran en el es.table
cimien to del D. :\liguel ~arros, SIto en
la c<¡lIe de 13ravo :'.Iurillo, 58, tienda,
donde podrán ser examinados todos los
díüs labol-ablcs. de diez a doce de la
m¡¡I1aIl3, y de c-inco a siete de la tarde.

}I:.rdl'Íd. 4 de Junio de 1935.-EI Juez,
Enrique CribalTi.-El Secretario, José
Cruz. . '

JO-7457

}I:\LAGA- S.-\::\'TO DO.MIXGO

Don Jaime .:\úi'íez Rodríguez, Juez
de insll~uceióll del distrito de Santo
Domingo. de .esta eapilal.

Por la presen te requisitoria se cita,
lJallli.l y eIllplaza al procesado Salva
dor Cortés }losll.lz'O, de tl'cinta y seis
año;, ue edad. de estado c¡¡sado, natu
I"¡¡! de Hio~ul'do, partido de Colmenar,
provincia ~de .\l~la:.\a, vecino que fue
de esta eiudad. ron domicilio en la
e,lIle de Zamon.lllo. número 59. y de
O"upaciún Jornalero. cuyo ae'tua} pa
radero :.e ignora, para que, dentro del
término de (li'"z dÍ¡lS, contados desde
d de la inserciún de la misma en eJ
Bole/ín Oficial de esta prÚ"dncia y GA
(;¡':1'.-\ DE .\1.\IlHIIl. ('oInjJllrezca en este
J uz~ado para eon stituirse en prisión
por' la ('aUS;J que contra .el mismo se
instruv<; por d delito de hurto de ma
denls: l'OIl el número !:ji) det l~o·rrien-'
te al1('; :l¡.¡crcibido que, de no Yel'i
fil~arlo. le ¡J<.!rarú el perjuieio que hu
biere lugar' en derecho y se le decla
nH'Ú rehddl'.

,\1 propio tiempo se encarga a to
{liIs las Autorid¡ldes y Agentes de la
Polil'ía judil~i¡jl. prol"('dlll1 a la busca.
e:q)tura .Y ('ondllCciún a la Cárcel de
esta dudad :l disposición de este Juz
g:HIo del €'xpresado prol:esadú.

Dado en :\I:ilagu a 4 de JlInio de
1!J3;,.---El J u'~z de instrucción, Jaime

Xúiiez.-EI S<.'r:rdario ju¡Jic::iul. Emj.
'que Barroso.

JO-¡4j~

~lERiDA

Don Jacinto Blalll:o C<lllla.-ero, .Juez
de imtrucción de este ¡_'<u'tido.

Por el presente y co~ rt'fert:'ncia ·al
sumario número 100 de 11;3;). por hur
to de l::¡s caballerías y decto~ que se
dirán. propios de Emiliano GÓll1ez Bo
te. notado la manana del 29 de :\Iayo
último. herho ocurrido !"Il un corral
anejo a· la casa riel 1Jt.cr,Íudl;-:ado, en la
villa de- El CalTascaleio. rut'goa tOd¡1.,
las Au toridades eh-iles ". i!l ilitares e
intereso de lo~ AgelHt's 'de la Policia

J judici¡¡I, procedan a h husl':l y rt's<':&~

lb de ukhos scmoviellt",,, ~' efeclos.
lloniélluolo", a di~posieion de este Juz
gado con la lJersona o per~o!las en
cuyo poder se hallen, si no ~·crcdit<ln

~u le~itima adquisición,

Descri¡;ci6n,

Burra rucia, cerrada. deshprr::lda, de
1,:W metros de alzada.

Otra negra, cerrada, de 1,1.;) metros
de alzada, desherrada, sin cCI-das en
la cola.

en aparejú pequeño.
C'n capote ue agui.l, en ma1 uso.
{;na manta rual'l"un, con una franja

m~s clara.
Una cabezada grande, nu"Cva, do:!

cuero.
Dado en :\'Iérida :1 j de Junio de

1935.-EI Juez de instrucción, Jacinto
JJlanco.-EI Secretario judicial, Gabino
Urwarri,

JO-7460

MO~TBLAXCH

Por el presente, publica·do en men
tos del sumario númel'o 11:S del año ae
tua.1, sob;-e incendio, ~e hace el ofreci
miento de acciones que preyiene el :U'
tículo 1U9 de la ley de Elljuieimniento
criminal, a D. José Torné Busquet. d~

ignorado para,Jero, como perjudicado
por el incen,dio de un Lo,~qut: de su
propiedad, sito en término municipal
de Santa PeJ'pdua da Gayá. he-cllo ocu
rrido el dia :::! de Abril último.

)lontblanch, 1 de Junio de 1935.
El Juez. _Ioaquin pólit.-El Secn:tario,
,T uao Beltrán.

JO-7462
~lOXTORO

Don Joaquín de Lora L"';)('7., Juez lit'.
instrucción tle e:ste partid".

Por el prt::;ente edido se llama a
los be¡'ederos d~ D. Andrés dd Bosa!.
qUt; falleció cn ~:sa (:;ipital, a fin 'de
que dentro del términu de die;,; düy~..'
comparezcnll ante ~;,tt: .Juzgado. A!Y<llR
Pérez, 20, al objeto de rel'ioides Jeda
l'ac-ióll y ofrecerles el sumario que se
sigue con el nüll1ero 51 del c-ouien!,::
alio, sobre robo. cont¡'[¡, José Gouzález
Alba,

Da-do en ~Iontol'o :l 4 de Jli::!io de
1935.-E! Juez, Joaqúin de L(>n:l.--~
El Secretario, ~Ianue1 Lúpez.

JO--'i4i.i3
osu:\.\.

Don Santos Boz;.¡] Cas:Hlo, Juez ..íe
primera inst<.n('ia t' ill~ll'llcci<Jn üd p:ll'
!ido de Osuna.
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JO-7467

10-7466

Don José :'oraría Haro Sah'ador, Juez
de instrucción de esta villa 1e Yiver
y su partido.

Por el presente hago s3ber: Que en
este Juzgado ~e sigue sumario núme
rO 1-1 de 1935, sobre hurto de pinos
de 18 a 30 centimetros de circunt"e·
rencía, en número de 27, o<"urrido a
fines de Ahril en la partida de la Pe
rh:ona. término ele El Toro, ~n mon
tes de /;¡ Sol'ierIad de "Iontes Blancos,
de didlO término; en el que he acor·
dado librllr el presente, por el que
rUE'go y encargo .1 todas las Autori
dades pral'tiquen lo necesario para
averi,!luar qLlil'nes sean 10:-; autores del
hecho, {¡nt: seri.n puestos a mi dispo
sil"ióll, y asimismo la detención de
los tenedores ilc~itilTlns de lo substraí
do y reellperat"Íón de estos objetos.

Dado I:n Yinr :l .t de Junio de 1\;135.
El Juez, José .\lari:!. Huro.

JO-i4S4

ALBCRQCERQl'E

JO-7483

Don Lino .\lartin Carni(-ero. Juez de
instrucTiún d".l dislrito U':'! Sur, de es
la nlpil~¡J.

Don ~Ialluel t~utii-nez :\l~d-¡gal,

Juez de in~tl'uceión de Alburquerque
:lo" su partido. '

POI' el presente. ruego y encargo 3
todas la,; Autoridades l'idl('s v milita
res y n'quiero a Jos .\g€'nt~s de la Po
lici:.l judídal ¡'¡l"O('ed<l1l a la busca y
o("u¡J<Il:iún dl:' una burra de cuatro
alios. alz'lda 1,::i:! llle Iro.... raza españo
l~l, ,'on hi(,rJ"o en la nalga izquierda de
1;1 Comparl¡a La -'Iundial. propiedad
del VC('illO c1l:' esta pohlación ,\ntonío
.\laya Rúdr¡~ucz, !o>uh:,tr:lida lo.! noo.:he
ud 31 dd pas:ldo al 1.0 del cnrriente
mes de la tinca L:.l;.(lHla. término IIlU·
nici¡J:I1 de YiI!:lr dej Rey, y. l'aso de
S('[O ¡¡¡¡hirla, ser;1 puesta a disposición
de t"slc .Juzg¡ldo. jUllt;;mente con la
(.)~r:-,oll:.l (1 personas ell l'uyo podt'r se
~Jlt:lIelll¡·e. si 110 ;..wredilan su )'i'gitirn::r
iJI-Oeel!('I1.- i<l. PlI('S ¡hí lo tell,~o aloordl:l
do ~n el sUlIl<lrio número a6 dd pre
sen1\: ario. l/ue por dicho hecho ins~

tl'lIYo.
Alburquerque, í de JUllio de 1935.

El St'lTet;ll'io judkial, :\lillluel ~[uiioz.

El JlIl'Z, :\lalluel Ciuli¿rrcz.
JO-ij47

Por el presente, mandado librar en
el sumario numero 11 de 1935, sobre
daños, cito y emplazo para que co;..J.~

parezca ante e",te Juzgado de Yivel',
dentro del termino de diez días, para
recibirle declar<lC"ión y ofrecerle el
procedimiento del a~culo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, a un
individuo que dijo liamarse Pedro
Peralta, veeino de Yillar dt'l Arzobis
PO. que con duda. el carro 504 de la
matricula de didlO puet.lo en 4 de
Abril último por la l:<lrrt'tt'ra de C;o¡
nales a Jerica al cllÚC<lr (;()I1 el auto
múvi] Y. 13.961, c¡¡usando daiios en el
carro y en el <tutomóvil dicho.

y de lo contrario le parará el per
juieio a que haya lugar.

Dado en Viver a::S de Junio de 1935.
El Secretario, Licenciado ;\lodesto
Diaz Cardona .

Don :\Iod~sto Díaz f:¡\rc!l'Ima. Secre
tario de instrucción de "i,'er.

YALDEPE~.-\S

JO-i4l6

el paseo del Señor de la Salud, de es
ta ciudad, número 13, para ser reco
nocido el referido lesionado por los
~lédicos; pre.... iniéndole que, de no \·e
rificarlo, le parara el perjuicio a que
haya lugar.

Santafé, 3 dIO' Junio de 1935o-El Se
cretario, Antonio Cabrera.

JO-7.J.il
TORO

YIYER

En virtud de lo acordado por €'I St"
ñor Juez de instrucción de este par
tivo en pro\-eido de hoy, dictado en
el sumario que se instru)-e bajo el nú'
mero 88 de 1933, sobre corrupeiún de
menores. se cita por medio de 13 pre
sf>nte, qUl' sení inserta en la "(;a('cta
de ~IadridH v "Boletín Ofh-ial de Ciu
dad Real", a :\fagdalen<l (;onzá!l'z y
Carmen Diaz, duerl:Js qll~ fut"ron. res
pectivamente. de la,; ('<lSfls de ler.()("i·
nio sitas 1"11 las calles dd .\n;!el, nú
mero 1. :lo' o-\legda, nume::ro 9. conocida
ésta por la de "La Yivilla·'. desc'ono
eiéndose actualmente d p:H:Hlero de
las mismas. para que dentro del tér
mino de diez días. qu€' empez:JI'¡\n a
COITer y eont~n;e desde el siguiente
al e::n qUl.' esta cédula aparezca inse¡-ta
en dichos periódic'os oficiales. ('ompa
rezean ante este Juzgado ele instruc
ción, sito en la Avenida de Ferlllin (ia·
lán. número 53. al objeto d~~ s(>¡' oidas
en nicho suma rio. prevenidas que. el€'
no veri fil';.rlo, las parad el pel'.iuieio
a ql!(- hu!Jíere lugar en de¡-edlO.

Valdepeñas a 4· de Junio de 1!l3;j,
El Secretario, José Benaville.-;.

JO-i4i3

Don Federico :\1artín y Martín. Juez
de instrul.:"ción dei partido de Toro.

Por la presente requisitoria, Ji como
comprendido en los números prL-ner0
y tercero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. se llama a Cl'l'
yetaDo ~larlínez Comúnles, de cincu€'n·
ta y siete años de edad, de e,,-tatLlr!!
mediana, pelo negro, canoso :r que vi:ste

. como jornalero de esta tierra, natural
de Fuentes de Can'ajal, -cuyo actual
par<tdero se ignora, para que dentro
de los diez dias siguientes al en que
aparezca inserta esta requísi toda en
la "Gaceta de :\Iadrid" .... "Boletín Ofi
cial" de esta provincia comparezca ('o
este Juzgado con el fin de notificarle
el auto de prisión decretado con ,,:;ta
fec"h~ en el sumario 95 de 1934, de este
Juzgado, por hurtos :r tenencia de
útiles para el robo, ampliar su decla
ración indagatoria e jngresar en pri
sión: ap~rcibiéndole que, de nO eom
pan-cer. será dedarado rebelde \" le
parará el perjuicio a que ha:"°a l~gar
en derecho.

.-\.1 propio tiempo ruego :l la Poli
cía juuicial proceda a la busca y cap
tura de referido procesado. poniéndole
&. mi disposiCión en el Depósito muni
cip"ll de presos de esta ciudad y po
niendo la captura en mi conocirnien Lo
por el medio más rapido posible.o

Dado en Toro a 2 di" Junio de 193:;.
El Secretario, Félix. Jabato.-El Juez,
Federico ::\I¡¡rtin.

El Sr. Juez de instrucción, en pro
,.-idencia de esta feeha dictada en su
:mario seguido en este Juzgado con el
número 34 de 1935, sobre hurto, ha
¡nandado citar, como por la presente
!le cita, a Salvador Pozo Yalero, de
cuarenta v dos años. soltero, labrador,
hijo de Diego y Antonia, natural de
Terrinches, sin domicilio, cuyo actual
paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días comparezca ante
este Juzgado para ser oido en dicho
sumario; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
Que ha~'a lugar.
. y para que sirva de citación en for
ma a Salvador Pozo Yalero, expido la
presente en Requena a -1 de Junio de
1935.-El Secretario, Enrique Fa
goaga.

REQU&''''A

Hago saber: Que declarado nnlo el
concurso anunciado en la "Gaceta de
)ladrid" correspondie-nte al <lía 8 de
Febrero y en el "Boletin Oficial" de la
pro...·incWt d:::l 26 del mismo mes }' del
año en curso, se anuncia de nue....o la
provisi~n de los cargos vacantes de
Secretario propietario Ji suplente, res
pectivamente, del Juzga~lo municipal de
VilJanueva de San Juan, comprendido
en la tercera categoria, clase e, que
señala el Decreto de 31 de Enero pa~

sado, por concurso previo de traslado
entre S~retarios de la indica,da cate
goría, conforme a lo dispuesto por el
articule 6.0 del expresado Decreto y
demás disposiciones complementarias,
para. que los aspirantes a los expre
sados cargos puedan presentar sus su
licitudes, documentadas, ante este Juz
gado, en el plazo de treinta dias, si
guientes al de la publicación de €':ste
anuncio en la "'Gaceta de }ladrid" y
"Boletín Oficial" de esta provinda de
Sevilla.

Dado en Osuna a l.'" de Junio de 1935.
El Juez, Santos Bozal Casado.-EI Se
cretario judicial, Ismael Ysnarda.

JO-7464

El Sr. Juez de instrucdón de este
partido, por prov€'ido de hoy dictado
en sumario número 168 de 1934, so
Lr~ lesiones a Juan Rojas :\fartín, ha
mandado citar al padre de dicho le
sionado. Manuel Rojas Lópe7.. que di
jo ser vecino .ele Huétor-1'ájar, para
que dentro de diez días comparezca,
en unión de su dicho hijo, ante dicho
Sr. Juez en su Sala-audiencia, sita en

$ABAD-ELL

Por el presente se hace saber a las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, que por la Superioridad se
ha declarado prescrito el delito perse
guido en méritos del sumario núme
rO 136 de 1919, que se seguía ante el
Juzgado de SabadeIJ por el delito de
robos, y, por tanto, se h:m dejádo sin
efecto las órdenes de captura de los
"enea'rtados en dicho procesamiento,
llamados José Antonio =~Iéndez Gime·
00 y José Estebas Cruellas.

Dado en SabadeIl a ;) de Junio de
t935.-El Juez de instrucción, Eduar
·do Tormo.-El Sel,;retario, Carlos G.
Loynaz.
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COCENTAL~A

ELCHE

Don E'9.risto Oleina· y Garcia, Juez
de instrucción de Elche y su partido.

Por el pr~sente edicto hago saber:
Que habiéndose capturado al proce~a

do en Iv. causa que se instruyó en este
Juzgado COn el 110 de 1934, por el
delito de rapto, qued:m sin efecto las
requisitorias publicadas en la "Gaceta
de :\fadrid" de fecha 3 de Noviembre
de 1934 y "Boletb Oflcial" de la pro
vincia de Valencia de techa :n de Oc
tubre de 1934, referente-" !il. José Maria
Saha Gay.

Elche, 6 de Junio de 1935.-El Juez,
Evaristo Olcina.-El Secretario, por
habilitación (ilegible). '

J0-75iO

JO-7560

CASTELI...ON

~

Don José Casascmpere Juan, Juez de
instrucción de Cocentaina y su partido.

Por el presente. se cita y ilama a
los que puedan ser sus parientes o
conocedores de un sujeto de unos cin
cuenta y cinco o sesenta años de edad,
de estatura regular, de naturaleza e:s:~

tremeño. que vestía pantalón y chaque·
ta color- marrón a gns. camisa blanca
y alpargatas grises. todo muy viejo y
sucio. el cual fué encontrado cadá.er
en la tarde del día 25 de :Mayo último,
en una cueva situada en el bs.rran-co
de :Mosén Yicent, de la partida de Al
bern. de este término municipal; com
pareciendo ante este Juzgado de ins·
trucción de Cocentaina, dentro del pla·
zo d diez días. los que puedan dar ra
zón de los nombres y apellidos de di.
cho sujeto, recihirles declaración, pro·
ceder a la identificación e inscripción
definitiva de su defunción en el Re
gistro civil de esta villa.

Pues asi lo tengo acordado E!Il el
sumario que me hallo instruyendo con
el número 21 del corriente año.

Dado en Cocentaina a 7 de Junio de
1935.-El Juez, José Casas~mpere.-El
Secretario, l\lanuel Blasco.

JO-7561

Cumpliendo lo mandado por el se,
ñor Juez de instrucción de este parti
do en diligenciamiel1t0 de cart&-o.den
de la Superioridad. dimanante del su
mario número 97. rollo 315, del año
1931, sobre' estafa, cO!lira Tomás Mi
ralles Ramón, de veintinue:"e años de
edad, soltero. carloetero, hijo de José
y de Gregaria, natural de Benicarló y
vecino de Barcelona. según él maro
festó, plaza del Palacio llú..nero 11, y
hoy en ignorado paradero; se cita a
dicho Tomás ~Iiralles Ramón para que
comparezca dentro del té:-mino de diez
días, ti contar desde la inserción de la
pre5eute en el "Boletin Oficial" de Cas
tellón de la Plana y en la "Gaceta. de
Madrid". ante la Ilma. Audiencia pro
vincial de esta capital, B. fin de practi
car la actuación prevenida sobre la ley
de condena condicional: apercibiéndo
le que, de no \'erificar-Iú, dejará de
aplicársele tal beneficio y se ejecu~·

rá la sentencia.
y para que sinoa de citación en for

ma al indicado Tomás )liralles Ramón
libro el pres.ente, que firmo en Caste

,llón de la Plana a 6 de Junio de 1935.
El Secretario (ilegible).

BRIHUEGA

¡0--7W

Don Humberto Melero Carrillo. -Juez
de ins trueci6n de Brihuega y su par
tido. '

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridndes. así civiles como
militares, y demás Agentes de la Poli.
eia judicial, p:oocedan a la busea y ocu
pación de los efectos que después se
exp'esan. propiedad de Venancio L"rrea
García. substraídos en la noche del 15
al 16 de Mayo último de un pajar de
su propiedad. del pueblo de Fuentes
de la Alcarria. procedieudo igualmen
te a la detención del autor o autores
del hecho, que, al parecer, lo efectua·
ron .aliéndose de un camión o camio
neta, poníendolo todo, caso de ser ha
bido. a disposición de este Juzgado.·

Asi lo he acordado -en sumario que
i.nstruyo con el número 20 del año
a<:tual. sobr,¡,l robo.

Efectos substraído~.

Diecisiete pellejos de .ino vacíos, de
unas seis arroba de cabida cada uno,
excepto uno de ellos. que es de ocho
arrobas y media; usadoi todos ellos
y uno de los cuales tiene laa in1dll~

les A. O.
Otros cinco pellejos llenos de vino,

los cuales contenioo como unas 35
arrobas. .

Do 5 medida.¡ de latón de media
arroba.

Un embudo grande, también de lata.
Un bidón de hojalata lleno de acei

te. de 50 litros (lubrificante).
Tres ruedas de la parte trasera de

una camioneta, una de las cuales mar
ca Pirelli, otra Royal y otra Firesto
neo nueva, pero con Uf) reventón.

Veinticinco sacos de trigo vacíos.
En desmontado. grande de la casa

:\Iiehclin.
Un gato automático para desmontar

las ruedas.
Una llave palieres.
l;na llave inglesa de las pequeñas.
l:n jersey blanco COl1 rayas negras,

de cremall~ra.

Veintlséis garrafas forradas de me-
dia'> cañas, de una arroba de cabida.

Una pelliza negra algo usada; y
ün bomba dc dar aire.
Dado en Brihuega a 5 de Junio de

1935.-El Juez, Humberto Melero.-EI
Secretario, Ramón García.

JO-i558

En \-irtud de ]0 acordado por este
Juzgado en sumario número 5 de 1934,
sobre robo, contra otros y Ni<::asio Gor
do de 13 :\forena, que tuvo 5U domici
jio en PÍlJos Baja. número 21, de Cha~

martin de la Rosa, y que se ignora su
actual paradero, se hace saber por me
dio del ,presente al referido procesa
do que. por auto de 24 de Mayo úl~

timo, se declaró ,concluso el Sóumario.
'y se le cita y emplaza por término de
diez días para v.nte la Audiencia pro
,-incíal de Guadalajara. debiendo nom
bra!' .-\bogado y Procurador que le de
fiendan y repr-csenten en dicha causa;
bajo apercibimiecto de nombrársele d~l

turno de oficio.
Brihuega, 6 de Junio de 1935.-& S.

cretario,- Ramón Garcia.

JO-7550

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Ju~z de instrucción del Juzgado
número lot, de esta dudad, en méritos
del sumario número 219 del corriente
año, sobre tenencia ilicita de anna de
fuego. contra otro:-> y Francisco Obiols
Andrés, se deja sin efecto la requisi
toria mandaua insertar, por la que se
ilamaba al mencivnado procesado. por
haber sido reducido a prisión el mismo.

Barcelona. 4 de Junio de 1935.-Vís
lo büeno: eJJuez, Fernando Cavada.:.....
El Secretario, .JoMl Dalmau.

JO-7554

Don Tomás Marco Garmendía, Juez
de instrucción de esta villa de Aoiz y
su partid"O.

Por el presente, se cita y llama a
doña :MaI"ia Luisa González de Amezúa,
residente en Puris, cuyo último domi
cilio lo tuvo en :\.Iadrid. en la calle Al
magro, números 38 y 40, para que den
tro dei termino de cin co días, e. partir
de la última publicación de este edic
to en los periódicos oficiales, compa
rezca ante- este Juzgado, a fin de 'Ofre
cerle el procedimiento en el sumario
que se instruye con el número 61 de
este año sobre incenuio del monte de
P,eña; ofrecimiento que, desde luego. se
le hac~ por medio de este edicto. a los
efectos del articulo 109 de la le:r de
Enjuiciamiento criminal. par-a el caso
de que no compa:re~iere-en el termino
señalado; parándola en consecuencia,
el perjuicio a Q.ue en d~recho hubiere
lugar.

Aoiz, 6 de Junio de 1935.-El Oficial
habil1tado, :\Iodesto Urbioh-El Juez,
Tomás )Iarco.

AOIZ

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de instrucción del distrito dc
San Sebastián, de Almeria,¡ en causa
número 434 de 11934 sobre lesiones, se
eita por medio de la presente al chó
fer Eduardo 1;luñoz .'\.lons'O. de para
dero ignorado, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca an
te este Juzgado, parapI"elltar declara
ción en el referido lIumarlo; bajo aper
oibimiento legal.

Alru.erí~, 6 de Junio de U135.-El Se
eNtario judicial, J. Sánchez.,

J0-7549

AL:\1ERIA

En 'Yirtud del presente, que se expi
de .n méritos del sumario número 118
dal corriente año sobre usurpación de
propiedad industrial, se cita a un in
dividuo llamado Eugenio Anto~íil Ba
llester, viajante de productos fa rrnli

oéuticos domieil1ado últimamente en
u '.•alene1a, calle del Museo, número 13,
al objeto de que comparezca ante ~ste
Juzgado dentro de~ término de cinco
días, para ser oído como denunciado
en ~l indicado sumario; apercibiéndo
le que, de no verLficarlo, le parará el
perjuicio a que ha}-a lugar en de
r~cho,

Alicante, 6 de Jun.io d~ 1935.-El
Secretario, In dalecio Linares. - El
Juez, Lino )IaI'tin Carnicero.

JO-i548
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HL"",OJOSA DEL DeQUE

Don José López de Tama~'o G::>nzá
lez, Juez d~ il1slru~~('"jÍ>n de ~$t2 dud::.fi
y su partido.

En virLud dd presente edicto. que
se publicará en la G.o\cETA uf: }iAURlD y
Bolelill Ú/iclul de la proincia de Cór
doba, ru~;?;o a todas las Autoridades,
tanto civiles como militares, :r encar
go a los Agentes de la Policía judicial.
Iie proceaa a la busca y rescate de nue~

ve traviesas de rI:2dera de haya, que
han sido hurtadas en la noche del 4 al
5 dd actual del kilómetro 25 de la es
tación férrea de Züjar, perteneci~nte

a este partido judicial, y como de la
propiedad de la Compzñía de :\ladrid
a Zaragüza y a Alicante. y, cas:) de ser
habidas, sean pue!>tas a disposición de
este Juzgado, procediéndose asimismo
a la detención de las personas en cuyo
poder se encuentren, d~ no aneditar
su legítima adquisición, poniéndolas
también a disposición de este Juzgado
en el Depósito del arresto municipal
de esta ciudad, caso de que fueren
capturadas.

Hinojosa del Duque, 6 de .J un io de
1935.-El Secretario judicial, Salvador
de la Cámara.-EI Juez, José López de
Tamayo.

JO-7571

HüEseAR

Don Eduardo Capó Bonafous, Juez
de primera insLancia e instrucciún del
partido de Huéscar.

En virtud de} presente,. que se in·
sertará en la GACETA llE ~lWRID y Bo~

letín Oficial de la prodncia. se cita a
José :.\Iaria Rodríguez Fuentes, vecino
de Huéscar, cuyo actual paradero se
Ignora, de comparecencia ante la Au·
diencia provincial de Granada, al (¡b
jeto de asistir como testigo a la vista
de la causa número 10,) de 19:33, seña
lada para el día :2 de Julio próximo, a
las. diez. con la prevencióa 'que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Huesear, 31 de ;\!ayo de 1935.-El
Secretario judícial, Licenciado Julio
Marin.-El Juez, Eduardo Capó.

JO-75i2

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Ri\'a Crehuct,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Au.toridades civiks y militares de la
~ación procedan a la busca y ocupa
ción de los efectos y dinero que a con
tinuación Se reseñan. propios del ye·
cino de Badajoz Antonio Garcia Yital,
que le fueron substraidos el 17 de :\Iar
:zo de 193:~ en la caseta de Peones ca
mineros de la ('arretera de Higuera de
Vargas a Puente Barb::l, t~rmino de es
ta ciudad, poniéndolos, caso de ser ha
bidos. a disposición de este Juzgado,
juntamente con sus poseedores ilegí
timos.

Señas.

Una cartera con iniciales de plata
del perjudicado, conteniendo dos bi
lletes de 100 pesetas y uno de 25, un
retrato de niño y un grupo con el per.
JJldicad(¡, su esposa y un nifto; un caro

net de la Federación Cen tral de Obras
públicas, )' varias fotografías; un la
picero de melal niquelado en forma
t:-¡..ngüiar, Uf: lIJinas; un iá¡.úz tillLliI
pequefio y un guardasellos de papcl
con tres sellos dt> Correos de 30 cén
timos.

Jerez de los Caballeros, 5 de JUI:!io
de 1935.-EJ Secretario (ilegible) .-El
Juez, Antonio de la Riva Crehuet.

JO-7573

::\IADRID-JUZGADO XU:\IERO 10

En Yirlud de lo acordado por f:=l se
ñor Juez de instrucción número 10 ,je
eS,ta capilal, t'll la causa que, bajó el
numero 484 de 1932, se instruye por
t"stafa :r otros delitos a virtud de de
u~:J.cia de D. Enrique ZinmenIlann y e r
bllla, se requiere por medio del presente
al indicado Sr. Zinmermann, que se en
cuentra cn ignorauo paradero, a fin de
'-lue d('ntro del término de quinto día,
l:ontados desde el siguiente al de la
~ublicación d~ este edicto en los perié>
dicos oliciales, nombre nue,'o Procura
<.ior que Sl:! encargue de su representa
ción l:'n el menciollado sumario, por ha
b(;:r renunciado a la misma el también
Procur.ador D. :.\liguel Sanz Cabo, que
10 YeIlla .haciendo· apercibiéndole que
si dentro del i.tldic~do plazo no lo veri~
rica, se le tendra por apartado dd di
chu sumario.

1 para su pub:icación en la "Gaceta
de :\Iadrid", se expide el presente t:n
:\ladrid a ti de Junio de Um5.-EI Se
cretario, Cándido Garcia Caamailo.
Yisto bueno: el Juez, José San taló.

JO-/582

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz Juez
de instl'ucdoll de :\lartos y su !JarLido. .

Por virtud de la presente requisito.
ria. en nombre .Jel Estado eSlJuiiol, rue,
gu y cncargo a toda clase Lle Auturida
des, tauto ci"iles como militares y de.
más !tHlividuos de la Policia judicial,
pl'aetlqUCl1 adivas y eficaces diligencias
para la busca y resca te de lo que al
tinal se rcseña, ruba·Jo la noche df:!l 1 al
:¿ <Je los corrientes, en cl Cortijo "Pan
JI :\lelün", término de Torredonj.imenu,
a Juan Parra ::\lora1.

y c:lsO de ser habido, lo pongan a
disposición Je es~e Juzgado con l<ls pt"r
sOllas en cuyo pode!' se Cllcuell U'e, si
no acreditan su legiLima adquisicioll,
por tenerlo asi acordado en el suma
rio núm. 111 de H}J;). que se instruye
con tal moti \'0.

Sellas de 10 subslraido.

T:'ece gallinas c..le distintas plumas.
Di<.:z pullueios de tres lUeses, machos

y ht'mLras, distintas plumas.
1:res galJus, dos negros, uno dorado.
1 re.; pavos llegros.
Cna pava negra.
L fi Cl"I',.O <le arroba :r ml:dia de peso.
Dauo en ~brt():; <l. ti dI:: junio ele 1!J::l5.

El Juez. Fernando Reyuelto.-El Secre
tario, P. H., R. Fabre Rodriguez.

JO-7583

Don Fernando Reyuelto ;y Sauz, Juez
de instrucción de :\olartos y su partido.

Hago saber: Que por provddo -d~

esta fecha dictado en la pieza separada
de situación. dima!!sda del f:wnar!a qlIt:
Se illsiruye en este Juzgado bajo el nú·
mero 71 de 1935 sobre hurto de urla bi.
ciclet.a, se han dejado sin efecí.o las re·
quisitorias insertas en la "Gaceta de
Madrid", fecha 29 de los corrü'ntes, y
en los "'Boletines Oficiales" de Córd')ba
y Jaén de los días 29 y 24 de indicadO
mes, números 149, 128 Y 119, respectiva
ment~. por las que se interesaba la bus.
ca :r captura del procesado José Hara
Romero (a) ·'Alimento". de veintic.uatra
años de edad, hijo de Juan Pedro y de
Sebastiana, jornalero, casado con Al
fonsa Cortés Ca"1uona, natural de To
rrecampo (Córdoba), y vecino de A r
iona. en virtud a que dicho procesauo
ha ingresado con esta fecha en la pr-i
sión preventiva de este partido.

Dado en ~Iartos a 6 de J!.1nio de 1935.
El Juez, Fernando Revuel1o.-El S..cre.
tario, P. H., R. Fabre Rodríguez,

JO-íoS4

MOl\"TILLA

Don Rafael León Brezosa, Juez Ut'
instrucci6n <.le :\IontilJa.

Por el presente edicto man(~ado publi
car en el "Boletín Oficial" de la pl'O
vincia y "Gaceta de ~Iadrid", se deja
sin efecto, otro anterior publicado en
los días 9 'i 11, respcdi\-:.lmente, lid mes
de Abril, por el que se hacia püblica la
aparición de un mulo capón, de tres
años, 1,n metros de alzada. capa cas
talia, raza española. lt:tra Y I en la nal
ga izquierda.como una de las hurtttdas
en la madrugada del 2 al 3 de .-\gosto
del año anterior. en la Casilla de Osu
na. de este término, y en su lugar se
deja subsistente en su totalidad los pu
blicados en ambos periódicos ofiei,J!,l's
los dias 11 y 19 del mes yo año ultima
mente dic.ho. por no coincidir L1 caba
llería intervenida a nin.~una de LIs que
en la f('eha de <lutos fueron hll¡'t'llla'ó.
así acordado en el sumario seguidO en
este Ju:zgado sobre hurto con ci nLulJerO
78 de 193-1.

Dado en :\Ion tilla a G oe Junio de na;:;.
El Juez. Rabel Lcón.-· 1:-:1 Secretario ju
dicial, Antonio Gareia.

PADRO:\"

Como Se<"r<'turio del JlIzg-3,lo de ino¡
trucci(ln de Padn'JIl y cu'tll;;iie!do lo
acorda'~o en providenl'Í<t de ho~·. did:!
da en cnrta-orden de la ~llperil)¡-jdad,

dimanante de la cau~a números -lO \"
930 de 19:n, que se sigu:ú f'n este .111;
gado sobre hu!,to de una Car:!'l·~I. ,';to
al pena'io Lorenzo EIl:'uterin Bllsílllali ... 
go, domieiliado en La CoruiiR Y:Jllst"ntt'
en ignorndo paradero, a tin d~ qtit" ('0;;1

parezca ante b .-\udieneia p.oYinci:d ,'",
La Coruiia dentI o de los diez dias húlJi
les al de la imerción de la presente cé
dula en los di:Jrios nfkia!es. con oLi¡,to
de notillc::¡¡"le el auto de r<:misiún (:on
dicionai de dicha (',lusa: bajo urH~rC'ibi

mienlo de que. si no lo yeeifica, le pa
rarán los pCl'juicios a que hubiere lugar
en derecho.

\" para inserta¡' en la "Gaceta de ~Ia

driu", expido la presente en Padrón a 5
de Junio de 1935.-El Secretario (ilegi
ble).

JO-i5Si
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PE~ARANDA DE BRACAMONTE

Don )Iiguel GrUo Baides, Juez de ins
truccicC1 df: Peñaranda de B.acamonte
y su partido.

Por medio del presente, enca~z<:o Q
todas las Autoridades y Policia judi
cial de la Nación, procedan a la bus
ca y captura de la mula que luego se
reseñara, de la pertenencia de doña
Telesfora Diaz Hernandez, vecina de
Flores de Avila, cuyo semoviente fué
substraído en la tarde del 16 de ::\layo
ultimo d~ la posada de Benjamín Her.
nández. de esta vecindad, y, C3S<l de
ser habida, la pongan a disposición de
este Juzgado de instrucción, juntamen
te con las per ~onas en cuyo poder se
encontrare, si no justifican su legitima
adquisición.

S~r.i1.$ del $emo=;iente.

1:i1a mula de seis años, pelo ratón,
de cuatro dedo.~ sl:lbre la cuerda, muy
fuerte y.gorda; tiene un lobanillo so
bre el cortillar izquierdo.

Así lo tengo acordado en el sumario
qUE: se instruye en este Juzgado con
el nÚ:nel'o 46 de orden del año adual,
por substracción de la mula mencio
nada.

Peñaranda de B.acamonte a 6 de
Juni-o de 1935.-El Juez, ~11iguel Grito.
El Secretario, P. H., Vicente de la Fuen
te GOq}zález.

J0-7588

~ S..-\~ CLE:\IE~TE

Por la presente requisitoria, se cita.
llama y emplaza a la procesada Albin9.
Jiménez Arroyo, rle cuarenta afios de
edad, hija <le :Miguel y de Antonia, de
es!:ado soltera, de estatura regular, pelo
ne~ro. ojos negros y morena. gitana
ambulante, que en la mañaila del día
26 de Abril de 1935, con ocasión de
enCOOÍ'rarse en el pueblo de Casas de
Fernando Alonso vendiendo agujas.
pusó a vender dicha mer¡;anóa al do
micilio d~ Petra Gonz~íJ,ez Goooy, de
d.-eho pueb10, la eua!, coma se encon
h"Qse enferma. al advertirlo la expre
~Zld:.l gitana Albina Jiménez. le dijo que
h curada val!endose de la gracia que
p~ra elio tooia dicha gitJn3 Albina ~

p~ro que le t:cní qu~ entregar dinero
p"lra la curación, y, valiéndose de di
dws en.;añ('s. se a;)Qd-eró la exp: e~a
dl;¡, gitar,a de ~62 pe~eh;¡s propiedad de
la Petra GonzáJez liodoy. como tam
ul.én de una camisa. dos vestidos de
nhia, do!> paiiucl-cs de seda, una enagua,
urla sábana y un pañuelo de bolsillo.
cu:ra c<l~llidad y objetos descritos esta
fó la expresada Albina Jim¿nez a la
Petra González \'aliéndose- de maqui
naciones y en~años y COn el p,opósito
de lucro; p:.l!'"a que en el término de
diez días, contados desde la publica
ción de la presente l'equisitcria "en 1'1
"Gacela de :\!adrid" y "Boletí:L Oflch¡1'"
de esta vrúvinda, co:nparezca eu e:;te
Juzgaco a fin de que ingrese en el De~

pósito ITIl1nicip'.il de ~sta -.-iHa. como
comprcndúh en el articulo 835 de l~
ley de Er..iuiciamiento criminal; baio
J.nerciblmí~nto de ser dcclararla re
belde.

Al prop:o tiempo, excito el celo de
todas las i\utorid3des, así civiles ei)mo
militares y Ag~ntes de 11 Policía ju
didal. para que procedan a la busca_y
('~ le dicha pr("lces.&.da y, caso oe •

ser habida, la pongan a disposiciÓCl <le
este Ju:z:Etado con la~ seguridades con
venientes en e) Depósito municipal de
esta villa, pues así se ha acordado en
el sumario que se instruye con el nú·
mero 28 de 193.1, centra la repetida
procesada, po;, el deEto de estafa.

Dado en San Clemente a 6 de JUIlio
de 1935.-EI Juez, Manuel Barsello.
El Secretario, Luis Girón.

JO-i590

SAKLUCAR DE BARRA~EDA

En virtud de 10 acordado por el se.
ñor Juez de instrncci6n de este partido,
y cwnplimiento de lo ordenado por Ja
Ilma. :\udiencia provincial doe Cádiz, en
la ejecutoria dimanante de la causa nú
mero 76, rollo 2.094 de 1930, seguida en
este Juzgarlo por el delito de robo, con
tra José Antonio RonquiUo Marcos, do
miciliado últimamente en Sevil13, calle I

de San Estehac, nlimero 17, :r cuyo 2C
tt!~1 paradero se ignora. por la presen·
te, se le hace saber, que al mismo y por
dicha Superioridad, se le ha hecho apli
cación del Decreto de 14 <le Ahril de
1931, indultándole de la totalidad de la
pena aceptada de cnatro años de presi
dio menor, ~cesoriando suspensión de
todo cargo pllblico, profesión, oficio o '
derecho de sufragio durante el tiempo ;
de 1", condena, indemnización y costas,
y cu)'o bent:ficio perderá, si vuelve a
delinquir dentro del ténnino -de tres
años.

y para que conste a los efectos opor
tunos y su inserción en el "BoletIn Ofi
cial" de Sevilla y "Gaceta de Madrid", '
cumpliendo lo mandado, libro la pre
sente, que firmo y sello. en Sanlúcar de
Barrameda a 6 de Junio de 1935.-EI
Secretario judicial, José GÓmez.

JQ-iS91

SUECA

Don Francisco Salmerón Albaladejo,
Juez de instrucción de la ciudad de Sue·
ca y su partido.

Por el presente edicto, encargo ato·
das las Autoridades, asi ch'iles como mi
litares y demás Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y ocupa·
ción de 25 gallinas, tres pollos y 90 en
tre pollos y pollas, d~ uno~ treinta días,
propiedad -del vC(:ino de Favareta
Eduarno Mulet Lloret, substraidas en
la noche del día 29 de Mayo próximo
pasado, de una.casa que el Mulet posee
en la partiGa del "R::cholar", del tér·
mino rnuniC'tpal de Tabernes de Valldig.
na; vrocediendo igualmente a la busca
" detención del autor o autores del he·
Cho, asi como de los poseedors ilegíti.
mas; poniéndolo todo a disposición de
este Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el sumario
que insl rLYO con el número 64 de este
año, sobre rano.

Dadú en Su~ca ¡;¡ 4 de Junio de 1935.
El Jl1e;:~ Francisco ::ialmer6n.-El Secre
tario, \ icente Mo:-eno.

J0-7594

TORRELAGUNA

Don :Fidel de Oro Pulido, Juez .de in~·
tru~dón de ]a m:sma villa de Torrela
guna y su partido judicial.

Hago saber; Que en la causa que se
siguió en este Juzgado con el número

44 dé 1933, por el d~litc de robo, con
tra Antonio 11orello CoH.. ..;,). ~e ha lE·or
riado por la Ilma. Audiencia ¡;rovincial
de Madrid. la prisión del proceS<tdo
mencionado, de la que po~:rlÍ librarse si
presta fianza en canti'.Ü:rl de 1.uOO pes.e~

tas de carlicter person21 aquélla, :JO por
lo que en su virtud se cita, llama y .em~

plaza al referido procesadQ, para que
en ténnino de cinco días, a contar .;el
siguiente a la inserción de éste en Jos
lugares públicos y periódicos oficiales,
compareua ante este Juzgado el J::-O
cesado Antonio Morenv Collado, de
\'eiiltidós años de edaC:. hijo de José y
de Valentina, natural de Palencia, aro·
balante, soitero, sillero, con domicilio
en ~xtramuros de la dudaa de Palencia,
cuyo p3radero en la actualiJad se igno
ra. al objeto de ser reducido a prisión;
apercibiéndoie que, de no ~cmpare<:er.

será declarado en rebeldia.
A.l propio tiempo, ruego y encargo a

todas las Autoridades. así civiles como
militares }. personal de la Polida judi
cial, procedan a la busca y captun:. del
mencionado sujeto, poniéndolo a dispo
sición de este Juzgado en el Depósito
municipal de esta villa.

Dado en Torrelagu'1a a Gde Junio de
1935.-El Juez de instrucción, Pidel de
Oro Puli{}o.-Ante mí, el Secretario,
José M. ~léndez.

JO-7595

TALAVERA DE LA REI};A

Don Alejandro Garcia Gómez, Juez de
primera instancia de esta ciudad y &u
partido.

Por el presente, hago saber: Que ha
llan<lose vacantes las plazu de SC(:reta
rio y suplente del Juzgado municipal de
Castillo de Bayuela, de COnformidad con
lo que preceptúa el articulo 6." áel De
creto de 31 de Enero del año ultimo, se
anuncia su pro\-isión 8 concurso de trag.
lado entre Secretarios de la misma ca
tegoría, o sea de población meDW' ce
30.000 habitantes. .

Los aspirant~s presentarán sus solici
tudes debidamente documentadas, en
este juzgado de primera instancia, den
tro del término de treinta días natura
les, a contar desde que aparezca inserto
este anuncio en e! "Boletín ORcial" .ie .
esta provincia y "Gaceta de ~fadrid".

Lo que ;le hace público para conoci
miento de los interesados que aspiren a
estl; concurso.

Dado e:J Talavera de la Reina a 4 de
Junio de 1935.-El Juez, Alejalidro Gar
cia.-El Secretario, ){jgueJ Alvarez.

JO-7474

TORRELAVEGA

Don Antonio ~h:.nuel del Fraile Cal
vo, Juez ·de instrucciór. de la ciudad y
parti<lo de Torrelavega.

POr' el presente, se cita dc cOIr!pare
ccnda ante este Juzgado para dentro
d~ Jos cinco dias siguie¡:¡tes 31 en que
se publique este edicto en la "Gaceta de
Madritl" o "Boletin Oficial" Je esta pro
vincia, a las deTluticiacias ('n el snmario
número 93 de 1935, por estafa, :\lIaría y
Dominica Quijano Luciarte, cuyas de
más circunstancias y ac1t1al paradero se
uesconocen, para ser oídas I:jl tal con
cepto en el expresado sumario; aperci
bidas de que, si no lo verifican ..kmtro
de dicho término ni alegan jm;t2. causa.
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que se lo impida, se procf{}erá cont.a
dlas a lo que hubiere lugar.

Al propio Lcmp0. rüégD :l las Autori
daJcs y o:-tieno a lus Agentes de la Po
li('ía judici:,¡I, a..-edgücn el actual para
d.ero Jc dichas denunciadas y In parti
cipen a este Juzgado de instrucción.

Dado en Tor.elaycga a 7 de Junio de
Hl35.-El Juez, Antonio ~[alluel del
Fraile.-EI Secretario judicial, Emilio
)laria Solis.

JO-75oo

VALEXCIA-JUZG,\.DO :\T.:'~1ERO 5

En virtud de lo acorda.do por el se
ñor Juez di:: instrucción número 5, de
esta capi tal, en pro..-id encia de h ....y, dic
t:llk en ei sum;:¡rlo que ~n dicho Juzga·
do se instruyt.' con el número 183 de
1935, sou.e daños y les~ones, se cita
por medio de la presente a ~icolás ::don
tero Sanz, euyo actual paradero y do
micilio se ignora, a fin de que dentro
del término dc cinco días, comparezca
ante dicho Juzg3.do para recibirle decla
ración; apercibido que, si no lo verifi·
ca, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Valencia a 4 de JunIo de 1935.-El Se
~etario, Felipe Ortuño.

JO-7598

BILBAO-JUZGADO ~U:\lERO 1

Don Fennín Garbayo Rueda. Juez de
primera instancia número 1, :!~ Bilbao.

Hago saber: Que cn este J'-lzgado se
tramit2 pieza separada dimanante de
autos sobre prc·.-ención de abin testa lo
por fallecImiento de D. Valerian!> Blan
('Q Blar.co, sobre declaración de he"e
áer0s de dicho caus:mte, fallecido en
esta villa el 25 de Octu!lre de 1934. a
los sesoota y tr:."'5 años de edad. natu
ral de Astorg:¡ (León), de padres igno
rados :r vecino de esta yj!la, Henao,
número 2, primero; de profesión em
pleadu :r de estado soltero, fallecido
sin otorgar disposición alg:ma testa
mentaria e ignorándose la existencia
de ascendientes. desce'1dief"! les o cola
terales dcntro del cuarto grado.

En dicha pieza separada han sido
publicados edictos. habiendo transcu
rri~o su término sin que se presentase
persooa alguna, por lo que se ha acor·
dado la publlc3ción de los presentes
terceres edictos que previene el artícu
lo 998 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. llamando a las personas que se
crean eón derecho a la herencia del
D. Valeria,no Blanco para aue campa-

'! rezcan ante este Juzga-do de primera
instancia número 1, de Bilbao. en tér·
mino de dos meses reclamándola; a;:>er
dbidos que, de no wl'ificarlo, SI" de
clar~rá ya~:ante la herencia, parándoles
el pe-rjulcio a que llubie:-e lugar.

Dado en Bilbao a 24 de Mayo de
1935.--El Juez. Fermin Garbayo_-EI
Secretado, Francis<:o de la I¡;¡lesia.

JC--594

CERVERA

En virturl de lo acord;:.do por pI se
fiar Juez rie primera instancia aeci
dl'nlal de pste partido en providoocia
dc hoy. didad(l en el juicio subre re
ci3madón -le s:;!::JriDs promo.... ido por
el Procurador D. Ramón Cornon:ra y
"hmes, en representación del obrero
D. Juan Coloro Codina. contra el pa·

lrono Fábricas y Almacenes Recaséns.
Sociedad anvni:ll:I, domiciliaua en Con·
caLella-Arañó (Lél'ida), por el presen
le se cita por última ve: a dicha en
tidad en la persona de su Director
Gerente o iegal representante, cuyo ac
tual domiciilo se ignora, para que el
día 28 del actual y hora de las doce,
comparezca ante este Juzgado. slto e:l
la calle de Estudi\'el1, a fin de asistir
a la celébración del juicio prevenido
por el Código de Trabajo; ad\'irLii:n
dole que en la Secretaría de este mis·
mo Juzgado, esta a su disposíción la
copia de la demanda, y apercibiéndole
que. de no comparecer, continuará el
juicio en su ausencia, sin rdrOt.'edez-.
aunque despucs se presente en autos.
:r previniéndole que co~parezca ccn
todos los medios de prut>ba ue que
intente vale¡ se.

Cen'era (Lél'ida), 5 de Junio de 1935.
El Secretario, Alfon~o Emperador.

JG--595

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instanc:a acci-

I dental de este partido en providencia
de hoy. dietada en el juicio sobre re-
clamación de salarios promovido por
el Procurador D. Ar.túnio CalOas v Vi
dal, en ¡-epresentación del obr~ro riún
Ja~e Creus Mangela, coc.t":l el patro
no Fábric~s y Almacenes ReC3:":éns. So
dedad anónima, domiciliada en Conca
bel;a-Arañó (Lérlda). por d presente
se cita por última vez a dicha entidad
en la persona de su Director Gerente
o legal reprt:sentante, cuyo actual do
micilio se ignora, para que d dia 28
del actual, y hora d~ las once, com
par~zca arzte este JuzgaJo, sito en la
callc de Estudi..-ell. a fin de asistir a
la celebración dd juicio prevenido por
el Código de Trabajo; advirtiéndole
que en la Secretaría de este mismo
Juzgado está a su disposición la copia
de la demanda. y apercibiéndole qi..:2.
de no comparecer, continuará el juicio
eH su ausencia sin retroceder, aunql~e

después se presénte 00 autos, y previo
niéndole que com;>arezca con todos los
mediol> de pn.¡cba de que intente va
lerse.

Cen-era (Lérida), 5 rle Junio de 1935_
El Se<:retario. Alfonso Emperador.

JC-506

En virtud de lo acordado po. el se
fiar Juez de primera inst..ncia acci
dental de estepl'lrtido en providencia
de hoy, dida<la en el juicio sobre re
claTIla:::ióo de salaric.s promovido por
el Procurador D. Ramón Comorera y
LJanes, en representnción del obrero
1)_ Juan Colom Codina, eon:r3 el pa
trono Fábricas y Almacenes Rec'l.séns,
Sociedad anónima, domkiliada en í.on
cabella·Arañó (Lérirta), por el presen
te se cita por segullda vez a dicha en
tidad en la persona de Su Director
Gerente o legal rept·esentante. cuyo ae
tu~1 l")ararlero se ignora, para que el
uía 28 ~el actual, }" hora de las doce.
comparezca ante este Juzgado, l'>ito en
la calle de Estudivcl1, a fin de asistir
a la celebración rlcl antejuicio preve·
nido por el Código de Trabajo; advir
tiéndob que en la Secre~aria ct~l mis
mo Juzgano está a S11 d:sposición la
copia del escrito ne demanda. v apel'
cib~éIldoie qu~. de no rompa.ccer, le

parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Cervera (Léf"ida), ;) de Junio de 1935.
El Secrt:tario, Alfonso Emp.e!"ado,_

JC--597

CHINCHO:";

En .... iriü.d de lo acordado en pro
vid~nda de h\JY po, -el Sr-. Juez de
primlera insl.¡¡¡cis de este partido, en
el p.xp~diente que S~ tramita en e~te

Juzgado a instancia de D. Fran::isco
García Romo ,'ecino de Carabaña, en
este pa,tido,'sobr-e quitJ. y -espera, se
cita p0r ja presente a los acreedores
de domicilio de;;couocido D. Francis
co Gómez, de HUruá:H~S (Guadalaj::ra.);
D. ;\jatias López, D. Andrés :'luñoz,
~Ia:'¡incz y ~an!:Te¡e y D. Fe,ipe Cal
\"0, vecinos de .:\Iadrid, para que el día
21 del actual, a las on(;~ (lt: su mañana, para cu~"o dia hubo dé suspender
Se la J un ta aCQ¡"(~ada para el dia 17
de ~.layo ~nledor, comJ:,~re7.can e'l la
Saja audiencia del Juz;'::;Jdo rle prjTIl~

ra instancia de Chinchón. a fin de ce
lebra.r dicha Junta según deterlni!l3
el articuio 1.131 de la ley de Enjui:'.ia
miento eh-j], haciéndose saber lam
bién dicho señalamiento a }¡:¡s demás
pei"sonas que tengan ín terés en dicho
expediente, pre'\'iniéndoles deben com
parecer personalmente o por medil) Ge
representante en forma y C0U el tiLu
lo de su crédito, sin cuyo n~qt.:isito no
serán admitidos, parand.oll:s el perjui
cio que haya lu;ar en Uereeho.

y pars. su inserción en la GACeT.'_ PE
::\hlJlHD, autorizo la presen te en Chino
eh·jn a 12 de Junio de 1935.--El Secre
tario, P. 5.., Edua;;do Pimcntel.

JC--606

En virtud de lo accrd:ldv pcr el se
ñor Juez de primen. instancia a-::c1
dental de esle partido en pro-videllCilo(
de hoy, dil'ladH t:n el luicio soure r-a
clali¡a.::ión de !'?-.I:uios, prorno\-iao por
d pJ'cic:urado, D. ,1.ntol~io Casas y Yi·
da:. en represeatación del obrt:¡-o don
Jaime Cn-wi :\:ang~la, ('on!r,\ el p:l.tro
t!o Fábric.as v Alma;:cllcs R(cu;;l:ns.
S. A_, domiciliado en COl\calJella-;\ra
ñó (Léridu), por el pre.<enlc ~e cita
por segund3 \"e:L a dicha en t i dad. en
la perSO:la de >:~ Director Gerente o
lt!gaJ reprcse:lta:ltl:'. ¡;U~() actual pilla
dero se ignora, ra~a que el dia 28 del
actual, y hora d ~ las once, com ¡Jarez
("a ante e,;te juzr:prlo. sdo en la calle
de Estudivc!!, 9 fin Je asistir a la ce
It.:bl'<lción del all1cjuicio prcn~nido IJor
el Códiga de l'r<.\h:'-Ío; nd'-il'li¿''1dule
que t:'n lu ScC'z-etaria Lkl mismo .luz
~<lL!() ~:<t:'~ '1 su rlisposicio!1 ::i (:0jJia

I de} €scrito de demanda; y ap':l'ci~'!én

dale 'Iuc~ til' no ('I)lnp;:rc,,('r, le il;}ra~i

e! pez'julcio a (;'-'L' hll~jere 11I;.;ur.
Ce¡'vera (L€Or¡~¡~), f¡ d:: Junio dc

1935.-E! Se('rrtario. _\1 for:so EHl pera
dDr.

JC-5JS

}BDP.ID-JCZGADO XT..:"::\mno 17

en e~ Juz¡.¡atlo de pt'II:I~J'~, instsnci ..
número 1í, de est~ capilal, y mi ~c

crelaria, so: trami~an :'lutos ir.c;('e!1~[;'

le;; prOlllOvidos por doña Vi~lorl¿> Cu
!,:brf\s Sáiz. rep'e,'f:'nt'jd~. RO (,o~, riJ-
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to de pobre, por el Procurador señor
Diaz Garrido. cOntra D. Roberto Gó
mez Domínguez, el excelentísimo se
ñor Fiscal (i~ esta Audiencia y el se·
fior Abogado del Estado. sobre decla
ración de pobreza para litigar en au
tos solJre divorcio; en los cuales. por
providencia de esta fecha. se ha admi
tido 13 demanda de pobreza de dicha
demandante:r se ha mandado C"Onferir
traslado de ]a misma, con emplaza
mien~o :r entrega de copias, al deman
dado, D. Roberto Góm~z Dominguez,
para que dentro del término de nueve
dias comparezca y la con~este, ai vie
re convenirle.

y para que sina de emplazamiento
al demandado. Sr. Gómez Dominguez.
toda vez que se desconoce su actual
domicilio :r paradero, expido la pre
sente para su publicación en la GACE
TA DE ~lAJlIHq :r Boletin Oficial de esta
provincia, t'n )'lndrid a 7 de Junio de
1935.-EI Secretario, Juan Conte-La
I.:oste.

JC---589

~lALAGA-SA:\nODQ:MIKGO

Don Jnime N"úñez Rodríguez, Juez
de primera instancia del distrito de
Santo Domingo. de esta ciudad.

A virtud t.le lo acordado en pi"'ovi
dencia de hoy. dictnda en el concurso
necesario de acreedores de D. Ramón
A}varez Sánchez, hago saber: Que en
la Junla de acreedores celebrada el
día 30 de Jos corrientes han sido nom
brados Sindicos del expresado con
curso los vecinos de esta ciudad don
Raf2el Barro~o de :\Iedina y D. Agus
tín :\10 re!"'. o García, ambos mayores de
edad y Prucur:Jdores en ejcrcicio. Y
se previene a cuantas personas o en
tid¡¡dcs ten¡:wn en su poder bienes o
pertenenri2 de1 referido C'oncursado
hagar: entregn dc los mismos a los ex
pre,;:! dos Sj¡~di (Oos: bajo aperci blmien
to que, si no lo n~rifiean, sufrirán el
perjllíciocon~jguienteen derecho.

~rála;~:l. 31 de ~layo de 1935.-EI Se
cretario, Jusé López.-El JueZ, Jaime
~új¡ez.

JC-591
l\OYA

En jnicio ordin:.:río de menor cuan
tia. en tr,¡mi!e en este Juzgado a ins
:am'ia de Ro,,:! Lojo Vázquez. de sesen
ta :r ocJ¡o [l ilus, \' j ucla. jornalera y ve4

cina de Pllerto del Son, contra Roque
:\f¡¡lIci .";, Sie!I'a Jo' olros. soure nulidad
d~ venta de bienes. el Sr. Juez de pri
m...·¡·a Íl.stam<a de este partido. en pro
videncia de hoy. ha acordado que sean
e:¡;p!;1Z0,]r¡S lo~ <.lemandados Vidorino,
F\:'li),t'. }b:-ia, Teresa y LucHa Piñeiro
Loio, en domieilio desconoddo; seña
lúnt!oj¡>s el tI'l'mino de nueve días para
COlllp::¡·crt.:r en juicio.

1 ¡Jal'n que sirva de emplazamiento,
con la prevención de que, si no compa
reci'~scn, les pa¡-ara n dichos demanda
dos el perjuiLio a que hubiere lugar en
(lt:~O('l:hu, extiendo !a pr<.:sente en ~oya

a 4 de Junio de 1935.-El Secretario,
J. G. Varela.

Je-590

SALAS DE LOS INFANTES

Don .Ti·sé ':\laría Fran<is Fernández,
J~t: .... .Je !Fi¡¡:e:-a hstauda e instruc-

ci6n de esta ciuda<l de Salas de los In
fll.rlles y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente para la devolución de
la fianza al que rué Registradur de la
Propiedad de ~ste partido D. Rafael
Belascoain Cid, instado .por Angel Sán
chez Sánchez. en nombre y represen
tación de doña Eudosia Cid. madr\:' y
única heredera del causante. por lo
que, y in virtud de lo dispuesto 00 .. el
articulo 409 del Reglame:lto de la Tey
Hipotecaria, he acordado anunciar la
de....olución de la expresada fianza por
medía de tres edictos. sucesivos ·cada
uno, a fin de que tl>dos aquello;> que
tuvie"3D alguna acción que dedudr con
tra el Registrador presente la oportu
nar-cclamaCÍón,

Se hace constar que el aludido Re
gistrador sirvió los Registros de la
Propiedad de La Cafiiza (Galicia) y
Santa Isabel. de Fernando Poo, y este
de Salas de los Infantes. y que es el
tercero de los edictos mandados pu
blicar.

Dado en Salas de los Infan tes a 4
de Mayo de 1935.-El Juez, José :María
Francés.-EI Secretario, Antonio Rojí.

JC-599

VALENCIA - JUZGADO NU~IERO 2

En virtud de providencia de esta fe
cha. acordada por el Sr. Juez de pri
mera instancia númerO 2, de esta ciu
dad, en los autos d~ juicio declarativo
de mayor cuantía que se sigueIJ por
el Procurador D. ~lanuel Cases Buchón,
en representación de D. Juan Ubeda
Torres, declarado pobre. contra don
Francisco Martínez Ponce. que se en·
cuentra en ignorado paradero, sobre
reclamación de cantidad j' otros extre
mos. de conformidad a lo dispuésto
en el articulo 528 de la ley de Enjui
ciamiento civil. se hace un segundo lla
mamiento al dem:mdado, D. Francisco
;\:Iartínez Ponce. en la misma forma
que el anterior, o sea se le emrlaza
para que dentro del nuevo término que
se le concede de cinco dias comparez
ca en los expresados autos. personán
dose en forma; previniéndole que. de
no verificarlo. se le declarará en rebel
dia y le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Valencia a 4 de Junio de 1935.-EI
Secretario, Adolfo Sirvent.

JC-593
VILLAVICIOSA

En ....irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido en pi"'ovidencia de hoy. dict2
da en demanda de pobreza formulada
ante este Juzgado por doña Angela
Pando Llera contra su esposo. D. An
gel Villar del Valle. ausente en igno
rado paradero, se emplaza por medio
de la presente a dicho demandado para
que dentro del término de nueve días
c~mparezca en referido incidente a
contestar la demanda contra él formu
lada; advirtién<:ll)le Q4le. de no hacerlo,
se entenderán las sucesivas <~iligencias
tan sólo con el Sr. Liquidador del im
puesto y que las copias de la dem,m
da se hallan a su disposición en esta
Secretaria.

y para que sirva de emplazamiento
en forma a dicho dema;ldado expido la
presente en Villaviciosa a 4 de Junio
de 1935.-El Secretario, Ramón Aguirre:

JG-592

JUZGADOS l\IUNICIPALES

AUIEXSILLA

Don José Rubio ~1urtín. Juez munf
cirH)t propietario dt: esta villa de Al
mansilla. partido judicial del distrito
número 3. d~ Sevilla.

Hago sabrr: Qucn en cumplilll i~nlo
de carta-orden de la Superioridad y
por renuficia del interesado. se en
cnentra vacante la plaza lie Sec-retario
suplente de este JI.4;'~iado municipal,
la cunl se un un cia a con Cl~rso de t1':1s
lado, de ncue.do con ln establecido en
el artírulo 60" del Decreto de 31 de
Enero de 193", y por el orden de pre
feren cia que establec-e el articulo 4.°
del citado Decreto entre Secretarios
suplentes.

Los aspiran t(>s pre~~n tarán sus soli
citudes. debidamente reinte~rndas y
legalizadas. ante el Juzgado de prime
ra instancia número 3, de Sevilla, en
el término de treinta días. a cOntar
desde el siguiente al de la publicación
de este edicto en la GACETA DE ~f.-\ORm

y Boletirz Oficial de la provincia; y se
adTierte a los mismos Que no Se admi
tirán instancias en lns que no se haga
C'Onstnr no ('ompren der1l-s a los aspi
rantes lns inc-apacidades establecidas
en el :U'tículo 110 de la ley Orgánica
del Poder judicial, ni ninguna de las
incompatibilidades del articulo 1'11 de
la misma ley: e igualmente se advierte
que el ngraciado no perC'ihirá otros
emolumentos e ingresos que los dere·
chos de Arancel cuando actúe por in
capacidad, recusación, ~Dfermedad O
varante del propie.tario.

Esta población tiene 1.188 habitan
[es de hecho y 1.199 de derecho.

Almellsilla, 3 de Junio de 1935.-El
Secretario propietario, José ~1aria

TrujilIo de \'argns.----;-EI Juez munici~

pal, J.osé Rubío.

BE~IcAsnI

Don Lorenzo Ramón Bellido, Juez
municipal de Benicasim.

Hago saber: Que hallándos~ yncante
en este Juzgado municipal la plaza de
Secretario suplente, se anuncia su pro
visión a concurso libre, por ténnino de
quince días, a p~rtir del de lfJ inser
ción de este antln cio en el Bolelin Ofi
cial de la provincia y GACETA DE ~fA

[)fi!D, conforme a las disposiciones de
la ley Orgánica oel Poder judicial y •
Regbmento de 10 de Abril de 1871 y
d..:más disposiciones complementarias.

La:> solicitudes. debidamente docu
ment:ldas y conforme :~l articulo 13
dd Reglamento y !a ley Q.gánica d~l

Púder judicial, se presen t:..rán en este
Juz¡.:¡ado municipal.

Se hace constar que este ~Illniciplo

tiene 1.820 hahitantes y nc. se perci4

ben otros derechos que los de Aran
cel.

Benicasim, 6 de Junio de 1935.-El
Juez municipal, L. Ramón.

JO-76M
CIJ{;ELA

Don Amador Bohorqués Escolano,
Juez municipal de este pueblo. .

Por el presente y por consecuencia
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de no haberse presentado aspirante a
la Secretaría de este Juzgado muni~i·

pal en concurso de traslación que pa
ra su provisi6n se publIc6 al efecto,
se anuncia de nuevo la vacante de di
cha Secretaría a concurso libre, <i fin'
de que los que hallándose en condicio
nes legales quierRn optar a ella pM
Sen ten sus solicitudes ante este Juzga
do municipal dentro del plazo de
quince días, a contar desde el de la
publicación del presente en el BoletEn
Oficial de la provincia Ji GACETA DE
:\L\DRlD_ '

Se hace cqpstar que este pueblo tie·
ne una población de 1.170 habitan tes
de hecho y 1.184 de derecho, y que la
Secretaria no tiene más ingresos que
los que sefiala el Arancel.

Cijuela, 26 de Abril de 1935.-EI
Juez municipal, A. Boborques.

10-7602

EL AI.:\IE..\'D RO

Don Sebastián Rodríguez Ponce,
Juez municipal de esta villa.

Por el presente se hace saber que
en este Juzgado se encuentran vacantes
las plazas de Secretario propietario y
su suplente, que se ha de proveer en
la forma que determina el Real decre~
to de 10 de Abril de 1871 y demás
disposiciones posteriores vigentes en
la actualidad. dentro del plazo de
quince dias, a contar de la publica
ci6n de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provineia y GACETA DE l\fA~
ORlD, en concurso libre, debiendo los
eonCUnlantes presentar las solicitudes.
debidamente reintegradas.' en este
Juzgado durante el indi-cado plazo.

Se hace saber que dkha Secretaría
tiene 1.4íl habitantes de hecho.

Dado en El Almendro a 6 de Junio
de 1935. - El Juez, Sebastián Rodrl·
guez.-P. S. )1.. el Secretario acciden.
tal, José González.

J0-7603

lLWRlD-JUZGADO ~'"UMERO 4

:En el expediente de juicio '·erbal
de faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 302 del ario l!:l35, por lesio~

nes, y contra 2',[anuel Rorno Ledesrua,
aparece la siguíen te

"Sentencia.---.;En la villa de ~IaJrid
a 28 de Mayo de 1935: el Sr. D. Joa
quin Romeu Saavedra, Juez municipal
número 4; vistas las dPigencias de jui
cio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el ~Iinisterio fiscal,

T y de otra, como denunciado, cuya
dedad y demás circunstancias :ya cons
tan. :.\!anuel Romo Ledesma,

, Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado .Manuel Romo Ledesma

, a la multa de &0 -pesetas, que hará
efectivas en papel de pagos al Esta
do, sufriendo, en caso de insolvencia,
seis dias de arresto, y al pago de las
costas del juicio; y notifíquesele esta
resolución por medio de edictos QUe
se 'Publicarán en la GACETA. DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro~

nuncio. mando y flrrno.-Joaquín Ro
l:!CU SaaveJra.

La anterior sentenda rué publieada
y leida en el mIsmo dia d~ su fe~

cha."
y para su insercióI! en la GACETA DE

:\l~DRlD, Y para que sIrva de notifica·
ci6n al denunciado :'Ilanuel Romo Le·

desma
l

cuyo actual domidlio o }}ara~

dero ael mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno d~ S. s. y sellada con el del
Juzgado, en )ladrld a 1.0 de Junio de
1935.~Visto bueno: ei Juez, J oaquin
Romeu.-El Secretario, José Ballester.

10-76Gó

M..'\DRID-JUZGADO ~l:"}.1ERO 7

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el núme-ro 155 de orden del año 193~,

contra Justa Garcla Cruz, se ha dicta
do sentencia, CU)·O encabezamiento y
parte dispositiva. son del tenor literal
siguiente:

"Sentencia.-En la .... illa de :Madrid
a 28 de .MaJ·o de 1935; el señor don
Rafael López de Haro J' Puga, Juez
municipal propietario del número í;
habiendo visto las presentes diligen-·
das de juicio Yerbal de faltas, segui
das entr~ partes: de la una, el :\linis
tedo fiscal, en representación de la
acción pública, J. Justa García Cruz de
la otra, como denunciada, cUJ'a edad
y demas circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar J- condeno
a la denunciada, Justa García Cruz, a
la pena de ¡inco días de arre:;to me
nor e indemnizac:i6n de 50 pesdas a
Gregoria Pascual Fernández J' al pago
de las costas del juicio; :}. expidase
ex.horto. acompañado de la cédula CO~

rrespolldielJte, al Juzgado municlpal
de Chamartin de la Rosa, para la no
tificación a la denunciadE., y por lo
que a las denunciantes se refiere, noti
fíqueseles la presente por medio d.e
dictos. que se insertarin <;lll la GA,CETA.
l>E .:\LUJIUD.

Así por esta sentencia, 10 pronun
cio, man.do y firmo.-Rafael López de
Haro y Puga."

La anterior sentencia fué ¡Jublicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la G.-\CETA DE ~I.WRID

y sina de notifica,ciÓ'n en forma a
las dt:nunciantes, Gregoria Pus'.:ual
Fernández y Consuelo _-\lonso ::\l~rtin,

expido el presente, visado por S. ~.- y
sellado con el del Juzgado, en ~ladrid

a 28 de ~Iayo de. 1935.-El Secretario,
Rogelio Felipe Vázquez.-Visto bueno:
el Juez, Rafael López de Haro y Puga.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado b3io el
número 219 de orden del año H?33,
contra :\lanuela Esteban, por lesiones,
se ha dictlldo sentencia, cuyo encabe
zarnjento y parte disposrtiya son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En l-a \·illa de ~ladrid

a 28 de :1Iayo de 1935; el señor don
Rafael López de Haro y Puga, Juez
municipal propietario del número 7;
habiendo visto las presentes diligen
cias de juiciO verbal de faltas, sef,;ui
das entre partes; de la una, p.l :\Iillis
tcrio fiscal, en representación de IR
accinó pública, y Manuela E~teLan de
l'a otra, coruo denuncisda, cuya cd:l.d
y demá!; circunstallcías ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar j' conuerro
a la denunciada, l\Ianuela Esteban, a
la pena de tres dias de aresto menor
y al pago de las COl::tas del juicio; y
mediante a desccrocerse su actual 00-

micilio o parlidero, notifiquesele lli
pre6ente por medio de adictos, que se
insertarán en la GACETA. DB :\lADRID.

Asf por esta .sentencia, lo pronun~

cio, mando y firmo.~Rafae} L6pu; de
Haro y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
~.. leída en el día de gU fecha, Y para
su inserción en la GACETA DE MADRm
y sirva de notillcaciuó en form!t a
denunciada, )1anuela Esteban, expido
el presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado. en )ladrid a 28 de
~Iayo de 1935.-El Secretario, Rogel1o
Felipe V{¡zque~.-V.o .3.": el Juez, Ra
fael Lóp.ez de Haro y Puga.

En los eutos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este .rt!z~ado bajo e!
nümero 331 del año cornente, contra
Aurelio ~o\"o Torres y Alfonso HerráiZ',
por malos tratos y escándalo, se ha
dictado ser:tencia, cuyo encab~zpmienw

to y pa,te dispositiva IOn del tenor
literal siguiente:

"Sentencia.-Etl la villa de )!adrid-:1/
a 28 de :-'1a)'0 de 1935; el Sr. D. Rafael'
López de Haro y Puga, Juez munici
pal propietario del número 7; hablen...
do ,,-isto las presentes diligencias del
juicio verb:ll de faltas seguidas entre
partes: de la una, el 3.!inisterio fi~cal,

en representación de la acción púbU"
ea, y Aunwio 1'o\"o Torres y Alfonso
Herraiz de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan an !~riormente, y

Fallo que debo cor.dena¡o y condeno
3. los denu~ciados _\ure~io Xovo To
rres y Alfonso Rodríguez a la pena de
cinco días de arresto menor a cada
un o y al 1)a;0 de las costas del jui
cio por mitad, :Y medir,nt2 a de~cono~

terse el actual domicilio o parAdero
de 1 o ~ condenados. ~tifiqueseles la
presente por !!Iedio de edictos que se
in~ertarán en la G.... CETA DE )IADRID.

Así por esta sen tencia lo pronunc:.J,
ml1n do y ftI'ruo.-Rafael López de HarO
:'. Puga.'"

L:J anterior sentencia fue publicada
:r leída el día de su fecha. Y para su
inserción en la G.\CLL'I. DE :\L-\.DRID Y
sirva de llotincuciún en forma al de
nunciado :\ll,c!io :'\0\'0 Torres y Al~

füllSO Rodríguez, expido el presente,
vis:do por S. S. y sell:,do con el del
Juz;w.do, en ~raclrid a 28 de Mayo de
1935.-El Juez, Rafael López de Baro.
E! Secretario, Rogelio Felipe Vázquez.

. JO-7606

M.\DRID-JCZGADO ~T~fERO 1'3

En ;:>1 expediente de juicio verbal de
faltas número 11, sep:ui(10 en este Juz
garlo contra Clemente Lahlanca .:\Iín
gllez. por daiios, se ha dictado la sen
tt:ncia, (:uyo encaheza,niento y parte
dbposi ti\'.l dice'"! "lsí:

"Scntencia.-En la vill:l de ),Iadrid.
a 28 de ~layo de 1!:J35; D. José Luis
Gutiérrez Lmales, hez 'lll'llnicipal del
núml-ro 13; vistas ]ns c!iligencias de
juicio ,erb;1! sC'~l,lirhs entre partes: de
una. el :\Iinisterio fiscal, y de In otra,
Lomo dl:Jlullciado, cuya edad y demás
circunst:meias ya constar, Clemente
I...abla,ca :\Iin.:mez,

Fallo que debo condenar y condeno
al dehnnciado Clemente Lablanl'a ::\lin

I guez a la pca<1 rl.e 10 pesetas JI:: ;¡, ul-
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JO-7614

tas, 28 pesetas en concepto de indem·
nización al perjudicado Esteban Suá
Tez Gonzálcz y al ,pago de laS costas
del juicio. Publicándose esta sentencia
en la GACETA DE ::\ÍADRID, para que airo
va de notificación el denunciado.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.--José Luis Gutiérrez
Canals."-

Puhlic..:ada el mismo día de su fe
ella. Y para Que sirva de notificación
al deuundudo Clemente Lablanca :Mio
guez, expido la presente' en Madrid,
a 9 de Junio de 1935.-El Secretario,
P. H., Manuel Cimiano.

J0-7607

~LIDRlD-J{;ZGADO~l:~RO 21

En el expediente de juicio verbal'ae
guido en este J uz~ado municipal nú
mero 21. Laja el número 2i3 del año
actual, por estafa, contra Alejandro
Compans Basun. se ha dictado senten
cia, cuyo t:lH:abezaulÍento y parte dis
.(.IOSltivll dice asi:

··Sentencia.-En la villa de ),ladrid
. a 31 de 1byo de H~::l5; el Sr. D. José
\Luis Gonz,alez Lequerica, Juez munici~

pal del número 21: ....istas las diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das entre partes: de una, el Ministerio
fiscal. y de la otra, como denunciado.
cuya~ demás circunstancias ra cons
tan. Alejandro Comp:ms Basun,

Fallo que debo condenar y condeno
a Alejandro Compans Basun a la pena
de treinta días de arresto y pago de
las costas.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nunclo, mando y firmo. - Jos.é Luis
Gonz:llez Lequerh:a." •

Publicnción.-Leida ~. publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
José Luis González Lequerica. Juez mu
nicipal del número 21, estando cele·
brando audiencia pública en el día de
la fecha.

y para que sirva de notificación ,al
denunciado Alejandro Compans Basun
t'xpido el presente en :\ladrid a 31 de
::\Iayo de 1935.-EI Juez, José Luis Gon·
zález.-El St:l:retario, Antonio Gimé·
Ot:Z.

JO-760S

PA.DElL'\'E DE ALLARIZ

Don El.adio Gueoe Quintas"Juez mu
nicipal de P.aderne de Allariz <Orense).

Hago salle!': Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente del
Juzg~t.Io municipal de este término,
por renuncia dl::l que lo desempeñaba,
de orden dd Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, se anun-cia su
lJroYisión a concurso de traslado con
forome al articulo 4." del Decreto do:
:.:!!;I de En~ro de 1934, en reiación con
el 6." y con la orden de 20 de Febrero
del p;opio año y demás disposiciones
complemenlari¡.¡s; debiendo los aspi
rantes a dicho ("argo presentar SUs so·
Ilcitll~es d ...bidamE'nte documentadas y
rci¡¡te;;rad~s ante dicha Superioridad,
ha(:ienJu {'onstar que dicho cargo no
tiene otra retribución que los derechos
de Arancel.

Dado en Paderne de Allariz a 4 de
Junio de 1935.-El Juez, Eladio Gue
de.-El Secretario (ilegible).

J0--761 O

PUE~TE GE.'\'IL

En providencia de este dia, dictada
por el Sr. Juez munIcipal de esta po
biación. en' diligencias de juicio de
faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 274 del año actual, contra
la que dijo, ser y llamarse Elisa Justo
Ventraces. de veinticinco años de ed:td,
natural y vecina de Orense, domici
liada en' calle Borinilla, sin número.
se ha acordado sea citada. como se
hace por la presente. la referida de
nunciada, a fin de que dentro de los
quince primeros dias a partir dd si
guiente a la publicación de la preseo
te en la GACETA DE ),h.DRID, comparez
ca en el Juzgado de esta población, a
las once de la maiíana; aperc:biéndola
que, de no hacerlo, le parará el con
siguiente perjuicio.

Puente Genil (Córdoba). 6 de Junio
,de 1'935.-El Secretario (ilegible).

JO-7611
RIO

Don Albino Méndez Perez. Juez mu
oicipal de Rio, provincia de Orense.

Hago saber: Que hallándose "'acante
el cargo de Secretario propietario de
e:ste Juzgado municipal, por fall~ci

miento del que lo desempeñaba, en
cumplimiento de lo ordenado por la
Superioridad. se anuncia sU proüsión
por concurso de traslado entre Secre
tarios de la misma categoria, pudien
d'O los aspirantes presentar sus solici
tudes. documentadas. ante el Juzgauo
de primera instancia lÍe Puebla de
Tdves tOrense), en el plazo de treinta
dias, contados d{:sde el de la publica
ción de este edicto en el Bolelin Ofi
cial de esta provincia ~; en la G_-\.CETA
DE ~1.'\.DRrD.

Se hace saber que este )'Iunicipio
consta de 3.926 habitantes de derecho
y el Se.:'l'etario percibe solamente los
derechos de _\rance!.

Rio, 4 de Mayo de 1935.-El Juez
municipal, Albino 2\léndez.

JO-7612

SORI..\,

Don Jesus Gil S¡¡nz, Licenciado en
Derech-o. Secretario del Juzgado wu
nicipal de esta dudad.

Doy fe: Que en el expedi~nte de
juitio verbal de' faltas pl'omovido eu
este Juzgado por hurto bajo el núme
ro 27 de 19:15. aparcc~ la siguiente

"Sen ten cia.-En la ciudad de S)ria
a 26 de ~I3yo de 1935; yÍ';tos pul' el
Sr. D. Valenti-n Ropero Calonge-, Juez
municipal de la misma. los presentes
autos de juicio verbal de faltas. segui
dos entre partes: de una, el :\liniste
rio fiscal, y de otra. como denunciada,
cuyas circunstancias constan, Grego
ria López )lanzanares,

Fallo que debo condenar ~. condeno
a la denunciada Gregaria Lúpez :\Ian
zanares, a la pena de treinta dias de
arresto menor y al pago d~ ta:s costas
de este juicio. Entréguense }¡¡e; pieza"
de tela que fueron objet'O cÍe ImIto. y.
una vez que sea firme esta senlencia.
a la Casa comercial'E\'aristo. Redondo
y Sobrinos; librandose testimonio de
la parte necesaria d~ esta :sentencia
para su inserción en la GACETA DE :\1.A.
ORID. a fin de Que sirva de notificación
a Gregoria López :\Ianzanares.

Así po-:o esta mi sentencia, lo prf.J
[l;Jildo, mando ). firmo.-Valzntíu Ro~

pero."
Fijé publicada en el mismo día da

Sil ft·('ha.
y para su inserción en la GACETA DE

~L\I>J\lD. a fin de que ::::r"'a de notifica
ción a Gregoria López )lanzanares, cu
yo domicilio y adual paradero se ig
nora. expido la presente en S')r'Ül. a 27
de ::'Ilayo de 1935.-E! Secretario, Je
sús Gil.-El Juez, VaJent.in Ropero.

J0-7613

TABER..'\"ES DE Vp...LLDIG."\A

Don Jesé Mezquida Gandfa, Aboga~

do, Juez mun icipal de ia ciudad de
Tabernes de \alldigna, pro..·jncia de
\·ll.!-encia.

Hago silber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado. por defunción del que lo
dese-mpt:ñaba, s-e anuncia por el pre
sente a concurso de traslado. por tér
millO de treinta dias, contados desde
el siguiente al en que aparezca publi
cado éste loIpundo en el Boletín Oficial
de 13 provincia y GACET"~ DE :\IADRID, Y
conforme a Jo que determina el artícu
lo 5:' del Real decreto de 29 de :So
... iembre de 1920. en relación coo el
:'l.j)<1rtado segundo de l-.l Real orden de
y de Diciembre de dicho año.

Los que aspiren a 'ser nombrados
pa:-3. la vacante que se publica deberán
dirigir sus solicitudes, d'Ocuruentads:s,
al ~r. Juez de primera instancia de
este pal"tiJo de Sueca.

Tabernes de \'alldigna, 5 de Junio
de 1935.--EI ~cretario, Antonio Sán
chez_-El Juez municipal, José Mez
quida.

'VILLAREJO DEL VALLE

Don _\.dri~n Rey Yestera. Juez mu~

nicipa1 de \'illarcja dd Valle (.'hila).
Hago saber: Que h¡lllándose vacante

la plaza de Secretario ~n propiedad
de \:ste Juzgado municipal, se anuncia
su provisión a concurso libre, por tér
mino de quince dias. a contar desde
la pubiicación del presente edicto en
la (;,'\CET.-\. DE ),!.-\1Hl.11l •• Boletín Oficial
de la provincia, conforme a la ley or
gánica uel Poder judidal y disposicio~

!les ';olllplellientarias, de acuerdo con
lo que dispone et articulo 6," del De~

<Teto de in de Enero del año último
~. corno c01lilprendido en el grupo C.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes. debidamente reintegra
das y con los documentos correspon
dientes, en el Juzgado de primera ins
tant~ia de este partido tie Arenas de
~all Pedro; haciéndose constar que el
agraciado percibirá tan solo los de
rechos de Arancel y que este pueblo
cuenta con 966 habitantes de hecho
y 1.021 de derecho.

Dado en Yillarejo del 'Valle a 5 de
Junio de 1935.-El Juez, Adrián Rey.
El Secretario interino, Dionisio Del~

gado.
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Sucesores de Rivadeneyra es. AJ.
Paseo de San Viceni.., 20.


